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11..  CCOONNTTEENNIIDDOO  DDEELL  DDOOCCUUMMEENNTTOO  

En cumplimiento del "Real Decreto 105/2008. Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición", el presente estudio desarrolla los puntos siguientes: 

- Agentes intervinientes en la Gestión de RCD. 

- Normativa y legislación aplicable. 

- Identificación de los residuos de construcción y demolición generados en la obra, codificados según la "Orden MAM 
304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de residuos". 

- Estimación de la cantidad generada en volumen y peso. 

- Medidas para la prevención de los residuos en la obra. 

- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos. 

- Medidas para la separación de los residuos en obra. 

- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los residuos. 

- Valoración del coste previsto de la gestión de RCD. 

 

22..  AAGGEENNTTEESS  IINNTTEERRVVIINNIIEENNTTEESS   

22..11..  IIddeennttiiffiiccaacciióónn  

El presente estudio corresponde al proyecto FASE II DE REMODELACIÓN DEL PABELLÓN POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE EL 
BURGO DE EBRO, situado en CALLE CORTES DE ARAGÓN Nº84 DE EL BURGO DE EBRO (ZARAGOZA) . 

Los agentes principales que intervienen en la ejecución de la obra son: 

Promotor  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE EL BURGO DE EBRO 

Proyectista  GRUPO GEN ARQUITECTURA, S. COOP. 

Director de Obra A designar por el promotor 

Director de Ejecución A designar por el promotor  
  

Se ha estimado en el presupuesto del proyecto, un coste de ejecución material (Presupuesto de ejecución material) de 
234.475,11€. 
 

22..11..11..  PPrroodduuccttoorr  ddee  rreessiidduuooss  ((pprroommoottoorr))  

Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir o demoler. Se pueden presentar tres 
casos: 

1. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o demolición; en aquellas obras 
que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de productor del residuo la persona física o jurídica titular 
del bien inmueble objeto de una obra de construcción o demolición. 

2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen un cambio de 
naturaleza o de composición de los residuos. 

3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos de construcción y demolición. 

En el presente estudio, se identifica como el productor de los residuos:  
 

22..11..22..  PPoosseeeeddoorr  ddee  rreessiidduuooss  ((ccoonnssttrruuccttoorr))  

En la presente fase del proyecto no se ha determinado el agente que actuará como Poseedor de los Residuos, siendo 
responsabilidad del Productor de los residuos (promotor) su designación antes del comienzo de las obras. 
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22..11..33..  GGeessttoorr  ddee  rreessiidduuooss  

Es la persona física o jurídica, o entidad pública o privada, que realice cualquiera de las operaciones que componen la recogida, el 
almacenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación de los residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones y la de 
los vertederos, así como su restauración o gestión ambiental de los residuos, con independencia de ostentar la condición de 
productor de los mismos. Éste será designado por el Productor de los residuos (promotor) con anterioridad al comienzo de las 
obras. 
 

22..22..  OObblliiggaacciioonneess   

22..22..11..  PPrroodduuccttoorr  ddee  rreessiidduuooss  ((pprroommoottoorr))  

Debe incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, que contendrá 
como mínimo: 

1. Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de construcción y demolición que 
se generarán en la obra, codificados con arreglo a la "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y Lista europea de residuos". 

2. Las medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos generados en la obra objeto del proyecto. 

3. Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se generarán en la obra. 

4. Las medidas para la separación de los residuos en obra por parte del poseedor de los residuos. 

5. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de 
gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de 
adaptación a las características particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de 
la obra. 

6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el almacenamiento, manejo, 
separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

7. Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que formará parte del 
presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición realmente producidos en 
sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su 
tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos recogidos en el "Real Decreto 105/2008. Regulación de la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición" y, en particular, en el presente estudio o en sus modificaciones. 
La documentación correspondiente a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, deberá preparar un inventario de los residuos peligrosos que se 
generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión de RCD, así como prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la mezcla 
entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

En los casos de obras sometidas a licencia urbanística, el poseedor de residuos, queda obligado a constituir una fianza o garantía 
financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en relación con los residuos de 
construcción y demolición de la obra, en los términos previstos en la legislación de las comunidades autónomas correspondientes. 

 

22..22..22..  PPoosseeeeddoorr  ddee  rreessiidduuooss  ((ccoonnssttrruuccttoorr))  

La persona física o jurídica que ejecute la obra - el constructor -, además de las prescripciones previstas en la normativa aplicable, 
está obligado a presentar al promotor de la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en 
relación a los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. 

El plan presentado y aceptado por el promotor, una vez aprobado por la dirección facultativa, pasará a formar parte de los 
documentos contractuales de la obra. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de los 
requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario 
o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este 
orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización. 
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La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de constar en documento 
fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el 
número de licencia de la obra, la cantidad expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, 
el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y Lista europea de residuos", y la identificación del gestor de las operaciones de destino. 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe únicamente operaciones de 
recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o 
de eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. 

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de construcción y demolición por parte de 
los poseedores a los gestores se regirá por lo establecido en la legislación vigente en materia de residuos. 

Mientras se encuentren en su poder, el poseedor de los residuos estará obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de 
higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o 
eliminación. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos dentro de la obra en que se 
produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, el poseedor podrá 
encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación 
acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente apartado. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubique la obra, de forma excepcional, y 
siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al 
poseedor de los residuos de construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores 
fracciones. 

El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los correspondientes costes de gestión y a 
entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa de la gestión de los residuos, así como a mantener la 
documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco años siguientes. 

 

22..22..33..  GGeessttoorr  ddee  rreessiidduuooss  

Además de las recogidas en la legislación específica sobre residuos, el gestor de residuos de construcción y demolición cumplirá 
con las siguientes obligaciones: 

1. En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de residuos, llevar un registro en el que, 
como mínimo, figure la cantidad de residuos gestionados, expresada en toneladas y en metros cúbicos, el tipo de residuos, 
codificados con arreglo a la "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de 
residuos", la identificación del productor, del poseedor y de la obra de donde proceden, o del gestor, cuando procedan de otra 
operación anterior de gestión, el método de gestión aplicado, así como las cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y 
destinos de los productos y residuos resultantes de la actividad. 

2. Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, la información contenida en el 
registro mencionado en el punto anterior. La información referida a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años 
siguientes. 

3. Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, los certificados acreditativos de la 
gestión de los residuos recibidos, especificando el productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. 
Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o 
transporte, deberá además transmitir al poseedor o al gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de 
valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

4. En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá disponer de un procedimiento de 
admisión de residuos en la instalación que asegure que, previamente al proceso de tratamiento, se detectarán y se separarán, 
almacenarán adecuadamente y derivarán a gestores autorizados de residuos peligrosos aquellos que tengan este carácter y 
puedan llegar a la instalación mezclados con residuos no peligrosos de construcción y demolición. Esta obligación se 
entenderá sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir el productor, el poseedor o, en su caso, el gestor 
precedente que haya enviado dichos residuos a la instalación. 
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siguientes. 

3. Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, los certificados acreditativos de la 
gestión de los residuos recibidos, especificando el productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. 
Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o 
transporte, deberá además transmitir al poseedor o al gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de 
valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

4. En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá disponer de un procedimiento de 
admisión de residuos en la instalación que asegure que, previamente al proceso de tratamiento, se detectarán y se separarán, 
almacenarán adecuadamente y derivarán a gestores autorizados de residuos peligrosos aquellos que tengan este carácter y 
puedan llegar a la instalación mezclados con residuos no peligrosos de construcción y demolición. Esta obligación se 
entenderá sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir el productor, el poseedor o, en su caso, el gestor 
precedente que haya enviado dichos residuos a la instalación. 

 

 

 

33..  NNOORRMMAATTIIVVAA  YY  LLEEGGIISSLLAACCIIÓÓNN  AAPPLLIICCAABBLLEE  

Para la elaboración del presente estudio se ha considerado la normativa siguiente: 

- Artículo 45 de la Constitución Española. 

  

  

GG  
  
 

GGEESSTTIIÓÓNN  DDEE  RREESSIIDDUUOOSS   
  

RReeaall  DDeeccrreettoo  ssoobbrree  llaa  pprreevveenncciióónn  yy  rreedduucccciióónn  ddee  llaa  ccoonnttaammiinnaacciióónn  ddeell  mmeeddiioo  aammbbiieennttee  pprroodduucciiddaa  ppoorr  eell  aammiiaannttoo  

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. 

B.O.E.: 6 de febrero de 1991 

  

LLeeyy  ddee  eennvvaasseess  yy  rreessiidduuooss  ddee  eennvvaasseess  

Ley 11/1997, de 24 de abril, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 25 de abril de 1997 

Desarrollada por: 

RReeggllaammeennttoo  ppaarraa  eell  ddeessaarrrroolllloo  yy  eejjeeccuucciióónn  ddee  llaa  LLeeyy  1111//11999977,,  ddee  2244  ddee  aabbrriill,,  ddee  eennvvaasseess  yy  rreessiidduuooss  ddee  eennvvaasseess  

Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Modificada por: 

MMooddiiffiiccaacciióónn  ddee  ddiivveerrssooss  rreeggllaammeennttooss  ddeell  áárreeaa  ddee  mmeeddiioo  aammbbiieennttee  ppaarraa  ssuu  aaddaappttaacciióónn  aa  llaa  LLeeyy  1177//22000099,,  ddee  2233  ddee  nnoovviieemmbbrree,,  
ssoobbrree  eell  lliibbrree  aacccceessoo  aa  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  ddee  sseerrvviicciiooss  yy  ssuu  eejjeerrcciicciioo,,  yy  aa  llaa  LLeeyy  2255//22000099,,  ddee  2222  ddee  ddiicciieemmbbrree,,  ddee  mmooddiiffiiccaacciióónn  ddee  
ddiivveerrssaass  lleeyyeess  ppaarraa  ssuu  aaddaappttaacciióónn  aa  llaa  LLeeyy  ddee  lliibbrree  aacccceessoo  aa  aaccttiivviiddaaddeess  ddee  sseerrvviicciiooss  yy  ssuu  eejjeerrcciicciioo  

Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 27 de marzo de 2010 

  

RReegguullaacciióónn  ddee  llaa  pprroodduucccciióónn  yy  ggeessttiióónn  ddee  llooss  rreessiidduuooss  ddee  ccoonnssttrruucccciióónn  yy  ddeemmoolliicciióónn  

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de febrero de 2008 

  

LLeeyy  ddee  rreessiidduuooss  yy  ssuueellooss  ccoonnttaammiinnaaddooss  

Ley 22/2011, de 28 de julio, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 29 de julio de 2011 

Texto consolidado. Última modificación: 7 de abril de 2015 

  

PPllaann  eessttaattaall  mmaarrccoo  ddee  ggeessttiióónn  ddee  rreessiidduuooss  ((PPEEMMAARR))  22001166--22002222  

Resolución de 16 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de noviembre de 2015. 

B.O.E.: 12 de diciembre de 2015 

  

NNoorrmmaass  ggeenneerraalleess  ddee  vvaalloorriizzaacciióónn  ddee  mmaatteerriiaalleess  nnaattuurraalleess  eexxccaavvaaddooss  ppaarraa  ssuu  uuttiilliizzaacciióónn  eenn  ooppeerraacciioonneess  ddee  rreelllleennoo  yy  oobbrraass  ddiissttiinnttaass  aa  
aaqquueellllaass  eenn  llaass  qquuee  ssee  ggeenneerraarroonn  
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Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 

B.O.E.: 21 de octubre de 2017 

  

RReeaall  DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  rreegguullaa  llaa  eelliimmiinnaacciióónn  ddee  rreessiidduuooss  mmeeddiiaannttee  ddeeppóóssiittoo  eenn  vveerrtteeddeerroo  

Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

B.O.E.: 8 de julio de 2020 

  

RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  pprroodduucccciióónn,,  ppoosseessiióónn  yy  ggeessttiióónn  ddee  llooss  rreessiidduuooss  ddee  llaa  ccoonnssttrruucccciióónn  yy  llaa  ddeemmoolliicciióónn,,  yy  ddeell  rrééggiimmeenn  jjuurrííddiiccoo  ddeell  
sseerrvviicciioo  ppúúbblliiccoo  ddee  eelliimmiinnaacciióónn  yy  vvaalloorriizzaacciióónn  ddee  eessccoommbbrrooss  qquuee  nnoo  pprroocceeddaann  ddee  oobbrraass  mmeennoorreess  ddee  ccoonnssttrruucccciióónn  yy  rreeppaarraacciióónn  
ddoommiicciilliiaarriiaa  eenn  llaa  CCoommuunniiddaadd  AAuuttóónnoommaa  ddee  AArraaggóónn  

Decreto 262/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón. 

B.O.A.: 3 de enero de 2007 

Modificado por: 

DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  DDeeccrreettoo  226622//22000066,,  ddee  2277  ddee  ddiicciieemmbbrree,,  ddeell  GGoobbiieerrnnoo  ddee  AArraaggóónn,,  ppoorr  eell  qquuee  ssee  aapprruueebbaa  eell  
rreeggllaammeennttoo  ddee  llaa  pprroodduucccciióónn,,  ppoosseessiióónn  yy  ggeessttiióónn  ddee  llooss  rreessiidduuooss  ddee  llaa  ccoonnssttrruucccciióónn  yy  llaa  ddeemmoolliicciióónn,,  yy  ddeell  rrééggiimmeenn  jjuurrííddiiccoo  ddeell  
sseerrvviicciioo  ppúúbblliiccoo  ddee  eelliimmiinnaacciióónn  yy  vvaalloorriizzaacciióónn  ddee  eessccoommbbrrooss  qquuee  nnoo  pprroocceeddaann  ddee  oobbrraass  mmeennoorreess  ddee  ccoonnssttrruucccciióónn  yy  rreeppaarraacciióónn  
ddoommiicciilliiaarriiaa  eenn  llaa  CCoommuunniiddaadd  AAuuttóónnoommaa  ddee  AArraaggóónn  

Decreto 117/2009, de 23 de junio, del Gobierno de Aragón. 

B.O.A.: 3 de julio de 2009 
 

44..  IIDDEENNTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  RREESSIIDDUUOOSS  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  YY  DDEEMMOOLLIICCIIÓÓNN  GGEENNEERRAADDOOSS  EENN  LLAA  OOBBRRAA..  

Todos los posibles residuos de construcción y demolición generados en la obra, se han codificado atendiendo a la legislación 
vigente en materia de gestión de residuos, "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista 
europea de residuos", dando lugar a los siguientes grupos: 

RCD de Nivel I: Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación 

Como excepción, no tienen la condición legal de residuos: 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta o en una 
actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a 
reutilización. 

RCD de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de la demolición, de la 
reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales de los que están compuestos: 

Material según "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de residuos y 
Lista europea de residuos" 

RRCCDD  ddee  NNiivveell  II  

1 Tierras y pétreos de la excavación 

RRCCDD  ddee  NNiivveell  IIII  

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 

2 Madera 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 

4 Papel y cartón 

5 Plástico 

6 Vidrio 

7 Yeso 
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Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 

B.O.E.: 21 de octubre de 2017 

  

RReeaall  DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  rreegguullaa  llaa  eelliimmiinnaacciióónn  ddee  rreessiidduuooss  mmeeddiiaannttee  ddeeppóóssiittoo  eenn  vveerrtteeddeerroo  

Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

B.O.E.: 8 de julio de 2020 

  

RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  pprroodduucccciióónn,,  ppoosseessiióónn  yy  ggeessttiióónn  ddee  llooss  rreessiidduuooss  ddee  llaa  ccoonnssttrruucccciióónn  yy  llaa  ddeemmoolliicciióónn,,  yy  ddeell  rrééggiimmeenn  jjuurrííddiiccoo  ddeell  
sseerrvviicciioo  ppúúbblliiccoo  ddee  eelliimmiinnaacciióónn  yy  vvaalloorriizzaacciióónn  ddee  eessccoommbbrrooss  qquuee  nnoo  pprroocceeddaann  ddee  oobbrraass  mmeennoorreess  ddee  ccoonnssttrruucccciióónn  yy  rreeppaarraacciióónn  
ddoommiicciilliiaarriiaa  eenn  llaa  CCoommuunniiddaadd  AAuuttóónnoommaa  ddee  AArraaggóónn  

Decreto 262/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón. 

B.O.A.: 3 de enero de 2007 

Modificado por: 

DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  DDeeccrreettoo  226622//22000066,,  ddee  2277  ddee  ddiicciieemmbbrree,,  ddeell  GGoobbiieerrnnoo  ddee  AArraaggóónn,,  ppoorr  eell  qquuee  ssee  aapprruueebbaa  eell  
rreeggllaammeennttoo  ddee  llaa  pprroodduucccciióónn,,  ppoosseessiióónn  yy  ggeessttiióónn  ddee  llooss  rreessiidduuooss  ddee  llaa  ccoonnssttrruucccciióónn  yy  llaa  ddeemmoolliicciióónn,,  yy  ddeell  rrééggiimmeenn  jjuurrííddiiccoo  ddeell  
sseerrvviicciioo  ppúúbblliiccoo  ddee  eelliimmiinnaacciióónn  yy  vvaalloorriizzaacciióónn  ddee  eessccoommbbrrooss  qquuee  nnoo  pprroocceeddaann  ddee  oobbrraass  mmeennoorreess  ddee  ccoonnssttrruucccciióónn  yy  rreeppaarraacciióónn  
ddoommiicciilliiaarriiaa  eenn  llaa  CCoommuunniiddaadd  AAuuttóónnoommaa  ddee  AArraaggóónn  

Decreto 117/2009, de 23 de junio, del Gobierno de Aragón. 

B.O.A.: 3 de julio de 2009 
 

44..  IIDDEENNTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  RREESSIIDDUUOOSS  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  YY  DDEEMMOOLLIICCIIÓÓNN  GGEENNEERRAADDOOSS  EENN  LLAA  OOBBRRAA..  

Todos los posibles residuos de construcción y demolición generados en la obra, se han codificado atendiendo a la legislación 
vigente en materia de gestión de residuos, "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista 
europea de residuos", dando lugar a los siguientes grupos: 

RCD de Nivel I: Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación 

Como excepción, no tienen la condición legal de residuos: 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta o en una 
actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a 
reutilización. 

RCD de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de la demolición, de la 
reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales de los que están compuestos: 

Material según "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de residuos y 
Lista europea de residuos" 

RRCCDD  ddee  NNiivveell  II  

1 Tierras y pétreos de la excavación 

RRCCDD  ddee  NNiivveell  IIII  

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 

2 Madera 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 

4 Papel y cartón 

5 Plástico 

6 Vidrio 

7 Yeso 

 

 

8 Basuras 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 

2 Hormigón 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

4 Piedra 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Otros   

55..  EESSTTIIMMAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  CCAANNTTIIDDAADD  DDEE  LLOOSS  RREESSIIDDUUOOSS  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  YY  DDEEMMOOLLIICCIIÓÓNN  QQUUEE  SSEE  GGEENNEERRAARRÁÁNN  EENN  LLAA  OOBBRRAA  

Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la obra, a partir de las mediciones del proyecto, en función del peso de 
materiales integrantes en los rendimientos de los correspondientes precios descompuestos de cada unidad de obra, determinando 
el peso de los restos de los materiales sobrantes (mermas, roturas, despuntes, etc) y el del embalaje de los productos 
suministrados. 

El volumen de excavación de las tierras y de los materiales pétreos no utilizados en la obra, se ha calculado en función de las 
dimensiones del proyecto, afectado por un coeficiente de esponjamiento según la clase de terreno. 

A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad aparente definida por el cociente entre el peso del 
residuo y el volumen que ocupa una vez depositado en el contenedor. 

Los resultados se resumen en la siguiente tabla: 

Material según "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación 
de residuos y Lista europea de residuos" 

Código LER 
Densidad aparente 

(t/m³) 
Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RRCCDD  ddee  NNiivveell  II  

1 Tierras y pétreos de la excavación 

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03. 17 05 04 1,66 2,626 1,586 

RRCCDD  ddee  NNiivveell  IIII  

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 

Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 01. 17 03 02 1,00 0,917 0,917 

2 Madera 

Madera. 17 02 01 1,10 0,673 0,612 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 

Envases metálicos. 15 01 04 0,60 0,005 0,008 

Cobre, bronce, latón. 17 04 01 1,50 0,004 0,003 

Aluminio. 17 04 02 1,50 0,681 0,454 

Hierro y acero. 17 04 05 2,10 5,682 2,706 

Metales mezclados. 17 04 07 1,50 0,205 0,137 

Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10. 17 04 11 1,50 0,019 0,013 

4 Papel y cartón 

Envases de papel y cartón. 15 01 01 0,75 0,423 0,564 

5 Plástico 

Plástico. 17 02 03 0,60 0,889 1,482 

6 Vidrio 

Vidrio. 17 02 02 1,00 0,934 0,934 

7 Yeso 

Materiales de construcción a partir de yeso distintos de los especificados en el 
código 17 08 01. 

17 08 02 
1,00 4,132 4,132 

8 Basuras 
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Material según "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación 
de residuos y Lista europea de residuos" 

Código LER 
Densidad aparente 

(t/m³) 
Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

Materiales de aislamiento distintos de los especificados en los códigos 17 06 01 
y 17 06 03. 

17 06 04 
0,60 0,639 1,065 

Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los especificados 
en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03. 

17 09 04 1,50 0,127 0,085 

Residuos biodegradables. 20 02 01 0,00 0,000 0,000 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 
04 07. 

01 04 08 
1,50 1,112 0,741 

Residuos de arena y arcillas. 01 04 09 1,60 0,013 0,008 

2 Hormigón 

Hormigón (hormigones, morteros y prefabricados). 17 01 01 1,50 85,628 57,085 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

Ladrillos. 17 01 02 1,25 17,789 14,231 

Tejas y materiales cerámicos. 17 01 03 1,25 4,166 3,333 

4 Piedra 

Residuos del corte y serrado de piedra distintos de los mencionados en el código 
01 04 07. 

01 04 13 
1,50 0,241 0,161 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Otros 

Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras 
sustancias peligrosas. 

08 01 11 
0,90 0,023 0,026 

Residuos de decapantes o desbarnizadores. 08 01 21 0,00 0,000 0,000  
En la siguiente tabla, se exponen los valores del peso y el volumen de RCD, agrupados por niveles y apartados 

Material según "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de 
residuos" 

Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RRCCDD  ddee  NNiivveell  II  

1 Tierras y pétreos de la excavación 2,626 1,586 

RRCCDD  ddee  NNiivveell  IIII  

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 0,917 0,917 

2 Madera 0,673 0,612 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 6,596 3,320 

4 Papel y cartón 0,423 0,564 

5 Plástico 0,889 1,482 

6 Vidrio 0,934 0,934 

7 Yeso 4,132 4,132 

8 Basuras 0,766 1,150 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 1,125 0,749 

2 Hormigón 85,628 57,085 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 21,955 17,564 

4 Piedra 0,241 0,161 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Otros 0,023 0,026  
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Material según "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación 
de residuos y Lista europea de residuos" 

Código LER 
Densidad aparente 

(t/m³) 
Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

Materiales de aislamiento distintos de los especificados en los códigos 17 06 01 
y 17 06 03. 

17 06 04 
0,60 0,639 1,065 

Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los especificados 
en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03. 

17 09 04 1,50 0,127 0,085 

Residuos biodegradables. 20 02 01 0,00 0,000 0,000 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 
04 07. 

01 04 08 
1,50 1,112 0,741 

Residuos de arena y arcillas. 01 04 09 1,60 0,013 0,008 

2 Hormigón 

Hormigón (hormigones, morteros y prefabricados). 17 01 01 1,50 85,628 57,085 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

Ladrillos. 17 01 02 1,25 17,789 14,231 

Tejas y materiales cerámicos. 17 01 03 1,25 4,166 3,333 

4 Piedra 

Residuos del corte y serrado de piedra distintos de los mencionados en el código 
01 04 07. 

01 04 13 
1,50 0,241 0,161 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Otros 

Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras 
sustancias peligrosas. 

08 01 11 
0,90 0,023 0,026 

Residuos de decapantes o desbarnizadores. 08 01 21 0,00 0,000 0,000  
En la siguiente tabla, se exponen los valores del peso y el volumen de RCD, agrupados por niveles y apartados 

Material según "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de 
residuos" 

Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RRCCDD  ddee  NNiivveell  II  

1 Tierras y pétreos de la excavación 2,626 1,586 

RRCCDD  ddee  NNiivveell  IIII  

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 0,917 0,917 

2 Madera 0,673 0,612 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 6,596 3,320 

4 Papel y cartón 0,423 0,564 

5 Plástico 0,889 1,482 

6 Vidrio 0,934 0,934 

7 Yeso 4,132 4,132 

8 Basuras 0,766 1,150 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 1,125 0,749 

2 Hormigón 85,628 57,085 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 21,955 17,564 

4 Piedra 0,241 0,161 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Otros 0,023 0,026  
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66..  MMEEDDIIDDAASS  PPAARRAA  LLAA  PPLLAANNIIFFIICCAACCIIÓÓNN  YY  OOPPTTIIMMIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  GGEESSTTIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  RREESSIIDDUUOOSS  RREESSUULLTTAANNTTEESS  DDEE  LLAA  
CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  YY  DDEEMMOOLLIICCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  OOBBRRAA  OOBBJJEETTOO  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  

En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas compositivas, constructivas y de diseño, optando por 
aquellas que generan el menor volumen de residuos en la fase de construcción y de explotación, facilitando, además, el 
desmantelamiento de la obra al final de su vida útil con el menor impacto ambiental. 

Con el fin de generar menos residuos en la fase de ejecución, el constructor asumirá la responsabilidad de organizar y planificar la 
obra, en cuanto al tipo de suministro, acopio de materiales y proceso de ejecución. 

Como criterio general, se adoptarán las siguientes medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos 
generados durante la ejecución de la obra: 

- La excavación se ajustará a las dimensiones específicas del proyecto, atendiendo a las cotas de los planos de cimentación, hasta 
la profundidad indicada en el mismo que coincidirá con el Estudio Geotécnico correspondiente con el visto bueno de la Dirección 
Facultativa. En el caso de que existan lodos de drenaje, se acotará la extensión de las bolsas de los mismos. 

- Se evitará en lo posible la producción de residuos de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, etc.), pactando con el proveedor la 
devolución del material que no se utilice en la obra. 

- El hormigón suministrado será preferentemente de central. En caso de que existan sobrantes se utilizarán en las partes de la obra 
que se prevea para estos casos, como hormigones de limpieza, base de solados, rellenos, etc. 

- Las piezas que contengan mezclas bituminosas, se suministrarán justas en dimensión y extensión, con el fin de evitar los 
sobrantes innecesarios. Antes de su colocación se planificará la ejecución para proceder a la apertura de las piezas mínimas, de 
modo que queden dentro de los envases los sobrantes no ejecutados. 

- Todos los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el fin de optimizar la solución, minimizar 
su consumo y generar el menor volumen de residuos. 

- El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones, se realizará con las cantidades mínimas y estrictamente necesarias 
para la ejecución de la fase de la obra correspondiente, evitándose cualquier trabajo dentro de la obra, a excepción del montaje de 
los correspondientes kits prefabricados. 

- Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se realice con la menor cantidad de embalaje posible, 
renunciando a los aspectos publicitarios, decorativos y superfluos. 

En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la planificación y optimización de la gestión de los 
residuos de la obra, se le comunicará de forma fehaciente al director de obra y al director de la ejecución de la obra para su 
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66..  MMEEDDIIDDAASS  PPAARRAA  LLAA  PPLLAANNIIFFIICCAACCIIÓÓNN  YY  OOPPTTIIMMIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  GGEESSTTIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  RREESSIIDDUUOOSS  RREESSUULLTTAANNTTEESS  DDEE  LLAA  
CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  YY  DDEEMMOOLLIICCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  OOBBRRAA  OOBBJJEETTOO  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  

En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas compositivas, constructivas y de diseño, optando por 
aquellas que generan el menor volumen de residuos en la fase de construcción y de explotación, facilitando, además, el 
desmantelamiento de la obra al final de su vida útil con el menor impacto ambiental. 

Con el fin de generar menos residuos en la fase de ejecución, el constructor asumirá la responsabilidad de organizar y planificar la 
obra, en cuanto al tipo de suministro, acopio de materiales y proceso de ejecución. 

Como criterio general, se adoptarán las siguientes medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos 
generados durante la ejecución de la obra: 

- La excavación se ajustará a las dimensiones específicas del proyecto, atendiendo a las cotas de los planos de cimentación, hasta 
la profundidad indicada en el mismo que coincidirá con el Estudio Geotécnico correspondiente con el visto bueno de la Dirección 
Facultativa. En el caso de que existan lodos de drenaje, se acotará la extensión de las bolsas de los mismos. 

- Se evitará en lo posible la producción de residuos de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, etc.), pactando con el proveedor la 
devolución del material que no se utilice en la obra. 

- El hormigón suministrado será preferentemente de central. En caso de que existan sobrantes se utilizarán en las partes de la obra 
que se prevea para estos casos, como hormigones de limpieza, base de solados, rellenos, etc. 

- Las piezas que contengan mezclas bituminosas, se suministrarán justas en dimensión y extensión, con el fin de evitar los 
sobrantes innecesarios. Antes de su colocación se planificará la ejecución para proceder a la apertura de las piezas mínimas, de 
modo que queden dentro de los envases los sobrantes no ejecutados. 

- Todos los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el fin de optimizar la solución, minimizar 
su consumo y generar el menor volumen de residuos. 

- El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones, se realizará con las cantidades mínimas y estrictamente necesarias 
para la ejecución de la fase de la obra correspondiente, evitándose cualquier trabajo dentro de la obra, a excepción del montaje de 
los correspondientes kits prefabricados. 

- Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se realice con la menor cantidad de embalaje posible, 
renunciando a los aspectos publicitarios, decorativos y superfluos. 

En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la planificación y optimización de la gestión de los 
residuos de la obra, se le comunicará de forma fehaciente al director de obra y al director de la ejecución de la obra para su 

 

 

conocimiento y aprobación. Estas medidas no supondrán menoscabo alguno de la calidad de la obra, ni interferirán en el proceso 
de ejecución de la misma. 

 

77..  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  RREEUUTTIILLIIZZAACCIIÓÓNN,,  VVAALLOORRIIZZAACCIIÓÓNN  OO  EELLIIMMIINNAACCIIÓÓNN  AA  QQUUEE  SSEE  DDEESSTTIINNAARRÁÁNN  LLOOSS  RREESSIIDDUUOOSS  DDEE  
CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  YY  DDEEMMOOLLIICCIIÓÓNN  QQUUEE  SSEE  GGEENNEERREENN  EENN  LLAA  OOBBRRAA  

El desarrollo de las actividades de valorización de residuos de construcción y demolición requerirá autorización previa del órgano 
competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma correspondiente, en los términos establecidos por la 
legislación vigente en materia de residuos. 

La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a realizar, y sin perjuicio de las autorizaciones 
o licencias exigidas por cualquier otra normativa aplicable a la actividad. Se otorgará por un plazo de tiempo determinado, y podrá 
ser renovada por periodos sucesivos. 

La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a desarrollarse la actividad y comprobación 
de la cualificación de los técnicos responsables de su dirección y de que está prevista la adecuada formación profesional del 
personal encargado de su explotación. 

Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de construcción y demolición deberán 
cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se destinen. 

Cuando se prevea la operación de reutilización en otra construcción de los sobrantes de las tierras procedentes de la excavación, de 
los residuos minerales o pétreos, de los materiales cerámicos o de los materiales no pétreos y metálicos, el proceso se realizará 
preferentemente en el depósito municipal. 

En relación al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ", se expresan las características, su cantidad, 
el tipo de tratamiento y su destino, en la tabla siguiente: 

  

Material según "Orden MAM 304/2002. 
Operaciones de valorización y eliminación de 

residuos y Lista europea de residuos" 
Código LER Tratamiento Destino 

Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RRCCDD  ddee  NNiivveell  II  

1 Tierras y pétreos de la excavación 

Tierra y piedras distintas de las especificadas en 
el código 17 05 03. 

17 05 04 Sin tratamiento específico Restauración / Vertedero 2,626 1,586 

RRCCDD  ddee  NNiivveell  IIII  

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto   

Mezclas bituminosas distintas de las 
especificadas en el código 17 03 01. 

17 03 02 Reciclado Planta reciclaje RCD 0,917 0,917 

2 Madera   

Madera. 17 02 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,673 0,612 

3 Metales (incluidas sus aleaciones)   

Envases metálicos. 15 01 04 Depósito / Tratamiento Gestor autorizado RNPs 0,005 0,008 

Cobre, bronce, latón. 17 04 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,004 0,003 

Aluminio. 17 04 02 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,681 0,454 

Hierro y acero. 17 04 05 Reciclado Gestor autorizado RNPs 5,682 2,706 

Metales mezclados. 17 04 07 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,205 0,137 

Cables distintos de los especificados en el 
código 17 04 10. 

17 04 11 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,019 0,013 

4 Papel y cartón   

Envases de papel y cartón. 15 01 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,423 0,564 

5 Plástico   

Plástico. 17 02 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,889 1,482 

6 Vidrio   
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Material según "Orden MAM 304/2002. 
Operaciones de valorización y eliminación de 

residuos y Lista europea de residuos" 
Código LER Tratamiento Destino 

Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

Vidrio. 17 02 02 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,934 0,934 

7 Yeso   

Materiales de construcción a partir de yeso 
distintos de los especificados en el código 17 08 
01. 

17 08 02 Reciclado Gestor autorizado RNPs 4,132 4,132 

8 Basuras   

Materiales de aislamiento distintos de los 
especificados en los códigos 17 06 01 y 17 06 
03. 

17 06 04 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,639 1,065 

Residuos mezclados de construcción y 
demolición distintos de los especificados en los 
códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03. 

17 09 04 Depósito / Tratamiento Gestor autorizado RNPs 0,127 0,085 

Residuos biodegradables. 20 02 01 Reciclado / Vertedero Planta reciclaje RSU 0,000 0,000 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos   

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de 
los mencionados en el código 01 04 07. 

01 04 08 Reciclado Planta reciclaje RCD 1,112 0,741 

Residuos de arena y arcillas. 01 04 09 Reciclado Planta reciclaje RCD 0,013 0,008 

2 Hormigón   

Hormigón (hormigones, morteros y 
prefabricados). 

17 01 01 Reciclado / Vertedero Planta reciclaje RCD 85,628 57,085 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos   

Ladrillos. 17 01 02 Reciclado Planta reciclaje RCD 17,789 14,231 

Tejas y materiales cerámicos. 17 01 03 Reciclado Planta reciclaje RCD 4,166 3,333 

4 Piedra   

Residuos del corte y serrado de piedra distintos 
de los mencionados en el código 01 04 07. 

01 04 13 Sin tratamiento específico Restauración / Vertedero 0,241 0,161 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Otros   

Residuos de pintura y barniz que contienen 
disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas. 

08 01 11 Depósito / Tratamiento Gestor autorizado RPs 0,023 0,026 

Residuos de decapantes o desbarnizadores. 08 01 21 Depósito / Tratamiento Gestor autorizado RPs 0,000 0,000 

Notas: 
RCD: Residuos de construcción y demolición 
RSU: Residuos sólidos urbanos 
RNPs: Residuos no peligrosos 
RPs: Residuos peligrosos  

  
 

88..  MMEEDDIIDDAASS  PPAARRAA  LLAA  SSEEPPAARRAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  RREESSIIDDUUOOSS  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  YY  DDEEMMOOLLIICCIIÓÓNN  EENN  OOBBRRAA  

Los residuos de construcción y demolición se separarán en las siguientes fracciones cuando, de forma individualizada para cada 
una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

- Hormigón: 80 t. 

- Ladrillos, tejas y materiales cerámicos: 40 t. 

- Metales (incluidas sus aleaciones): 2 t. 

- Madera: 1 t. 
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Material según "Orden MAM 304/2002. 
Operaciones de valorización y eliminación de 

residuos y Lista europea de residuos" 
Código LER Tratamiento Destino 

Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

Vidrio. 17 02 02 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,934 0,934 

7 Yeso   

Materiales de construcción a partir de yeso 
distintos de los especificados en el código 17 08 
01. 

17 08 02 Reciclado Gestor autorizado RNPs 4,132 4,132 

8 Basuras   

Materiales de aislamiento distintos de los 
especificados en los códigos 17 06 01 y 17 06 
03. 

17 06 04 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,639 1,065 

Residuos mezclados de construcción y 
demolición distintos de los especificados en los 
códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03. 

17 09 04 Depósito / Tratamiento Gestor autorizado RNPs 0,127 0,085 

Residuos biodegradables. 20 02 01 Reciclado / Vertedero Planta reciclaje RSU 0,000 0,000 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos   

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de 
los mencionados en el código 01 04 07. 

01 04 08 Reciclado Planta reciclaje RCD 1,112 0,741 

Residuos de arena y arcillas. 01 04 09 Reciclado Planta reciclaje RCD 0,013 0,008 

2 Hormigón   

Hormigón (hormigones, morteros y 
prefabricados). 

17 01 01 Reciclado / Vertedero Planta reciclaje RCD 85,628 57,085 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos   

Ladrillos. 17 01 02 Reciclado Planta reciclaje RCD 17,789 14,231 

Tejas y materiales cerámicos. 17 01 03 Reciclado Planta reciclaje RCD 4,166 3,333 

4 Piedra   

Residuos del corte y serrado de piedra distintos 
de los mencionados en el código 01 04 07. 

01 04 13 Sin tratamiento específico Restauración / Vertedero 0,241 0,161 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Otros   

Residuos de pintura y barniz que contienen 
disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas. 

08 01 11 Depósito / Tratamiento Gestor autorizado RPs 0,023 0,026 

Residuos de decapantes o desbarnizadores. 08 01 21 Depósito / Tratamiento Gestor autorizado RPs 0,000 0,000 

Notas: 
RCD: Residuos de construcción y demolición 
RSU: Residuos sólidos urbanos 
RNPs: Residuos no peligrosos 
RPs: Residuos peligrosos  

  
 

88..  MMEEDDIIDDAASS  PPAARRAA  LLAA  SSEEPPAARRAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  RREESSIIDDUUOOSS  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  YY  DDEEMMOOLLIICCIIÓÓNN  EENN  OOBBRRAA  

Los residuos de construcción y demolición se separarán en las siguientes fracciones cuando, de forma individualizada para cada 
una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

- Hormigón: 80 t. 

- Ladrillos, tejas y materiales cerámicos: 40 t. 

- Metales (incluidas sus aleaciones): 2 t. 

- Madera: 1 t. 

 

 

- Vidrio: 1 t. 

- Plástico: 0,5 t. 

- Papel y cartón: 0,5 t. 

En la tabla siguiente se indica el peso total expresado en toneladas, de los distintos tipos de residuos generados en la obra objeto 
del presente estudio, y la obligatoriedad o no de su separación in situ. 

TIPO DE RESIDUO TOTAL RESIDUO OBRA (t) UMBRAL SEGÚN NORMA (t) SEPARACIÓN "IN SITU" 

Hormigón 85,628 80,00 OBLIGATORIA 

Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 21,955 40,00 NO OBLIGATORIA 

Metales (incluidas sus aleaciones) 6,596 2,00 OBLIGATORIA 

Madera 0,673 1,00 NO OBLIGATORIA 

Vidrio 0,934 1,00 NO OBLIGATORIA 

Plástico 0,889 0,50 OBLIGATORIA 

Papel y cartón 0,423 0,50 NO OBLIGATORIA  
La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de construcción y demolición dentro 
de la obra. 

Si por falta de espacio físico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, el poseedor podrá 
encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación 
acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubica la obra, de forma excepcional, y 
siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al 
poseedor de los residuos de construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores 
fracciones. 
 

99..  PPRREESSCCRRIIPPCCIIOONNEESS  EENN  RREELLAACCIIÓÓNN  CCOONN  EELL  AALLMMAACCEENNAAMMIIEENNTTOO,,  MMAANNEEJJOO,,  SSEEPPAARRAACCIIÓÓNN  YY  OOTTRRAASS  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN  DDEE  
LLOOSS  RREESSIIDDUUOOSS  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  YY  DDEEMMOOLLIICCIIÓÓNN  

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y condiciones establecidas en las 
ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un volumen inferior a un metro cúbico, quedando debidamente 
señalizados y segregados del resto de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores debidamente señalizados y 
segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben contar con una banda de 
material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, figurando de forma clara y legible la siguiente 
información: 

- Razón social. 

- Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

- Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 

- Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases industriales u otros elementos de 
contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para evitar que se depositen 
residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario de trabajo, con el fin de evitar el 
depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se dedicarán a cada 
tipo de RCD. 
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Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y condiciones de la licencia de 
obra, especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición, debiendo el 
constructor o el jefe de obra realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, 
considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción lo permita y que se disponga de 
plantas de reciclaje o gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD presenten los vales 
de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se reutilicen en otras obras o proyectos de restauración, 
se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado serán considerados como 
residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos de madera, acopios o 
contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación. 

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, serán cuidadosamente 
retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en caballones de altura no superior a 2 metros, evitando la 
humedad excesiva, su manipulación y su contaminación. 

Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por la legislación vigente sobre esta materia, así como la 
legislación laboral de aplicación. 

 

1100..  VVAALLOORRAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCOOSSTTEE  PPRREEVVIISSTTOO  DDEE  LLAA  GGEESSTTIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  RREESSIIDDUUOOSS  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  YY  DDEEMMOOLLIICCIIÓÓNN..  

El coste previsto de la gestión de los residuos se ha determinado a partir de la estimación descrita en el apartado 5, "ESTIMACIÓN 
DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA", aplicando los 
precios correspondientes para cada unidad de obra, según se detalla en el capítulo de Gestión de Residuos del presupuesto del 
proyecto. 

Subcapítulo TOTAL (€) 

TOTAL 2.353,51   

1111..  DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN  DDEELL  IIMMPPOORRTTEE  DDEE  LLAA  FFIIAANNZZAA  

Con el fin de garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición generados en las obras, las Entidades 
Locales exigen el depósito de una fianza u otra garantía financiera equivalente, que responda de la correcta gestión de los residuos 
de construcción y demolición que se produzcan en la obra, en los términos previstos en la legislación autonómica y municipal. 

En el presente estudio se ha considerado, a efectos de la determinación del importe de la fianza, los importe mínimo y máximo 
fijados por la Entidad Local correspondiente. 

- Costes de gestión de RCD de Nivel I:    4.00 €/m³ 

- Costes de gestión de RCD de Nivel II:    10.00 €/m³ 

- Importe mínimo de la fianza:    150.00 € - como mínimo un 0.2 % del PEM. 

- Importe máximo de la fianza:    60000.00 € 

En el cuadro siguiente, se determina el importe de la fianza o garantía financiera equivalente prevista en la gestión de RCD. 

PPrreessuuppuueessttoo  ddee  EEjjeeccuucciióónn  MMaatteerriiaall  ddee  llaa  OObbrraa  ((PPEEMM))::  223344..447755,,1111€  

             

AA::  EESSTTIIMMAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCOOSSTTEE  DDEE  TTRRAATTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  RRCCDD  AA  EEFFEECCTTOOSS  DDEE  LLAA  DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  FFIIAANNZZAA  

Tipología Peso (t) Volumen (m³) 
Coste de gestión 

(€/m³) 
Importe (€) % s/PEM 

AA..11..  RRCCDD  ddee  NNiivveell  II  

Tierras y pétreos de la excavación 2,626 1,586 4,00     

TToottaall  NNiivveell  II        150,000(1) 0,06 

AA..22..  RRCCDD  ddee  NNiivveell  IIII  
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Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y condiciones de la licencia de
obra, especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición, debiendo el 
constructor o el jefe de obra realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación,
considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción lo permita y que se disponga de 
plantas de reciclaje o gestores adecuados.

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD presenten los vales 
de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se reutilicen en otras obras o proyectos de restauración,
se deberá aportar evidencia documental del destino final.

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado serán considerados como
residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 01).

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos de madera, acopios o
contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación.

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, serán cuidadosamente
retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en caballones de altura no superior a 2 metros, evitando la 
humedad excesiva, su manipulación y su contaminación.

Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por la legislación vigente sobre esta materia, así como la
legislación laboral de aplicación.

1100.. VVAALLOORRAACCIIÓÓNN DDEELL CCOOSSTTEE PPRREEVVIISSTTOO DDEE LLAA GGEESSTTIIÓÓNN DDEE LLOOSS RREESSIIDDUUOOSS DDEE CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN YY DDEEMMOOLLIICCIIÓÓNN..

El coste previsto de la gestión de los residuos se ha determinado a partir de la estimación descrita en el apartado 5, "ESTIMACIÓN 
DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA", aplicando los
precios correspondientes para cada unidad de obra, según se detalla en el capítulo de Gestión de Residuos del presupuesto del
proyecto.

Subcapítulo TOTAL (€)

TOTAL 2.353,51

1111.. DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN DDEELL IIMMPPOORRTTEE DDEE LLAA FFIIAANNZZAA

Con el fin de garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición generados en las obras, las Entidades
Locales exigen el depósito de una fianza u otra garantía financiera equivalente, que responda de la correcta gestión de los residuos 
de construcción y demolición que se produzcan en la obra, en los términos previstos en la legislación autonómica y municipal.

En el presente estudio se ha considerado, a efectos de la determinación del importe de la fianza, los importe mínimo y máximo
fijados por la Entidad Local correspondiente.

- Costes de gestión de RCD de Nivel I:   4.00 €/m³

- Costes de gestión de RCD de Nivel II:    10.00 €/m³

- Importe mínimo de la fianza:  150.00 € - como mínimo un 0.2 % del PEM.

- Importe máximo de la fianza:  60000.00 €

En el cuadro siguiente, se determina el importe de la fianza o garantía financiera equivalente prevista en la gestión de RCD.

PPrreessuuppuueessttoo ddee EEjjeeccuucciióónn MMaatteerriiaall ddee llaa OObbrraa ((PPEEMM)):: 223344..447755,,1111€

AA:: EESSTTIIMMAACCIIÓÓNN DDEELL CCOOSSTTEE DDEE TTRRAATTAAMMIIEENNTTOO DDEE RRCCDD AA EEFFEECCTTOOSS DDEE LLAA DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN DDEE LLAA FFIIAANNZZAA

Tipología Peso (t) Volumen (m³)
Coste de gestión

(€/m³)
Importe (€) % s/PEM

AA..11.. RRCCDD ddee NNiivveell II

Tierras y pétreos de la excavación 2,626 1,586 4,00

TToottaall NNiivveell II 150,000(1) 0,06

AA..22.. RRCCDD ddee NNiivveell IIII

RCD de naturaleza pétrea 108,949 75,559 10,00  

RCD de naturaleza no pétrea 15,330 13,112 10,00  

RCD potencialmente peligrosos 0,023 0,026 10,00  

TToottaall  NNiivveell  IIII  124,302 88,697  886,97(2) 0,38 

TToottaall   1.036,97 0,44 

Notas: 
(1) Entre 150,00€ y 60.000,00€.
(2) Como mínimo un 0.2 % del PEM.

BB::  RREESSTTOO  DDEE  CCOOSSTTEESS  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN  

Concepto Importe (€) % s/PEM 

Costes administrativos, alquileres, portes, etc. 351,71 0,15 

TTOOTTAALL::  11..338888,,6688€  00,,5599  

Septiembre de 2022. 

LOS ARQUITECTOS DE GRUPO GEN ARQUITECTURA, S.COOP. (COAA 010210), 

  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx    xxxxxxxxxxxxxxxxx    xxxxxxxxxxxx
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CCCC
PLAN DE CONTROL DE CALIDAD

11.. IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN..

22.. NNOORRMMAATTIIVVAA YY LLEEGGIISSLLAACCIIÓÓNN AAPPLLIICCAABBLLEESS..

22..11.. NNoorrmmaattiivvaa ddee ccaarráácctteerr ggeenneerraall

22..22.. XX.. CCoonnttrrooll ddee ccaalliiddaadd yy eennssaayyooss

2.2.1. XM. Estructuras metálicas

2.2.2. XS. Estudios geotécnicos

33.. CCOONNTTRROOLL DDEE RREECCEEPPCCIIÓÓNN EENN OOBBRRAA:: PPRREESSCCRRIIPPCCIIOONNEESS SSOOBBRREE LLOOSS MMAATTEERRIIAALLEESS..

44.. CCOONNTTRROOLL DDEE CCAALLIIDDAADD EENN LLAA EEJJEECCUUCCIIÓÓNN:: PPRREESSCCRRIIPPCCIIOONNEESS SSOOBBRREE LLAA EEJJEECCUUCCIIÓÓNN PPOORR UUNNIIDDAADD DDEE OOBBRRAA..

55.. CCOONNTTRROOLL DDEE RREECCEEPPCCIIÓÓNN DDEE LLAA OOBBRRAA TTEERRMMIINNAADDAA:: PPRREESSCCRRIIPPCCIIOONNEESS SSOOBBRREE VVEERRIIFFIICCAACCIIOONNEESS EENN EELL
EEDDIIFFIICCIIOO TTEERRMMIINNAADDOO..

66.. VVAALLOORRAACCIIÓÓNN EECCOONNÓÓMMIICCAA

11.. IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN..

El Código Técnico de la Edificación (CTE) establece las exigencias básicas de calidad que deben cumplir los edificios, incluidas 
sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad. 

El CTE determina, además, que dichas exigencias básicas deben cumplirse en el proyecto, la construcción, el mantenimiento y la 
conservación de los edificios y sus instalaciones. 

La comprobación del cumplimiento de estas exigencias básicas se determina mediante una serie de controles: el control de 
recepción en obra de los productos, el control de ejecución de la obra y el control de la obra terminada. 

Se redacta el presente Plan de control de calidad como anejo del proyecto, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el 
Anejo I de la parte I del CTE, en el apartado correspondiente a los Anejos de la Memoria, habiendo sido elaborado atendiendo a las 
prescripciones de la normativa de aplicación vigente, a las características del proyecto y a lo estipulado en el Pliego de Condiciones 
del presente proyecto. 

Este anejo del proyecto no es un elemento sustancial del mismo, puesto que todo su contenido queda suficientemente referenciado 
en el correspondiente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares del proyecto. 

El control de calidad de las obras incluye: 

•  El control de recepción en obra de los productos.
•  El control de ejecución de la obra.
•  El control de la obra terminada.

Para ello: 

1) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verificando que es conforme a lo
establecido en el proyecto, sus anejos y sus modificaciones.

2) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al director de la ejecución de la 
obra la documentación de los productos anteriormente señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las
garantías correspondientes cuando proceda.

3) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de obra podrá servir, si así lo
autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del control de calidad de la obra.

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el director de la ejecución de la obra, 
en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente, que asegure su tutela y se 
comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 
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22.. NNOORRMMAATTIIVVAA  YY  LLEEGGIISSLLAACCIIÓÓNN  AAPPLLIICCAABBLLEESS.. 

22..11..  NNoorrmmaattiivvaa  ddee  ccaarráácctteerr  ggeenneerraall

NNOORRMMAATTIIVVAA  DDEE  CCAARRÁÁCCTTEERR  GGEENNEERRAALL   

LLeeyy  ddee  OOrrddeennaacciióónn  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn  

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 6 de noviembre de 1999 

Texto consolidado. Última modificación: 15 de julio de 2015 

LLeeyy  ddee  CCoonnttrraattooss  ddeell  SSeeccttoorr  PPúúbblliiccoo,,  ppoorr  llaa  qquuee  ssee  ttrraannssppoonneenn  aall  oorrddeennaammiieennttoo  jjuurrííddiiccoo  eessppaaññooll  llaass  DDiirreeccttiivvaass  ddeell  PPaarrllaammeennttoo  
EEuurrooppeeoo  yy  ddeell  CCoonnsseejjoo  22001144//2233//UUEE  yy  22001144//2244//UUEE,,  ddee  2266  ddee  ffeebbrreerroo  ddee  22001144  

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 9 de noviembre de 2017 

CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn  ((CCTTEE))  

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por: 

AApprroobbaacciióónn  ddeell  ddooccuummeennttoo  bbáássiiccoo  ""DDBB--HHRR  PPrrootteecccciióónn  ffrreennttee  aall  rruuiiddoo""  ddeell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn  yy  mmooddiiffiiccaacciióónn  ddeell  
RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  mmaarrzzoo,,  ppoorr  eell  qquuee  ssee  aapprruueebbaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn  

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores: 

CCoorrrreecccciióónn  ddee  eerrrroorreess  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo  11337711//22000077,,  ddee  1199  ddee  ooccttuubbrree  

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 20 de diciembre de 2007 

Corrección de errores: 

CCoorrrreecccciióónn  ddee  eerrrroorreess  yy  eerrrraattaass  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  mmaarrzzoo,,  ppoorr  eell  qquuee  ssee  aapprruueebbaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  
EEddiiffiiccaacciióónn  

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

MMooddiiffiiccaacciióónn  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo  11337711//22000077,,  ddee  1199  ddee  ooccttuubbrree  

Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 18 de octubre de 2008 

Modificado por: 

MMooddiiffiiccaacciióónn  ddee  ddeetteerrmmiinnaaddooss  ddooccuummeennttooss  bbáássiiccooss  ddeell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn  aapprroobbaaddooss  ppoorr  eell  RReeaall  DDeeccrreettoo  
331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  mmaarrzzoo,,  yy  eell  RReeaall  DDeeccrreettoo  11337711//22000077,,  ddee  1199  ddee  ooccttuubbrree  

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 
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22.. NNOORRMMAATTIIVVAA YY LLEEGGIISSLLAACCIIÓÓNN AAPPLLIICCAABBLLEESS..

22..11.. NNoorrmmaattiivvaa ddee ccaarráácctteerr ggeenneerraall

NNOORRMMAATTIIVVAA DDEE CCAARRÁÁCCTTEERR GGEENNEERRAALL

LLeeyy ddee OOrrddeennaacciióónn ddee llaa EEddiiffiiccaacciióónn

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado.

B.O.E.: 6 de noviembre de 1999

Texto consolidado. Última modificación: 15 de julio de 2015

LLeeyy ddee CCoonnttrraattooss ddeell SSeeccttoorr PPúúbblliiccoo,, ppoorr llaa qquuee ssee ttrraannssppoonneenn aall oorrddeennaammiieennttoo jjuurrííddiiccoo eessppaaññooll llaass DDiirreeccttiivvaass ddeell PPaarrllaammeennttoo
EEuurrooppeeoo yy ddeell CCoonnsseejjoo 22001144//2233//UUEE yy 22001144//2244//UUEE,, ddee 2266 ddee ffeebbrreerroo ddee 22001144

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado.

B.O.E.: 9 de noviembre de 2017

CCóóddiiggoo TTééccnniiccoo ddee llaa EEddiiffiiccaacciióónn ((CCTTEE))

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda.

B.O.E.: 28 de marzo de 2006

Modificado por:

AApprroobbaacciióónn ddeell ddooccuummeennttoo bbáássiiccoo ""DDBB--HHRR PPrrootteecccciióónn ffrreennttee aall rruuiiddoo"" ddeell CCóóddiiggoo TTééccnniiccoo ddee llaa EEddiiffiiccaacciióónn yy mmooddiiffiiccaacciióónn ddeell
RReeaall DDeeccrreettoo 331144//22000066,, ddee 1177 ddee mmaarrzzoo,, ppoorr eell qquuee ssee aapprruueebbaa eell CCóóddiiggoo TTééccnniiccoo ddee llaa EEddiiffiiccaacciióónn

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda.

B.O.E.: 23 de octubre de 2007

Corrección de errores:

CCoorrrreecccciióónn ddee eerrrroorreess ddeell RReeaall DDeeccrreettoo 11337711//22000077,, ddee 1199 ddee ooccttuubbrree

Ministerio de Vivienda.

B.O.E.: 20 de diciembre de 2007

Corrección de errores:

CCoorrrreecccciióónn ddee eerrrroorreess yy eerrrraattaass ddeell RReeaall DDeeccrreettoo 331144//22000066,, ddee 1177 ddee mmaarrzzoo,, ppoorr eell qquuee ssee aapprruueebbaa eell CCóóddiiggoo TTééccnniiccoo ddee llaa
EEddiiffiiccaacciióónn

Ministerio de Vivienda.

B.O.E.: 25 de enero de 2008

Modificado por:

MMooddiiffiiccaacciióónn ddeell RReeaall DDeeccrreettoo 11337711//22000077,, ddee 1199 ddee ooccttuubbrree

Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda.

B.O.E.: 18 de octubre de 2008

Modificado por:

MMooddiiffiiccaacciióónn ddee ddeetteerrmmiinnaaddooss ddooccuummeennttooss bbáássiiccooss ddeell CCóóddiiggoo TTééccnniiccoo ddee llaa EEddiiffiiccaacciióónn aapprroobbaaddooss ppoorr eell RReeaall DDeeccrreettoo
331144//22000066,, ddee 1177 ddee mmaarrzzoo,, yy eell RReeaall DDeeccrreettoo 11337711//22000077,, ddee 1199 ddee ooccttuubbrree

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda.

B.O.E.: 23 de abril de 2009

Modificado por: 

RReeaall  DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn,,  aapprroobbaaddoo  ppoorr  eell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  
mmaarrzzoo,,  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  aacccceessiibbiilliiddaadd  yy  nnoo  ddiissccrriimmiinnaacciióónn  ddee  llaass  ppeerrssoonnaass  ccoonn  ddiissccaappaacciiddaadd  

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

Modificado por: 

RReeaall  DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  ddeessaarrrroollllaann  llooss  rreeqquuiissiittooss  eexxiiggiibblleess  aa  llaass  eennttiiddaaddeess  ddee  ccoonnttrrooll  ddee  ccaalliiddaadd  ddee  llaa  eeddiiffiiccaacciióónn  yy  aa  llooss  
llaabboorraattoorriiooss  ddee  eennssaayyooss  ppaarraa  eell  ccoonnttrrooll  ddee  ccaalliiddaadd  ddee  llaa  eeddiiffiiccaacciióónn,,  ppaarraa  eell  eejjeerrcciicciioo  ddee  ssuu  aaccttiivviiddaadd  

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

Modificado por: 

AAnnuullaaddoo  eell  aarrttííccuulloo  22..77  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  mmaarrzzoo,,  ppoorr  eell  qquuee  ssee  aapprruueebbaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn  

Sentencia de 4 de mayo de 2010 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 30 de julio de 2010 

Modificado por: 

LLeeyy  ddee  rreehhaabbiilliittaacciióónn,,  rreeggeenneerraacciióónn  yy  rreennoovvaacciióónn  uurrbbaannaass  

Ley 8/2013, de 26 de junio, de la Jefatura del Estado. 

Disposición final undécima. Modificación de los artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del Real Decreto 314/2006. 

B.O.E.: 27 de junio de 2013 

Modificado por: 

RReeaall  DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn,,  aapprroobbaaddoo  ppoorr  eell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  
mmaarrzzoo  

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019 

CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn  ((CCTTEE))..  PPaarrttee  II  

Disposiciones generales, condiciones técnicas y administrativas, exigencias básicas, contenido del proyecto, documentación del 
seguimiento de la obra y terminología. 

Modificado por: 

MMooddiiffiiccaacciióónn  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  mmaarrzzoo,,  ppoorr  eell  qquuee  ssee  aapprruueebbaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn  

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores: 

CCoorrrreecccciióónn  ddee  eerrrroorreess  yy  eerrrraattaass  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  mmaarrzzoo,,  ppoorr  eell  qquuee  ssee  aapprruueebbaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  
EEddiiffiiccaacciióónn  

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

RReeaall  DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn,,  aapprroobbaaddoo  ppoorr  eell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  
mmaarrzzoo,,  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  aacccceessiibbiilliiddaadd  yy  nnoo  ddiissccrriimmiinnaacciióónn  ddee  llaass  ppeerrssoonnaass  ccoonn  ddiissccaappaacciiddaadd  

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 
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Modificado por: 

RReeaall  DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  ddeessaarrrroollllaann  llooss  rreeqquuiissiittooss  eexxiiggiibblleess  aa  llaass  eennttiiddaaddeess  ddee  ccoonnttrrooll  ddee  ccaalliiddaadd  ddee  llaa  eeddiiffiiccaacciióónn  yy  aa  llooss  
llaabboorraattoorriiooss  ddee  eennssaayyooss  ppaarraa  eell  ccoonnttrrooll  ddee  ccaalliiddaadd  ddee  llaa  eeddiiffiiccaacciióónn,,  ppaarraa  eell  eejjeerrcciicciioo  ddee  ssuu  aaccttiivviiddaadd  

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

Modificado por: 

AAnnuullaaddoo  eell  aarrttííccuulloo  22..77  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  mmaarrzzoo,,  ppoorr  eell  qquuee  ssee  aapprruueebbaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn  

Sentencia de 4 de mayo de 2010 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 30 de julio de 2010 

Modificado por: 

LLeeyy  ddee  rreehhaabbiilliittaacciióónn,,  rreeggeenneerraacciióónn  yy  rreennoovvaacciióónn  uurrbbaannaass  

Ley 8/2013, de 26 de junio, de la Jefatura del Estado. 

Disposición final undécima. Modificación de los artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del Real Decreto 314/2006. 

B.O.E.: 27 de junio de 2013 

Modificado por: 

RReeaall  DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn,,  aapprroobbaaddoo  ppoorr  eell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  
mmaarrzzoo  

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019 

LLeeyy  rreegguullaaddoorraa  ddee  llaa  ssuubbccoonnttrraattaacciióónn  eenn  eell  sseeccttoorr  ddee  llaa  ccoonnssttrruucccciióónn  

Ley 32/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 19 de octubre de 2006 

Desarrollada por: 

DDeessaarrrroolllloo  ddee  llaa  LLeeyy  3322//22000066,,  ddee  1188  ddee  ooccttuubbrree,,  rreegguullaaddoorraa  ddee  llaa  ssuubbccoonnttrraattaacciióónn  eenn  eell  sseeccttoorr  ddee  llaa  ccoonnssttrruucccciióónn  

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

Modificada por: 

MMooddiiffiiccaacciióónn  ddee  ddiivveerrssaass  lleeyyeess  ppaarraa  ssuu  aaddaappttaacciióónn  aa  llaa  LLeeyy  ssoobbrree  eell  lliibbrree  aacccceessoo  aa  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  ddee  sseerrvviicciiooss  yy  ssuu  eejjeerrcciicciioo  

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

Modificada por: 

MMooddiiffiiccaacciióónn  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo  11110099//22000077,,  ddee  2244  ddee  aaggoossttoo,,  ppoorr  eell  qquuee  ssee  ddeessaarrrroollllaa  llaa  LLeeyy  3322//22000066,,  ddee  1188  ddee  ooccttuubbrree,,  
rreegguullaaddoorraa  ddee  llaa  ssuubbccoonnttrraattaacciióónn  eenn  eell  sseeccttoorr  ddee  llaa  ccoonnssttrruucccciióónn  

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

PPrroocceeddiimmiieennttoo  bbáássiiccoo  ppaarraa  llaa  cceerrttiiffiiccaacciióónn  ddee  llaa  eeffiicciieenncciiaa  eenneerrggééttiiccaa  ddee  llooss  eeddiiffiicciiooss  

Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
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Modificado por:

RReeaall DDeeccrreettoo ppoorr eell qquuee ssee ddeessaarrrroollllaann llooss rreeqquuiissiittooss eexxiiggiibblleess aa llaass eennttiiddaaddeess ddee ccoonnttrrooll ddee ccaalliiddaadd ddee llaa eeddiiffiiccaacciióónn yy aa llooss
llaabboorraattoorriiooss ddee eennssaayyooss ppaarraa eell ccoonnttrrooll ddee ccaalliiddaadd ddee llaa eeddiiffiiccaacciióónn,, ppaarraa eell eejjeerrcciicciioo ddee ssuu aaccttiivviiddaadd

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda.

B.O.E.: 22 de abril de 2010

Modificado por:

AAnnuullaaddoo eell aarrttííccuulloo 22..77 ddeell RReeaall DDeeccrreettoo 331144//22000066,, ddee 1177 ddee mmaarrzzoo,, ppoorr eell qquuee ssee aapprruueebbaa eell CCóóddiiggoo TTééccnniiccoo ddee llaa EEddiiffiiccaacciióónn

Sentencia de 4 de mayo de 2010 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo.

B.O.E.: 30 de julio de 2010

Modificado por:

LLeeyy ddee rreehhaabbiilliittaacciióónn,, rreeggeenneerraacciióónn yy rreennoovvaacciióónn uurrbbaannaass

Ley 8/2013, de 26 de junio, de la Jefatura del Estado.

Disposición final undécima. Modificación de los artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del Real Decreto 314/2006.

B.O.E.: 27 de junio de 2013

Modificado por:

RReeaall DDeeccrreettoo ppoorr eell qquuee ssee mmooddiiffiiccaa eell CCóóddiiggoo TTééccnniiccoo ddee llaa EEddiiffiiccaacciióónn,, aapprroobbaaddoo ppoorr eell RReeaall DDeeccrreettoo 331144//22000066,, ddee 1177 ddee
mmaarrzzoo

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento.

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019

LLeeyy rreegguullaaddoorraa ddee llaa ssuubbccoonnttrraattaacciióónn eenn eell sseeccttoorr ddee llaa ccoonnssttrruucccciióónn

Ley 32/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado.

B.O.E.: 19 de octubre de 2006

Desarrollada por:

DDeessaarrrroolllloo ddee llaa LLeeyy 3322//22000066,, ddee 1188 ddee ooccttuubbrree,, rreegguullaaddoorraa ddee llaa ssuubbccoonnttrraattaacciióónn eenn eell sseeccttoorr ddee llaa ccoonnssttrruucccciióónn

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E.: 25 de agosto de 2007

Corrección de errores.

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007

Modificada por:

MMooddiiffiiccaacciióónn ddee ddiivveerrssaass lleeyyeess ppaarraa ssuu aaddaappttaacciióónn aa llaa LLeeyy ssoobbrree eell lliibbrree aacccceessoo aa llaass aaccttiivviiddaaddeess ddee sseerrvviicciiooss yy ssuu eejjeerrcciicciioo

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado.

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009

Modificada por:

MMooddiiffiiccaacciióónn ddeell RReeaall DDeeccrreettoo 11110099//22000077,, ddee 2244 ddee aaggoossttoo,, ppoorr eell qquuee ssee ddeessaarrrroollllaa llaa LLeeyy 3322//22000066,, ddee 1188 ddee ooccttuubbrree,,
rreegguullaaddoorraa ddee llaa ssuubbccoonnttrraattaacciióónn eenn eell sseeccttoorr ddee llaa ccoonnssttrruucccciióónn

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

B.O.E.: 23 de marzo de 2010

PPrroocceeddiimmiieennttoo bbáássiiccoo ppaarraa llaa cceerrttiiffiiccaacciióónn ddee llaa eeffiicciieenncciiaa eenneerrggééttiiccaa ddee llooss eeddiiffiicciiooss

Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E.: 13 de abril de 2013 

22..22..  XX..  CCoonnttrrooll  ddee  ccaalliiddaadd  yy  eennssaayyooss  

RReeaall  DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  ddeessaarrrroollllaann  llooss  rreeqquuiissiittooss  eexxiiggiibblleess  aa  llaass  eennttiiddaaddeess  ddee  ccoonnttrrooll  ddee  ccaalliiddaadd  ddee  llaa  eeddiiffiiccaacciióónn  yy  aa  llooss  
llaabboorraattoorriiooss  ddee  eennssaayyooss  ppaarraa  eell  ccoonnttrrooll  ddee  ccaalliiddaadd  ddee  llaa  eeddiiffiiccaacciióónn,,  ppaarraa  eell  eejjeerrcciicciioo  ddee  ssuu  aaccttiivviiddaadd  

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

22..22..11..  XXEE..  EEssttrruuccttuurraass  ddee  hhoorrmmiiggóónn  

CCóóddiiggoo  EEssttrruuccttuurraall  

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 10 de agosto de 2021 

22..22..22..  XXMM..  EEssttrruuccttuurraass  mmeettáálliiccaass  

DDBB--SSEE--AA  SSeegguurriiddaadd  eessttrruuccttuurraall::  AAcceerroo  

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico SE-A. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

CCóóddiiggoo  EEssttrruuccttuurraall  

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 10 de agosto de 2021 

22..22..33..  XXSS..  EEssttuuddiiooss  ggeeoottééccnniiccooss  

DDBB--SSEE--CC  SSeegguurriiddaadd  eessttrruuccttuurraall::  CCiimmiieennttooss  

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico SE-C. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Modificado por: 

RReeaall  DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn,,  aapprroobbaaddoo  ppoorr  eell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  
mmaarrzzoo  

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019 
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33.. CCOONNTTRROOLL  DDEE  RREECCEEPPCCIIÓÓNN  EENN  OOBBRRAA::  PPRREESSCCRRIIPPCCIIOONNEESS  SSOOBBRREE  LLOOSS  MMAATTEERRIIAALLEESS..

En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre los materiales, se establecen las condiciones de 
suministro; recepción y control; conservación, almacenamiento y manipulación, y recomendaciones para su uso en obra, de todos 
aquellos materiales utilizados en la obra. 

El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que así se les exija en la reglamentación 
vigente. Este control se efectuará sobre el muestreo del producto, sometiéndose a criterios de aceptación y rechazo y adoptándose 
las decisiones allí determinadas. 

El director de ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte los certificados de calidad y el marcado CE 
de los productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra. 

..  
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33.. CCOONNTTRROOLL DDEE RREECCEEPPCCIIÓÓNN EENN OOBBRRAA:: PPRREESSCCRRIIPPCCIIOONNEESS SSOOBBRREE LLOOSS MMAATTEERRIIAALLEESS..

En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre los materiales, se establecen las condiciones de
suministro; recepción y control; conservación, almacenamiento y manipulación, y recomendaciones para su uso en obra, de todos
aquellos materiales utilizados en la obra.

El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que así se les exija en la reglamentación
vigente. Este control se efectuará sobre el muestreo del producto, sometiéndose a criterios de aceptación y rechazo y adoptándose 
las decisiones allí determinadas.

El director de ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte los certificados de calidad y el marcado CE
de los productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra.

..

44.. CCOONNTTRROOLL  DDEE  CCAALLIIDDAADD  EENN  LLAA  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN::  PPRREESSCCRRIIPPCCIIOONNEESS  SSOOBBRREE  LLAA  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  PPOORR  UUNNIIDDAADD  DDEE  OOBBRRAA..

En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre la ejecución por unidad de obra, se enumeran las 
fases de la ejecución de cada unidad de obra. 

Las unidades de obra son ejecutadas a partir de materiales (productos) que han pasado su control de calidad, por lo que la calidad 
de los componentes de la unidad de obra queda acreditada por los documentos que los avalan, sin embargo, la calidad de las partes 
no garantiza la calidad del producto final (unidad de obra). 

En este apartado del Plan de control de calidad, se establecen las operaciones de control mínimas a realizar durante la ejecución de 
cada unidad de obra, para cada una de las fases de ejecución descritas en el Pliego, así como las pruebas de servicio a realizar a 
cargo y cuenta de la empresa constructora o instaladora. 

Para poder avalar la calidad de las unidades de obra, se establece, de modo orientativo, la frecuencia mínima de control a realizar, 
incluyendo los aspectos más relevantes para la correcta ejecución de la unidad de obra, a verificar por parte del director de 
ejecución de la obra durante el proceso de ejecución. 

A continuación se detallan los controles mínimos a realizar por el director de ejecución de la obra, y las pruebas de servicio a 
realizar por el contratista, a su cargo, para cada una de las unidades de obra: 

DDEE000011  DDeemmoolliicciióónn  ddee  ppiillaarr  ddee  hhoorrmmiiggóónn  aarrmmaaddoo..  00,,9900  mm³³  

FASE 1 Demolición del elemento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Orden de los trabajos. 1 por pilar ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Retirada y acopio de escombros. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Acopio. 1 por pilar ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DDEE000022  DDeemmoolliicciióónn  ddee  zzuunncchhoo,,  nneerrvviioo  ""iinn  ssiittuu""  oo  vviiggaa  ddee  hhoorrmmiiggóónn  aarrmmaaddoo..  22,,1100  mm³³  

FASE 1 Demolición del elemento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Orden de los trabajos. 1 por viga ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Retirada y acopio de escombros. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Acopio. 1 por viga ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DDEE000033  DDeemmoolliicciióónn  ddee  ffoorrjjaaddoo  ddee  hhoorrmmiiggóónn  aarrmmaaddoo,,  ccoonn  mmeeddiiooss  mmaannuuaalleess..  1100,,8855  mm²²  

DDEE000044  DDeemmoolliicciióónn  ddee  ffoorrjjaaddoo  ddee  hhoorrmmiiggóónn  aarrmmaaddoo,,  ccoonn  mmeeddiiooss  mmaannuuaalleess..  2200,,0000  mm²²  

FASE 1 Demolición del elemento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Orden de los trabajos. 1 por forjado ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Retirada y acopio de escombros. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Acopio. 1 por forjado ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DDFF000011  AAppeerrttuurraa  ddee  hhuueeccoo  eenn  hhoojjaa  iinntteerriioorr  ddee  ffaacchhaaddaa,,  ddee  ffáábbrriiccaa  rreevveessttiiddaa..  44,,4477  mm²²  

DDFF000022  AAppeerrttuurraa  ddee  hhuueeccoo  eenn  hhoojjaa  eexxtteerriioorr  ddee  ffaacchhaaddaa,,  ddee  ffáábbrriiccaa  rreevveessttiiddaa..  44,,4477  mm²²  

DDFF000033  DDeemmoolliicciióónn  ddee  hhoojjaa  eexxtteerriioorr  ddee  ffaacchhaaddaa,,  ddee  ffáábbrriiccaa  ddee  llaaddrriilllloo  hhuueeccoo  ttrriippllee  rreevveessttiiddaa..  8822,,5577  mm²²  

DDFF000044  DDeemmoolliicciióónn  ddee  hhoojjaa  iinntteerriioorr  ddee  ffaacchhaaddaa,,  ddee  ffáábbrriiccaa  ddee  llaaddrriilllloo  hhuueeccoo  ddoobbllee  rreevveessttiiddaa..  6600,,5500  mm²²  

DDFF000055  DDeemmoolliicciióónn  ddee  hhoojjaa  eexxtteerriioorr  ddee  ffaacchhaaddaa,,  ddee  ffáábbrriiccaa  ddee  llaaddrriilllloo  ppeerrffoorraaddoo  rreevveessttiiddaa..  4422,,3322  mm²²  

DDFF000066  DDeemmoolliicciióónn  ddee  hhoojjaa  eexxtteerriioorr  ddee  ffaacchhaaddaa,,  ddee  ffáábbrriiccaa  vviissttaa..  22,,9955  mm²²  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por hueco ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DDFF000077  DDeessmmoonnttaajjee  ddee  ffaacchhaaddaa  ddee  ppaanneelleess  ssáánnddwwiicchh  aaiissllaanntteess  mmeettáálliiccooss..  2266,,1100  mm²²  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 cada 200 m² ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DDFF000088  LLeevvaannttaaddoo  ddee  bbaarraannddiillllaa  mmeettáálliiccaa..  1111,,8800  mm  

DDFF000099  LLeevvaannttaaddoo  ddee  rreejjaa  mmeettáálliiccaa..  55,,6655  mm²²  

FASE 1 Retirada y acopio del material levantado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por barandilla ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DDLL000011  LLeevvaannttaaddoo  ddee  ccaarrppiinntteerrííaa  eexxtteerriioorr..  4455,,7744  mm²²  

FASE 1 Retirada y acopio del material levantado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Orden de los trabajos. 1 por forjado ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 2 Retirada y acopio de escombros.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Acopio. 1 por forjado ◼ No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼ Se han vertido en el exterior del recinto.

DDFF000011 AAppeerrttuurraa ddee hhuueeccoo eenn hhoojjaa iinntteerriioorr ddee ffaacchhaaddaa,, ddee ffáábbrriiccaa rreevveessttiiddaa.. 44,,4477 mm²²

DDFF000022 AAppeerrttuurraa ddee hhuueeccoo eenn hhoojjaa eexxtteerriioorr ddee ffaacchhaaddaa,, ddee ffáábbrriiccaa rreevveessttiiddaa.. 44,,4477 mm²²

DDFF000033 DDeemmoolliicciióónn ddee hhoojjaa eexxtteerriioorr ddee ffaacchhaaddaa,, ddee ffáábbrriiccaa ddee llaaddrriilllloo hhuueeccoo ttrriippllee rreevveessttiiddaa.. 8822,,5577 mm²²

DDFF000044 DDeemmoolliicciióónn ddee hhoojjaa iinntteerriioorr ddee ffaacchhaaddaa,, ddee ffáábbrriiccaa ddee llaaddrriilllloo hhuueeccoo ddoobbllee rreevveessttiiddaa.. 6600,,5500 mm²²

DDFF000055 DDeemmoolliicciióónn ddee hhoojjaa eexxtteerriioorr ddee ffaacchhaaddaa,, ddee ffáábbrriiccaa ddee llaaddrriilllloo ppeerrffoorraaddoo rreevveessttiiddaa.. 4422,,3322 mm²²

DDFF000066 DDeemmoolliicciióónn ddee hhoojjaa eexxtteerriioorr ddee ffaacchhaaddaa,, ddee ffáábbrriiccaa vviissttaa.. 22,,9955 mm²²

FASE 1 Retirada y acopio de escombros.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Acopio. 1 por hueco ◼ No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼ Se han vertido en el exterior del recinto.

DDFF000077 DDeessmmoonnttaajjee ddee ffaacchhaaddaa ddee ppaanneelleess ssáánnddwwiicchh aaiissllaanntteess mmeettáálliiccooss.. 2266,,1100 mm²²

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Acopio. 1 cada 200 m² ◼ No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼ Se han vertido en el exterior del recinto.

DDFF000088 LLeevvaannttaaddoo ddee bbaarraannddiillllaa mmeettáálliiccaa.. 1111,,8800 mm

DDFF000099 LLeevvaannttaaddoo ddee rreejjaa mmeettáálliiccaa.. 55,,6655 mm²²

FASE 1 Retirada y acopio del material levantado.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Acopio. 1 por barandilla ◼ No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼ Se han vertido en el exterior del recinto.

DDLL000011 LLeevvaannttaaddoo ddee ccaarrppiinntteerrííaa eexxtteerriioorr.. 4455,,7744 mm²²

FASE 1 Retirada y acopio del material levantado.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

DDHH000011  DDeemmoolliicciióónn  ddee  aallbbaarrddiillllaa..  4422,,1155  mm  

DDHH000022  DDeemmoolliicciióónn  ddee  ffoorrrraaddoo  ddee  ccoonndduuccttooss..  1100,,7799  mm²²  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por albardilla ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DDII000088  DDeessmmoonnttaajjee  ddee  aanntteennaa..  11,,0000  UUdd  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DDII000011  DDeessmmoonnttaajjee  ddee  uunniiddaadd  iinntteerriioorr  ddee  aaiirree  aaccoonnddiicciioonnaaddoo..  33,,0000  UUdd  

DDII000022  DDeessmmoonnttaajjee  ddee  uunniiddaadd  eexxtteerriioorr  ddee  ssiisstteemmaa  ddee  aaiirree  aaccoonnddiicciioonnaaddoo,,  ddee  5500  kkgg  ddee  ppeessoo  mmááxxiimmoo,,  ccoonn  mmeeddiiooss  mmaannuuaalleess,,  
yy  rreeccuuppeerraacciióónn  ddeell  mmaatteerriiaall  ppaarraa  ssuu  ppoosstteerriioorr  uubbiiccaacciióónn  eenn  oottrroo  eemmppllaazzaammiieennttoo..  

22,,0000  UUdd  

FASE 1 Clasificación y etiquetado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Identificación. 1 por unidad ◼  Ausencia de etiqueta. 

FASE 2 Acopio de los materiales a reutilizar. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

FASE 3 Retirada y acopio de los restos de obra. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DDII000033  DDeessmmoonnttaajjee  ddee  uunniiddaadd  eexxtteerriioorr  ddee  ssiisstteemmaa  ddee  aaiirree  aaccoonnddiicciioonnaaddoo,,  ddee  5500  kkgg  ddee  ppeessoo  mmááxxiimmoo,,  ccoonn  mmeeddiiooss  mmaannuuaalleess,,  
yy  ccaarrggaa  mmaannuuaall  ssoobbrree  ccaammiióónn  oo  ccoonntteenneeddoorr..  

33,,0000  UUdd  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DDII000044  DDeessmmoonnttaajjee  ddee  cchhiimmeenneeaa  mmoodduullaarr  mmeettáálliiccaa    ddee  330000mmmm  ccoonn  rreeccuuppeerraacciióónn  ddeell  mmaatteerriiaall  ppaarraa  ssuu  rreeccoollooccaacciióónn..  66,,5500  mm  

DDII000055  DDeessmmoonnttaajjee  ddee  cchhiimmeenneeaa  mmoodduullaarr  mmeettáálliiccaa,,  ddee  ddoobbllee  ppaarreedd  ddee  112255mmmm  ccoonn  rreeccuuppeerraacciióónn  ddeell  mmaatteerriiaall  ppaarraa  ssuu  
rreeccoollooccaacciióónn..  

1100,,0000  mm  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por conducto ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de resistencia estructural y estanqueidad. 

Normativa de aplicación Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) y sus Instrucciones técnicas (IT)  

DDII000077  DDeessmmoonnttaajjee  ddee  rreedd  ddee  ddiissttrriibbuucciióónn  iinntteerriioorr..  11,,0000  UUdd  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DDII000099  DDeessmmoonnttaajjee  ddee  ccoolleeccttoorr  ssuussppeennddiiddoo..  77,,0000  mm  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por colector ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DDQQ000011  DDeemmoolliicciióónn  ccoommpplleettaa  ddee  ccuubbiieerrttaa  ppllaannaa  ttrraannssiittaabbllee,,  nnoo  vveennttiillaaddaa..  118844,,2200  mm²²  

DDQQ000044  DDeemmoolliicciióónn  ccoommpplleettaa  ddee  ccuubbiieerrttaa  ppllaannaa  nnoo  ttrraannssiittaabbllee,,  ccoonn  ggrraavvaa..  55,,7700  mm²²  

DDQQ000022  DDeemmoolliicciióónn  ddee  eessttrruuccttuurraa  mmeettáálliiccaa  lliiggeerraa  aauuttooppoorrttaannttee  ddee  ccuubbiieerrttaa  iinncclliinnaaddaa..  9955,,0000  mm²²  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por cubierta ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Acopio. 1 por unidad ◼ No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼ Se han vertido en el exterior del recinto.

DDII000044 DDeessmmoonnttaajjee ddee cchhiimmeenneeaa mmoodduullaarr mmeettáálliiccaa ddee 330000mmmm ccoonn rreeccuuppeerraacciióónn ddeell mmaatteerriiaall ppaarraa ssuu rreeccoollooccaacciióónn.. 66,,5500 mm

DDII000055 DDeessmmoonnttaajjee ddee cchhiimmeenneeaa mmoodduullaarr mmeettáálliiccaa,, ddee ddoobbllee ppaarreedd ddee 112255mmmm ccoonn rreeccuuppeerraacciióónn ddeell mmaatteerriiaall ppaarraa ssuu
rreeccoollooccaacciióónn..

1100,,0000 mm

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Acopio. 1 por conducto ◼ No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼ Se han vertido en el exterior del recinto.

PRUEBAS DE SERVICIO

Prueba de resistencia estructural y estanqueidad.

Normativa de aplicación Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) y sus Instrucciones técnicas (IT)

DDII000077 DDeessmmoonnttaajjee ddee rreedd ddee ddiissttrriibbuucciióónn iinntteerriioorr.. 11,,0000 UUdd

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Acopio. 1 por unidad ◼ No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼ Se han vertido en el exterior del recinto.

DDII000099 DDeessmmoonnttaajjee ddee ccoolleeccttoorr ssuussppeennddiiddoo.. 77,,0000 mm

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Acopio. 1 por colector ◼ No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼ Se han vertido en el exterior del recinto.

DDQQ000011 DDeemmoolliicciióónn ccoommpplleettaa ddee ccuubbiieerrttaa ppllaannaa ttrraannssiittaabbllee,, nnoo vveennttiillaaddaa.. 118844,,2200 mm²²

DDQQ000044 DDeemmoolliicciióónn ccoommpplleettaa ddee ccuubbiieerrttaa ppllaannaa nnoo ttrraannssiittaabbllee,, ccoonn ggrraavvaa.. 55,,7700 mm²²

DDQQ000022 DDeemmoolliicciióónn ddee eessttrruuccttuurraa mmeettáálliiccaa lliiggeerraa aauuttooppoorrttaannttee ddee ccuubbiieerrttaa iinncclliinnaaddaa.. 9955,,0000 mm²²

FASE 1 Retirada y acopio de escombros.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Acopio. 1 por cubierta ◼ No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼ Se han vertido en el exterior del recinto.

DDQQ000033  DDeessmmoonnttaajjee  ddee  ccoobbeerrttuurraa  ddee  ppaanneell  ssáánnddwwiicchh  eenn  ccuubbiieerrttaa  iinncclliinnaaddaa..  110099,,2255  mm²²  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por cobertura ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DDRR000011  LLeevvaannttaaddoo  ddee  ppaavviimmeennttoo  llaammiinnaaddoo..  9955,,0000  mm²²  

FASE 1 Retirada y acopio del material levantado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por pavimento ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DDRR000022  DDeemmoolliicciióónn  ddee  ppaavviimmeennttoo  ddee  tteerrrraazzoo..  44,,0000  mm²²  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por pavimento ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DDRR000033  DDeemmoolliicciióónn  ddee  ssoolleerraa  ddee  hhoorrmmiiggóónn    ddee  1155  ccmm  ddee  eessppeessoorr  44,,0000  mm²²  

DDRR000044  EElliimmiinnaacciióónn  ddee  eennffoossccaaddoo  eenn  ppaarraammeennttoo  eexxtteerriioorr..  1188,,0000  mm²²  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por pavimento ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

AA000011  EExxccaavvaacciióónn  eenn  eell  iinntteerriioorr  ddeell  eeddiiffiicciioo,,  eenn  ccuuaallqquuiieerr  ttiippoo  ddee  tteerrrreennoo,,  ccoonn  mmeeddiiooss  mmaannuuaalleess,,  yy  ccaarrggaa  mmaannuuaall  aa  ccaammiióónn  oo  
ccoonntteenneeddoorr..  

11,,3300  mm³³  

FASE 1 Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Dimensiones en planta, cotas de fondo y 
cotas entre ejes. 

1 por vértice del perímetro a 
excavar 

◼  Errores superiores al 2,5‰.
◼  Variaciones superiores a ±100 mm.

FASE 2 Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de tierras. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Altura de cada franja. 1 por franja ◼  Superior a 1,65 m.

2.2 Cota del fondo. 1 por zona de actuación ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.3 Nivelación de la explanada. 1 por zona de actuación ◼  Variaciones no acumulativas de 50 mm en
general.

2.4 Identificación de las características del 
terreno del fondo de la excavación. 

1 por zona de actuación ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
del estudio geotécnico.

2.5 Discontinuidades del terreno durante el 
corte de tierras. 

1 por zona de actuación ◼  Existencia de lentejones o restos de 
edificaciones.

FASE 3 Refinado de fondos y laterales a mano, con extracción de las tierras. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Grado de acabado en el refino de fondos y 
laterales. 

1 por zona de actuación ◼  Variaciones superiores a ±50 mm respecto
a las especificaciones de proyecto.

AA000022  RReelllleennoo  eennvvoollvveennttee  ddee  llaass  iinnssttaallaacciioonneess  eenn  zzaannjjaass,,  ccoonn  hhoorrmmiiggóónn  nnoo  eessttrruuccttuurraall  HHNNEE--1155//BB//2200,,  ffaabbrriiccaaddoo  eenn  cceennttrraall  yy  
vveerrttiiddoo  ddeessddee  ccaammiióónn..  

00,,1188  mm³³  

FASE 1 Puesta en obra del hormigón. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Tipo de hormigón, consistencia y tamaño 
del árido. 

1 por lote ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Vertido y compactación del hormigón. 1 por lote ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

AA000033  CCoolleeccttoorr  eenntteerrrraaddoo  ddee  rreedd  hhoorriizzoonnttaall  ddee  ssaanneeaammiieennttoo  ddee  111100  mmmm..  11,,5500  mm  

FASE 1 Replanteo y trazado del conducto en planta y pendientes. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Anchura de la zanja. 1 por zanja ◼  Inferior a 61 cm.

1.3 Profundidad y trazado. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.4 Distancia a otros elementos e 
instalaciones. 

1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Presentación en seco de tubos y piezas especiales. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número, tipo y dimensiones. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 3 Vertido de la arena en el fondo de la zanja. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Espesor de la capa. 1 cada 10 m ◼  Inferior a 10 cm.

3.2 Humedad y compacidad. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 4 Descenso y colocación de los colectores en el fondo de la zanja. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.3 Nivelación de la explanada. 1 por zona de actuación ◼ Variaciones no acumulativas de 50 mm en
general.

2.4 Identificación de las características del 
terreno del fondo de la excavación.

1 por zona de actuación ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
del estudio geotécnico.

2.5 Discontinuidades del terreno durante el 
corte de tierras.

1 por zona de actuación ◼ Existencia de lentejones o restos de
edificaciones.

FASE 3 Refinado de fondos y laterales a mano, con extracción de las tierras.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Grado de acabado en el refino de fondos y
laterales.

1 por zona de actuación ◼ Variaciones superiores a ±50 mm respecto
a las especificaciones de proyecto.

AA000022 RReelllleennoo eennvvoollvveennttee ddee llaass iinnssttaallaacciioonneess eenn zzaannjjaass,, ccoonn hhoorrmmiiggóónn nnoo eessttrruuccttuurraall HHNNEE--1155//BB//2200,, ffaabbrriiccaaddoo eenn cceennttrraall yy
vveerrttiiddoo ddeessddee ccaammiióónn..

00,,1188 mm³³

FASE 1 Puesta en obra del hormigón.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Tipo de hormigón, consistencia y tamaño
del árido.

1 por lote ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

1.2 Vertido y compactación del hormigón. 1 por lote ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

AA000033 CCoolleeccttoorr eenntteerrrraaddoo ddee rreedd hhoorriizzoonnttaall ddee ssaanneeaammiieennttoo ddee 111100 mmmm.. 11,,5500 mm

FASE 1 Replanteo y trazado del conducto en planta y pendientes.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 cada 10 m ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

1.2 Anchura de la zanja. 1 por zanja ◼ Inferior a 61 cm.

1.3 Profundidad y trazado. 1 cada 10 m ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

1.4 Distancia a otros elementos e
instalaciones.

1 cada 10 m ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 2 Presentación en seco de tubos y piezas especiales.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Número, tipo y dimensiones. 1 cada 10 m ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 3 Vertido de la arena en el fondo de la zanja.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Espesor de la capa. 1 cada 10 m ◼ Inferior a 10 cm.

3.2 Humedad y compacidad. 1 cada 10 m ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 4 Descenso y colocación de los colectores en el fondo de la zanja.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Limpieza del interior de los colectores. 1 cada 10 m ◼  Existencia de restos o elementos adheridos. 

FASE 5 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Pendiente. 1 cada 10 m ◼  Inferior al 2%, para la evacuación de aguas 
residuales y/o pluviales.

5.2 Distancia entre registros. 1 por colector ◼  Superior a 15 m.

5.3 Limpieza. 1 cada 10 m ◼  Existencia de restos de suciedad. 

FASE 6 Ejecución del relleno envolvente. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Espesor. 1 cada 10 m ◼  Inferior a 30 cm por encima de la generatriz
superior del tubo.

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación CTE. DB-HS Salubridad  

AA000044  SSoolleerraa  ddee  hhoorrmmiiggóónn  eenn  mmaassaa  ddee  1155  ccmm  ddee  eessppeessoorr..  00,,6600  mm²²  

FASE 1 Preparación de la superficie de apoyo del hormigón. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Densidad y rasante de la superficie de 
apoyo. 

1 por solera ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Tendido de niveles mediante toques, maestras de hormigón o reglas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Rasante de la cara superior. 1 por solera ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 3 Formación de juntas de construcción y de juntas perimetrales de dilatación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Encuentros con pilares y muros. 1 por elemento ◼  Inexistencia de junta de dilatación.

3.2 Profundidad de la junta de dilatación. 1 por solera ◼  Inferior al espesor de la solera.

3.3 Espesor de las juntas. 1 por junta ◼  Inferior a 0,5 cm.
◼  Superior a 1 cm.

FASE 4 Vertido, extendido y vibrado del hormigón. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Espesor. 1 por solera ◼  Inferior a 15 cm.

4.2 Condiciones de vertido del hormigón. 1 por solera ◼  Consistencia de la amasada en el momento 
de la descarga distinta de la especificada en 
el proyecto o que presente principio de 
fraguado.

◼  Amasadas a las que se ha añadido agua u 
otra sustancia nociva no prevista en el
proyecto.
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FASE 5 Curado del hormigón. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Método aplicado, tiempo de curado y 
protección de superficies. 

1 por fase de hormigonado ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 6 Replanteo de las juntas de retracción. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Situación de juntas de retracción. 1 por solera ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

6.2 Separación entre juntas. 1 en general ◼  Superior a 5 m.

6.3 Superficie delimitada por juntas. 1 cada 100 m² ◼  Superior a 20 m². 

FASE 7 Corte del hormigón. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Profundidad de juntas de retracción. 1 por solera ◼  Inferior a 5 cm. 

EE000033  AAcceerroo  eenn  ppiillaarreess..  22..660055,,0022  kkgg  

FASE 1 Replanteo y marcado de los ejes. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 10 pilares ◼  Variaciones superiores a ±3 mm en 
distancias a ejes de hasta 3 m.

◼  Variaciones superiores a ±4 mm en 
distancias a ejes de hasta 6 m.

◼  Variaciones superiores a ±6 mm en 
distancias a ejes de hasta 15 m.

FASE 2 Colocación y fijación provisional del pilar. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Longitud del pilar. 1 cada 10 pilares ◼  Variaciones superiores a ±3 mm en 
longitudes de hasta 3 m.

◼  Variaciones superiores a ±4 mm en 
longitudes superiores a 3 m.

2.2 Dimensiones de las placas de cabeza y de 
base. 

1 cada 10 pilares ◼  Espesor inferior al especificado en el 
proyecto.

2.3 Vuelo de las placas de cabeza y de base. 1 cada 10 pilares ◼  Variaciones superiores a 5 mm por defecto. 

FASE 3 Aplomado y nivelación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Posición y nivelación de las chapas. 1 cada 10 pilares ◼  Excentricidad entre placa y pilar superior a 5 
mm.

◼  Falta de nivelación.

3.2 Aplomado del conjunto. 1 cada 10 pilares ◼  Desplome superior a 1 mm/m. 

FASE 4 Ejecución de las uniones soldadas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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FASE 5 Curado del hormigón.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

5.1 Método aplicado, tiempo de curado y
protección de superficies.

1 por fase de hormigonado ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 6 Replanteo de las juntas de retracción.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

6.1 Situación de juntas de retracción. 1 por solera ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

6.2 Separación entre juntas. 1 en general ◼ Superior a 5 m.

6.3 Superficie delimitada por juntas. 1 cada 100 m² ◼ Superior a 20 m².

FASE 7 Corte del hormigón.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

7.1 Profundidad de juntas de retracción. 1 por solera ◼ Inferior a 5 cm.

EE000033 AAcceerroo eenn ppiillaarreess.. 22..660055,,0022 kkgg

FASE 1 Replanteo y marcado de los ejes.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 cada 10 pilares ◼ Variaciones superiores a ±3 mm en 
distancias a ejes de hasta 3 m.

◼ Variaciones superiores a ±4 mm en 
distancias a ejes de hasta 6 m.

◼ Variaciones superiores a ±6 mm en 
distancias a ejes de hasta 15 m.

FASE 2 Colocación y fijación provisional del pilar.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Longitud del pilar. 1 cada 10 pilares ◼ Variaciones superiores a ±3 mm en 
longitudes de hasta 3 m.

◼ Variaciones superiores a ±4 mm en 
longitudes superiores a 3 m.

2.2 Dimensiones de las placas de cabeza y de
base.

1 cada 10 pilares ◼ Espesor inferior al especificado en el 
proyecto.

2.3 Vuelo de las placas de cabeza y de base. 1 cada 10 pilares ◼ Variaciones superiores a 5 mm por defecto.

FASE 3 Aplomado y nivelación.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Posición y nivelación de las chapas. 1 cada 10 pilares ◼ Excentricidad entre placa y pilar superior a 5
mm.

◼ Falta de nivelación.

3.2 Aplomado del conjunto. 1 cada 10 pilares ◼ Desplome superior a 1 mm/m.

FASE 4 Ejecución de las uniones soldadas.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Cordones de soldadura. 1 cada 10 pilares ◼  Cordón discontinuo.
◼  Defectos aparentes, mordeduras o grietas.
◼  Variaciones en el espesor superiores a ±0,5 

mm.

EE000044  PPllaaccaa  ddee  aannccllaajjee  ddee  aacceerroo,,  ccoonn  ppeerrnnooss  ssoollddaaddooss..  1122,,0000  UUdd  

EE000099  PPllaaccaa  ddee  aannccllaajjee  ddee  aacceerroo,,  ccoonn  ppeerrnnooss  aattoorrnniillllaaddooss  ccoonn  aarraannddeellaass,,  ttuueerrccaa  yy  ccoonnttrraattuueerrccaa..  1122,,0000  UUdd  

FASE 1 Replanteo y marcado de los ejes. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 5 placas ◼  Variaciones superiores a ±3 mm en 
distancias a ejes de hasta 3 m.

◼  Variaciones superiores a ±4 mm en 
distancias a ejes de hasta 6 m.

◼  Variaciones superiores a ±6 mm en 
distancias a ejes de hasta 15 m.

FASE 2 Aplomado y nivelación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Cota de la cara superior de la placa. 1 cada 5 placas ◼  Variaciones superiores a ±1 mm. 

EE000022  AAcceerroo  eenn  vviigguueettaass..  33..778844,,4411  kkgg  

FASE 1 Colocación y fijación provisional de la vigueta. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Tipo de vigueta. 1 por vigueta ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Aplomado y nivelación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Nivelación. 1 por planta ◼  Falta de nivelación.
◼  Nivelación incorrecta.

FASE 3 Ejecución de las uniones soldadas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Cordones de soldadura. 1 cada 10 viguetas ◼  Cordón discontinuo.
◼  Defectos aparentes, mordeduras o grietas.
◼  Variaciones en el espesor superiores a ±0,5 

mm.

EE000011  AAcceerroo  eenn  vviiggaass..  22..007777,,7799  kkgg  

FASE 1 Colocación y fijación provisional de la viga. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Tipo de viga. 1 por viga ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.
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FASE 2 Aplomado y nivelación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Nivelación. 1 por planta ◼  Falta de nivelación.
◼  Nivelación incorrecta.

FASE 3 Ejecución de las uniones soldadas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Cordones de soldadura. 1 cada 10 vigas ◼  Cordón discontinuo.
◼  Defectos aparentes, mordeduras o grietas.
◼  Variaciones en el espesor superiores a ±0,5 

mm.

EE000055  LLoossaa  mmaacciizzaa  ddee  3300ccmm  ddee  eessppeessoorr  1144,,0000  mm²²  

FASE 1 Replanteo del sistema de encofrado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Geometría del perímetro. 1 cada 250 m² de losa ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Cotas de apoyo del tablero de fondo. 1 cada 250 m² de losa ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.3 Distancia vertical entre los trazos de nivel 
de dos plantas consecutivas. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Fuera de las tolerancias entre ejes reales y 
de replanteo.

1.4 Diferencia entre trazos de nivel de la 
misma planta. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Fuera de las tolerancias entre ejes reales y 
de replanteo.

FASE 2 Montaje del sistema de encofrado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Planeidad de los tableros. 1 cada 250 m² de losa ◼  Variaciones superiores a ±5 mm/m.

2.2 Resistencia y rigidez. 1 cada 250 m² de losa ◼  Falta de rigidez y resistencia para soportar 
sin asientos ni deformaciones perjudiciales 
las acciones producidas por el hormigonado 
de la pieza.

2.3 Limpieza. 1 cada 250 m² de losa ◼  Presencia de restos en las superficies
interiores del encofrado.

2.4 Estanqueidad. 1 cada 250 m² de losa ◼  Falta de estanqueidad para impedir pérdidas 
apreciables de lechada, dado el modo de 
compactación previsto.

2.5 Disposición y características del sistema 
de apuntalamiento. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 3 Replanteo de la geometría de la planta sobre el encofrado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Geometría de la planta, voladizos y zonas 
de espesor variable. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

3.2 Situación de huecos, juntas estructurales y 
discontinuidades. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

3.3 Disposición de los diferentes elementos 
que componen la losa. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 4 Colocación de armaduras con separadores homologados. 



33 de 70

FASE II REHABILITACIÓN DEL PABELLÓN POLIDEPORTIVO DE EL BURGO DE EBRO 2021_35RS+CC

FASE 2 Aplomado y nivelación.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Nivelación. 1 por planta ◼ Falta de nivelación.
◼ Nivelación incorrecta.

FASE 3 Ejecución de las uniones soldadas.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Cordones de soldadura. 1 cada 10 vigas ◼ Cordón discontinuo.
◼ Defectos aparentes, mordeduras o grietas.
◼ Variaciones en el espesor superiores a ±0,5

mm.

EE000055 LLoossaa mmaacciizzaa ddee 3300ccmm ddee eessppeessoorr 1144,,0000 mm²²

FASE 1 Replanteo del sistema de encofrado.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Geometría del perímetro. 1 cada 250 m² de losa ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

1.2 Cotas de apoyo del tablero de fondo. 1 cada 250 m² de losa ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

1.3 Distancia vertical entre los trazos de nivel 
de dos plantas consecutivas.

1 cada 250 m² de losa ◼ Fuera de las tolerancias entre ejes reales y
de replanteo.

1.4 Diferencia entre trazos de nivel de la
misma planta.

1 cada 250 m² de losa ◼ Fuera de las tolerancias entre ejes reales y
de replanteo.

FASE 2 Montaje del sistema de encofrado.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Planeidad de los tableros. 1 cada 250 m² de losa ◼ Variaciones superiores a ±5 mm/m.

2.2 Resistencia y rigidez. 1 cada 250 m² de losa ◼ Falta de rigidez y resistencia para soportar 
sin asientos ni deformaciones perjudiciales
las acciones producidas por el hormigonado
de la pieza.

2.3 Limpieza. 1 cada 250 m² de losa ◼ Presencia de restos en las superficies
interiores del encofrado.

2.4 Estanqueidad. 1 cada 250 m² de losa ◼ Falta de estanqueidad para impedir pérdidas
apreciables de lechada, dado el modo de
compactación previsto.

2.5 Disposición y características del sistema
de apuntalamiento.

1 cada 250 m² de losa ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 3 Replanteo de la geometría de la planta sobre el encofrado.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Geometría de la planta, voladizos y zonas
de espesor variable.

1 cada 250 m² de losa ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

3.2 Situación de huecos, juntas estructurales y
discontinuidades.

1 cada 250 m² de losa ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

3.3 Disposición de los diferentes elementos 
que componen la losa.

1 cada 250 m² de losa ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 4 Colocación de armaduras con separadores homologados.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Disposición de las armaduras. 1 cada 250 m² de losa ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

4.2 Separación entre armaduras y separación 
entre estribos. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Variaciones superiores al 10%.

4.3 Disposición y longitud de empalmes, 
solapes y anclajes. 

1 en general ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

4.4 Disposición y solapes de la malla 
electrosoldada. 

1 en general ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

4.5 Recubrimientos. 1 en general ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 5 Vertido y compactación del hormigón. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Limpieza y regado de las superficies antes 
del vertido del hormigón. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Existencia de restos o elementos adheridos a 
la superficie encofrante que puedan afectar a
las características del hormigón.

5.2 Canto de la losa. 1 cada 250 m² de losa ◼  Inferior a 30 cm.

5.3 Condiciones de vertido del hormigón. 1 cada 250 m² de losa ◼  Consistencia de la amasada en el momento 
de la descarga distinta de la especificada en 
el proyecto o que presente principio de 
fraguado.

◼  Amasadas a las que se ha añadido agua u 
otra sustancia nociva no prevista en el 
proyecto.

5.4 Situación de juntas estructurales. 1 cada 250 m² de losa ◼  Falta de independencia de los elementos en 
juntas estructurales.

5.5 Juntas de retracción, en hormigonado 
continuo. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Separación superior a 16 m, en cualquier
dirección.

FASE 6 Regleado y nivelación de la capa de compresión. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Espesor. 1 cada 250 m² de losa ◼  Variaciones superiores a 10 mm por exceso 
o 5 mm por defecto.

6.2 Planeidad. 1 cada 250 m² de losa ◼  Variaciones superiores a ±20 mm, medidas
con regla de 2 m.

FASE 7 Curado del hormigón. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Método aplicado, tiempo de curado y 
protección de superficies. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 8 Desmontaje del sistema de encofrado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

8.1 Periodo mínimo de desmontaje del 
sistema de encofrado en función de la 
edad, resistencia y condiciones de curado. 

1 por fase de hormigonado ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

8.2 Aspecto superficial del hormigón 
endurecido. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Presencia en su superficie de fisuras o 
coqueras con afloramiento de áridos o 
armaduras.

8.3 Flechas y contraflechas. 1 cada 250 m² de losa ◼  Fuera de los márgenes de tolerancia
especificados en el proyecto.



FASE II REHABILITACIÓN DEL PABELLÓN POLIDEPORTIVO DE EL BURGO DE EBRO 2021_35

34 de 70

RS+CC

EE000066  LLoossaa  mmaacciizzaa  ddee  1155  ccmm  ddee  eessppeessoorr  1144,,5500  mm²²  

FASE 1 Replanteo del sistema de encofrado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Geometría del perímetro. 1 cada 250 m² de losa ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Cotas de apoyo del tablero de fondo. 1 cada 250 m² de losa ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.3 Distancia vertical entre los trazos de nivel 
de dos plantas consecutivas. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Fuera de las tolerancias entre ejes reales y 
de replanteo.

1.4 Diferencia entre trazos de nivel de la 
misma planta. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Fuera de las tolerancias entre ejes reales y 
de replanteo.

FASE 2 Montaje del sistema de encofrado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Planeidad de los tableros. 1 cada 250 m² de losa ◼  Variaciones superiores a ±5 mm/m.

2.2 Resistencia y rigidez. 1 cada 250 m² de losa ◼  Falta de rigidez y resistencia para soportar 
sin asientos ni deformaciones perjudiciales 
las acciones producidas por el hormigonado 
de la pieza.

2.3 Limpieza. 1 cada 250 m² de losa ◼  Presencia de restos en las superficies
interiores del encofrado.

2.4 Estanqueidad. 1 cada 250 m² de losa ◼  Falta de estanqueidad para impedir pérdidas 
apreciables de lechada, dado el modo de 
compactación previsto.

2.5 Disposición y características del sistema 
de apuntalamiento. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 3 Replanteo de la geometría de la planta sobre el encofrado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Geometría de la planta, voladizos y zonas 
de espesor variable. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

3.2 Situación de huecos, juntas estructurales y 
discontinuidades. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

3.3 Disposición de los diferentes elementos 
que componen la losa. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 4 Colocación de armaduras con separadores homologados. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Disposición de las armaduras. 1 cada 250 m² de losa ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

4.2 Separación entre armaduras y separación 
entre estribos. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Variaciones superiores al 10%.

4.3 Disposición y longitud de empalmes, 
solapes y anclajes. 

1 en general ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

4.4 Recubrimientos. 1 en general ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 5 Vertido y compactación del hormigón. 
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EE000066 LLoossaa mmaacciizzaa ddee 1155 ccmm ddee eessppeessoorr 1144,,5500 mm²²

FASE 1 Replanteo del sistema de encofrado.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Geometría del perímetro. 1 cada 250 m² de losa ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

1.2 Cotas de apoyo del tablero de fondo. 1 cada 250 m² de losa ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

1.3 Distancia vertical entre los trazos de nivel 
de dos plantas consecutivas.

1 cada 250 m² de losa ◼ Fuera de las tolerancias entre ejes reales y
de replanteo.

1.4 Diferencia entre trazos de nivel de la
misma planta.

1 cada 250 m² de losa ◼ Fuera de las tolerancias entre ejes reales y
de replanteo.

FASE 2 Montaje del sistema de encofrado.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Planeidad de los tableros. 1 cada 250 m² de losa ◼ Variaciones superiores a ±5 mm/m.

2.2 Resistencia y rigidez. 1 cada 250 m² de losa ◼ Falta de rigidez y resistencia para soportar 
sin asientos ni deformaciones perjudiciales
las acciones producidas por el hormigonado
de la pieza.

2.3 Limpieza. 1 cada 250 m² de losa ◼ Presencia de restos en las superficies
interiores del encofrado.

2.4 Estanqueidad. 1 cada 250 m² de losa ◼ Falta de estanqueidad para impedir pérdidas
apreciables de lechada, dado el modo de
compactación previsto.

2.5 Disposición y características del sistema
de apuntalamiento.

1 cada 250 m² de losa ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 3 Replanteo de la geometría de la planta sobre el encofrado.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Geometría de la planta, voladizos y zonas
de espesor variable.

1 cada 250 m² de losa ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

3.2 Situación de huecos, juntas estructurales y
discontinuidades.

1 cada 250 m² de losa ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

3.3 Disposición de los diferentes elementos 
que componen la losa.

1 cada 250 m² de losa ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 4 Colocación de armaduras con separadores homologados.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

4.1 Disposición de las armaduras. 1 cada 250 m² de losa ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

4.2 Separación entre armaduras y separación 
entre estribos.

1 cada 250 m² de losa ◼ Variaciones superiores al 10%.

4.3 Disposición y longitud de empalmes,
solapes y anclajes.

1 en general ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

4.4 Recubrimientos. 1 en general ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 5 Vertido y compactación del hormigón.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Limpieza y regado de las superficies antes 
del vertido del hormigón. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Existencia de restos o elementos adheridos a 
la superficie encofrante que puedan afectar a
las características del hormigón.

5.2 Canto de la losa. 1 cada 250 m² de losa ◼  Inferior a 15 cm.

5.3 Condiciones de vertido del hormigón. 1 cada 250 m² de losa ◼  Consistencia de la amasada en el momento 
de la descarga distinta de la especificada en 
el proyecto o que presente principio de 
fraguado.

◼  Amasadas a las que se ha añadido agua u 
otra sustancia nociva no prevista en el
proyecto.

5.4 Situación de juntas estructurales. 1 cada 250 m² de losa ◼  Falta de independencia de los elementos en 
juntas estructurales.

5.5 Juntas de retracción, en hormigonado 
continuo. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Separación superior a 16 m, en cualquier
dirección.

FASE 6 Regleado y nivelación de la capa de compresión. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Espesor. 1 cada 250 m² de losa ◼  Variaciones superiores a 10 mm por exceso 
o 5 mm por defecto.

6.2 Planeidad. 1 cada 250 m² de losa ◼  Variaciones superiores a ±20 mm, medidas
con regla de 2 m.

FASE 7 Curado del hormigón. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Método aplicado, tiempo de curado y 
protección de superficies. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 8 Desmontaje del sistema de encofrado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

8.1 Periodo mínimo de desmontaje del 
sistema de encofrado en función de la 
edad, resistencia y condiciones de curado. 

1 por fase de hormigonado ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

8.2 Aspecto superficial del hormigón 
endurecido. 

1 cada 250 m² de losa ◼  Presencia en su superficie de fisuras o 
coqueras con afloramiento de áridos o 
armaduras.

8.3 Flechas y contraflechas. 1 cada 250 m² de losa ◼  Fuera de los márgenes de tolerancia
especificados en el proyecto.

EE000088  AAnnccllaajjee  mmeeccáánniiccoo  ddee  eexxppaannssiióónn,,  mmaacchhoo,,  ssoobbrree  eelleemmeennttoo  ddee  hhoorrmmiiggóónn..  4400,,0000  UUdd  

FASE 1 Ejecución de la perforación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Perforación. 1 por unidad ◼  No se ha alcanzado la profundidad necesaria, 
debido a la existencia de armaduras en la 
zona del anclaje.

◼  La perforación no se ha realizado 
perpendicularmente a la superficie del 
material base.

◼  Distancia insuficiente a los bordes del 
elemento estructural.
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.2 Distancia entre ejes de anclajes. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Aplicación del par de apriete con llave dinamométrica. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Par de apriete. 1 por unidad ◼  No se ha producido la expansión completa
del anclaje.

◼  El material del soporte ha quedado dañado.

EE001100  AAnnccllaajjee  qquuíímmiiccoo  eessttrruuccttuurraall  ssoobbrree  hhoorrmmiiggóónn,,  mmeeddiiaannttee  ccaarrttuucchhoo  ddee  iinnyyeecccciióónn  ddee  rreessiinnaa..  4477,,0000  UUdd  

FASE 1 Inyección de la resina. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Aplicación. 1 por unidad ◼  La resina no rellena dos terceras partes de la 
perforación.

◼  La perforación no se ha rellenado desde el
fondo hacia el exterior.

FFAARR004400  HHoojjaa  pprriinncciippaall  ddee  ffaacchhaaddaa  vveennttiillaaddaa,,  aappooyyaaddaa  ssoobbrree  eell  ffoorrjjaaddoo  yy  eennrraassaaddaa,,  ddee  1144  ccmm  ddee  eessppeessoorr..  114477,,4455  mm²²  

FASE 1 Replanteo, planta a planta. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo. 1 por planta ◼  Variaciones superiores a ±10 mm entre ejes
parciales.

◼  Variaciones superiores a ±20 mm entre ejes
extremos.

1.2 Distancia máxima entre juntas verticales. 1 por planta ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Colocación y aplomado de miras de referencia. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Existencia de miras aplomadas. 1 en general ◼  Desviaciones en aplomes y alineaciones de 
miras.

2.2 Distancia entre miras. 1 en general ◼  Superior a 4 m.

2.3 Colocación de las miras. 1 en general ◼  Ausencia de miras en cualquier esquina, 
hueco, quiebro o mocheta.

FASE 3 Colocación de las piezas por hiladas a nivel. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Enjarjes en los encuentros y esquinas. 1 cada 10 encuentros o esquinas 
y no menos de 1 por planta 

◼  No se han realizado en todo el espesor y en 
todas las hiladas.

3.2 Traba de la fábrica. 1 en general ◼  No se han realizado las trabas en todo el 
espesor y en todas las hiladas.

3.3 Distancia entre juntas verticales de hiladas 
consecutivas. 

1 en general ◼  Inferior a 7 cm.

3.4 Holgura de la fábrica en el encuentro con 
el forjado superior. 

1 por planta ◼  Inferior a 2 cm.
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.2 Distancia entre ejes de anclajes. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 2 Aplicación del par de apriete con llave dinamométrica.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Par de apriete. 1 por unidad ◼ No se ha producido la expansión completa
del anclaje.

◼ El material del soporte ha quedado dañado.

EE001100 AAnnccllaajjee qquuíímmiiccoo eessttrruuccttuurraall ssoobbrree hhoorrmmiiggóónn,, mmeeddiiaannttee ccaarrttuucchhoo ddee iinnyyeecccciióónn ddee rreessiinnaa.. 4477,,0000 UUdd

FASE 1 Inyección de la resina.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Aplicación. 1 por unidad ◼ La resina no rellena dos terceras partes de la 
perforación.

◼ La perforación no se ha rellenado desde el
fondo hacia el exterior.

FFAARR004400 HHoojjaa pprriinncciippaall ddee ffaacchhaaddaa vveennttiillaaddaa,, aappooyyaaddaa ssoobbrree eell ffoorrjjaaddoo yy eennrraassaaddaa,, ddee 1144 ccmm ddee eessppeessoorr.. 114477,,4455 mm²²

FASE 1 Replanteo, planta a planta.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Replanteo. 1 por planta ◼ Variaciones superiores a ±10 mm entre ejes
parciales.

◼ Variaciones superiores a ±20 mm entre ejes
extremos.

1.2 Distancia máxima entre juntas verticales. 1 por planta ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 2 Colocación y aplomado de miras de referencia.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Existencia de miras aplomadas. 1 en general ◼ Desviaciones en aplomes y alineaciones de
miras.

2.2 Distancia entre miras. 1 en general ◼ Superior a 4 m.

2.3 Colocación de las miras. 1 en general ◼ Ausencia de miras en cualquier esquina,
hueco, quiebro o mocheta.

FASE 3 Colocación de las piezas por hiladas a nivel.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Enjarjes en los encuentros y esquinas. 1 cada 10 encuentros o esquinas
y no menos de 1 por planta

◼ No se han realizado en todo el espesor y en 
todas las hiladas.

3.2 Traba de la fábrica. 1 en general ◼ No se han realizado las trabas en todo el 
espesor y en todas las hiladas.

3.3 Distancia entre juntas verticales de hiladas
consecutivas.

1 en general ◼ Inferior a 7 cm.

3.4 Holgura de la fábrica en el encuentro con 
el forjado superior.

1 por planta ◼ Inferior a 2 cm.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.5 Arriostramiento durante la construcción. 1 en general ◼  Falta de estabilidad de la fábrica recién 
ejecutada.

3.6 Planeidad. 1 cada 30 m² ◼  Variaciones superiores a ±5 mm, medidas
con regla de 1 m.

◼  Variaciones superiores a ±20 mm en 10 m.

3.7 Desplome. 1 cada 30 m² ◼  Desplome superior a 2 cm en una planta.
◼  Desplome superior a 5 cm en la altura total 

del edificio.

3.8 Altura. 1 cada 30 m² ◼  Variaciones por planta superiores a ±15 
mm.

◼  Variaciones en la altura total del edificio 
superiores a ±25 mm.

FASE 4 Realización de todos los trabajos necesarios para la resolución de los huecos. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Composición, aparejo, dimensiones y 
entregas de dinteles, jambas y mochetas. 

1 en general ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 5 Encuentros de la fábrica con fachadas, pilares y tabiques. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Encuentro con otras fábricas. 1 en general ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

5.2 Encuentro con pilares. 1 en general ◼  No se han cajeado correctamente. 

FASE 6 Encuentro de la fábrica con el forjado superior. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Recibido de la última hilada. 1 en general ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FF000022  DDiinntteell  ddee  ppeerrffiill  llaammiinnaaddoo  eenn  LL..  2277,,8855  mm  

FASE 1 Colocación y fijación provisional del dintel. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Entrega del dintel. 1 cada 10 dinteles ◼  Inferior a 15 cm. 

FASE 2 Aplomado y nivelación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Nivelación. 1 cada 10 dinteles ◼  Variaciones superiores a ±2 mm/m. 

FF000033  TTaabbiiqquuee  mmúúllttiippllee  ((1122,,55++1122,,55++4488++1122,,55++1122,,55))//660000  ((4488))  LLMM  --  ((11  hhiiddrrooffuuggaaddoo  ++  11  nnoorrmmaall  ++  11  nnoorrmmaall  ++  11  
nnoorrmmaall))..  

1144,,8888  mm²²  

FF000044  TTaabbiiqquuee  mmúúllttiippllee  ((1122,,55++1122,,55++7700++1122,,55++1122,,55))//660000  ((7700))  LLMM  --  ((11  hhiiddrrooffuuggaaddoo  ++  11  nnoorrmmaall  ++  11  nnoorrmmaall  ++  11  
nnoorrmmaall))..  

2266,,8800  mm²²  

FF000055  TTaabbiiqquuee  eessppeecciiaall  ((1122,,55++1122,,55++7700  ++  7700++1122,,55++1122,,55))//440000  ((7700  ++  7700))  LLMM  --  ((11  nnoorrmmaall  ++  11  nnoorrmmaall  ++  11  nnoorrmmaall  ++  
11  hhiiddrrooffuuggaaddoo))..  

1199,,6600  mm²²  

FF000066  TTaabbiiqquuee  mmúúllttiippllee  ((1122,,55++1122,,55++4488++1122,,55++1122,,55))//440000  ((4488))  LLMM  --  ((11  hhiiddrrooffuuggaaddoo  ++  11  nnoorrmmaall  ++  11  nnoorrmmaall  ++  11  
hhiiddrrooffuuggaaddoo))..  

55,,0000  mm²²  
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FASE 1 Replanteo y trazado en el forjado inferior y en el superior de los tabiques a realizar. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo y espesor. 1 cada 50 m² ◼  Variaciones superiores a ±20 mm.

1.2 Zonas de paso y huecos. 1 por hueco ◼  Variaciones superiores a ±20 mm. 

FASE 2 Colocación de banda de estanqueidad y canales inferiores, sobre solado terminado o base de asiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m² ◼  Separación superior a 60 cm.
◼  Menos de 2 anclajes.
◼  Menos de 3 anclajes para canales de 

longitud superior a 50 cm.
◼  Distancia del anclaje de inicio y final del

canal al extremo del perfil superior a 5 cm.

FASE 3 Colocación de banda de estanqueidad y canales superiores, bajo forjados. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m² ◼  Separación superior a 60 cm.
◼  Menos de 2 anclajes.
◼  Menos de 3 anclajes para canales de 

longitud superior a 50 cm.
◼  Distancia del anclaje de inicio y final del

canal al extremo del perfil superior a 5 cm.

FASE 4 Colocación y fijación de los montantes sobre los elementos horizontales. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Separación entre montantes. 1 cada 50 m² ◼  Superior a 600 mm.

4.2 Zonas de paso y huecos. 1 cada 50 m² ◼  Inexistencia de montantes de refuerzo. 

FASE 5 Colocación de los paneles de lana mineral entre los montantes. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Espesor. 1 cada 50 m² ◼  Inferior a 45 mm. 

FASE 6 
Replanteo de las cajas para alojamiento de mecanismos eléctricos y de paso de instalaciones, y posterior 
perforación de las placas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Perforaciones. 1 cada 50 m² ◼  Coincidencia en ambos lados del tabique.
◼  Incumplimiento de las prescripciones del 

fabricante.

FASE 7 Tratamiento de juntas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Cinta de juntas. 1 cada 50 m² ◼  Ausencia de cinta de juntas.
◼  Falta de continuidad.

7.2 Aristas vivas en las esquinas de las placas. 1 cada 50 m² ◼  Ausencia de tratamiento.
◼  Tratamiento inadecuado para el 

revestimiento posterior. 
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FASE 1 Replanteo y trazado en el forjado inferior y en el superior de los tabiques a realizar.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Replanteo y espesor. 1 cada 50 m² ◼ Variaciones superiores a ±20 mm.

1.2 Zonas de paso y huecos. 1 por hueco ◼ Variaciones superiores a ±20 mm.

FASE 2 Colocación de banda de estanqueidad y canales inferiores, sobre solado terminado o base de asiento.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m² ◼ Separación superior a 60 cm.
◼ Menos de 2 anclajes.
◼ Menos de 3 anclajes para canales de

longitud superior a 50 cm.
◼ Distancia del anclaje de inicio y final del

canal al extremo del perfil superior a 5 cm.

FASE 3 Colocación de banda de estanqueidad y canales superiores, bajo forjados.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m² ◼ Separación superior a 60 cm.
◼ Menos de 2 anclajes.
◼ Menos de 3 anclajes para canales de

longitud superior a 50 cm.
◼ Distancia del anclaje de inicio y final del

canal al extremo del perfil superior a 5 cm.

FASE 4 Colocación y fijación de los montantes sobre los elementos horizontales.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

4.1 Separación entre montantes. 1 cada 50 m² ◼ Superior a 600 mm.

4.2 Zonas de paso y huecos. 1 cada 50 m² ◼ Inexistencia de montantes de refuerzo.

FASE 5 Colocación de los paneles de lana mineral entre los montantes.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

5.1 Espesor. 1 cada 50 m² ◼ Inferior a 45 mm.

FASE 6
Replanteo de las cajas para alojamiento de mecanismos eléctricos y de paso de instalaciones, y posterior 
perforación de las placas.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

6.1 Perforaciones. 1 cada 50 m² ◼ Coincidencia en ambos lados del tabique.
◼ Incumplimiento de las prescripciones del 

fabricante.

FASE 7 Tratamiento de juntas.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

7.1 Cinta de juntas. 1 cada 50 m² ◼ Ausencia de cinta de juntas.
◼ Falta de continuidad.

7.2 Aristas vivas en las esquinas de las placas. 1 cada 50 m² ◼ Ausencia de tratamiento.
◼ Tratamiento inadecuado para el 

revestimiento posterior.

FF000077  MMóódduulloo  ddee  ppuueerrttaa  ssiimmppllee  bbaattiieennttee  vviiddrriioo  EE111100  ttiippoo  335511  aalluummiinniiooss  EEiibbaarr--RRaauummaann  oo  ssiimmiillaarr..  EEssttrruuccttuurraa  ddee  aacceerroo  
ggaallvvaanniizzaaddoo  ccoonn  rreeaacccciióónn  aall  ffuueeggoo  AA11  ccoommppuueessttaa  ddee::  gguuííaa  ddee  aannccllaajjee  aa  tteecchhoo  ddee  1188xx7700  mmmm  yy  eessttrruuccttuurraa  vveerrttiiccaall  ddee  
7700xx2200  mmmm..  LLaa  eessttrruuccttuurraa  vveerrttiiccaall  ccoommppuueessttaa  ddee  aallaarrggaaddeerraa  tteelleessccóóppiiccaa  iinnffeerriioorr  yy  aallaarrggaaddeerraa  tteelleessccóóppiiccaa  ssuuppeerriioorr  ppaarraa  
aabbssoorrbbeerr  ddiiffeerreenncciiaass  eenn  aallttuurraa  ddee  hhaassttaa  225500  mmmm..  LLaa  eessttrruuccttuurraa  vvaa  rreeccuubbiieerrttaa  ddee  eessppuummaa  ddee  ppoolliieettiilleennoo  ddee  22mmmm  ddee  
eessppeessoorr  eenn  ttooddaass  llaass  zzoonnaass  ddee  aappooyyoo  ddee  ppeerrffiilleess,,  yy  eenn  llaa  zzoonnaa  ddee  ccoonnttaaccttoo  eennttrree  llaa  gguuííaa  ddee  1188xx7700mmmm  yy  eell  tteecchhoo..  
SSoobbrree  eessttaa  eessttrruuccttuurraa  ssee  ccoollooccaann::    --  MMaarrccooss  ddee  ppuueerrttaa  ddee  aalluummiinniioo  aannooddiizzaaddoo  FF11  ddee  2244xx111100  mmmm  ddee  ffoorrmmaass  nneeuuttrraass  
ccoonn  hheerrrraajjeess  ddee  uunniióónn  eenn  iinngglleettee,,  ssuujjeettooss  aa  llaa  eessttrruuccttuurraa  mmeettáálliiccaa  mmeeddiiaannttee  ttoorrnniillllooss  ddee  aacceerroo  aauuttooppeerrffoorraanntteess..  CCiieerrrree  
ddee  ppuueerrttaa  ccoonn  ppeerrffiill  ddee  ggoommaa  eenn  ttooddoo  eell  ppeerríímmeettrroo,,  ccoonnssiigguuiieennddoo  uunnaa  ppeerrffeeccttaa  aammoorrttiigguuaacciióónn  yy  aaiissllaammiieennttoo  eenn  eell  
cciieerrrree..  --  HHoojjaa  ddee  ppuueerrttaa  eessttáá  ccoommppuueessttaa  ppoorr  ddooss  ppaanneelleess  ddee  vviiddrriioo  ddee  55  mmmm  tteemmppllaaddooss  eennmmaarrccaaddooss  ppoorr  uunn  ppeerrffiill  
aannooddiizzaaddoo  FF11,,  ddee  111100  xx  4422  mmmm,,  ffoorrmmaannddoo  uunnaa  ccáámmaarraa  iinntteerriioorr  ddee  9955  mmmm  eennttrree  vviiddrriiooss..  EEnn  llaa  ppaarrttee  iinnffeerriioorr,,  llaa  hhoojjaa  ddee  
ppaassoo,,  ooccuullttoo  ppoorr  eell  mmaarrccoo  ddee  aalluummiinniioo,,  ddiissppoonnee  ddee  uunn  mmeeccaanniissmmoo  aauuttoommááttiiccoo  ddee  aaiissllaammiieennttoo  aaccúússttiiccoo  yy  ttéérrmmiiccoo..  VVaa  
mmoonnttaaddaa  ccoonn  ttrreess  bbiissaaggrraass  ddee  sseegguurriiddaadd  aa  llaa  eessttrruuccttuurraa  mmeettáálliiccaa  ((ssooppoorrttee  vveerrttiiccaall)),,  cceerrrraadduurraa  ddee  bboommbbiilllloo  
iinntteerrccaammbbiiaabbllee  aammaaeessttrraaddoo  ccoonn  ffrreennttee  yy  mmaanniillllaa  ddee  aacceerroo  aa  jjuueeggoo  ccoonn  llaass  bbiissaaggrraass..  CCuummppllee  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  
EEddiiffiiccaacciióónn  eenn  ssuu  aappaarrttaaddoo  ddee  aacccciioonneess  ((CCTTEE  DDBB  SSEE--AAEE)),,  aassíí  ccoommoo  eenn  ssuu  aappaarrttaaddoo  ddee  aacceerroo  eessttrruuccttuurraall  ((CCTTEE  DDBB  SSEE--
AA))  yy  eenn  eell  EEuurrooccóóddiiggoo  33::  PPrrooyyeeccttoo  ddee  eessttrruuccttuurraass  ddee  aacceerroo  eenn  ccaappaacciiddaadd  eessttrruuccttuurraall  ddee  llooss  ppeerrffiilleess  gguuííaass  yy  llaa  uunniióónn  
ddeell  ccoonnjjuunnttoo  ddee  ddiicchhooss  ppeerrffiilleess  mmeeddiiaannttee  ttoorrnniilllleerrííaa  ddee  aannccllaajjee  eenn  llooss  aappaarrttaaddooss  hhaassttaa  33..000000  mmmm..  ddee  aallttuurraa..    IInnddiiccee  ddee  
rreedduucccciióónn  aaccúússttiiccaa,,  RRAA==  3388  ddBB..  AAllttuurraa  ddee  mmaarrccooss,,  ssuueelloo--tteecchhoo..  

11,,0000  UUdd  

FF000088  MMóódduulloo  ttééccnniiccoo  ppaarraa  iinnccoorrppoorraacciióónn  ddee  iinnssttaallaacciioonneess  yy  mmeeccaanniissmmooss  eellééccttrriiccooss  ddee  aalluummiinniioo,,  ddee  ssuueelloo  aa    tteecchhoo  sseeggúúnn  
ddooccuummeennttaacciióónn  ggrrááffiiccaa..  

11,,0000  UUdd  

FASE 1 Replanteo y marcado de los puntos de fijación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo. 1 por puerta ◼  Variaciones superiores a ±20 mm. 

FASE 2 Aplomado, nivelación y fijación de los perfiles que forman el entramado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Separación de los tornillos de fijación de 
los perfiles complementarios a los perfiles 
básicos. 

1 por puerta ◼  Superior a 25 cm.

FASE 3 Colocación y fijación de la puerta. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Colocación de la puerta. 1 por puerta ◼  No se han cerrado los huecos exteriores de 
la obra.

◼  No se han montado las instalaciones de 
acondicionamiento de los locales.

3.2 Aplomado. 1 por puerta ◼  Variaciones superiores a ±5 mm. 

FF000099  MMaammppaarraa  mmoodduullaarr  sseeggúúnn  ssiisstteemmaa  lliinneeaall  ddoobbllee  vviiddrriioo  SS1133  oo  ssiimmiillaarr,,  ccoonn  vviiddrriioo  llaammiinnaarr  ddee  sseegguurriiddaadd  66++66  ccoonn  bbuuttiirraall  
ttrraannssllúúcciiddoo..  EEssttrruuccttuurraa  ddee  aacceerroo  ggaallvvaanniizzaaddoo  ccoonn  rreeaacccciióónn  aall  ffuueeggoo  AA11,,  gguuííaa  ddee  aannccllaajjee  aa  tteecchhoo  ddee  1188xx7700  mmmm..  
rreeccuubbiieerrttaa  ccoonn  eessppuummaa  ddee  ppoolliieettiilleennoo  ddee  22  mmmm  ddee  ggrroossoorr..  GGuuííaa  ssuuppeerriioorr  ddee  aalluummiinniioo  aannooddiizzaaddoo  FF11,,  ddee  2255xx111100mmmm  yy  
ffoorrmmaass  rreeccttaass..  GGuuííaa  iinnffeerriioorr  ddee  aalluummiinniioo  aannooddiizzaaddoo  FF11,,  ddee  2255xx111100  mmmm,,  ccoonn  ccaallzzooss  nniivveellaaddoorreess  iinntteerriioorreess  qquuee  
ppeerrmmiitteenn  eell  ppeerrffeeccttoo  aajjuussttee  ddee  vviiddrriiooss  ccoonn  uunnaa  rreegguullaacciióónn  eenn  aallttuurraa  ddee  ++--  33mmmm  ppoorr  mmeettrroo  yy  aappooyyoo  aa  ssuueelloo  ccoonn  
eessppuummaa  ddee  ppoolliieettiilleennoo  ddee  22  mmmm..  SSoobbrree  eessttaa  eessttrruuccttuurraa  ssee  ccoollooccaann  vviiddrriiooss  llaammiinnaarreess  66++66  ccoonn  bbuuttiirraall  aaccúússttiiccoo  ccoonn  
ccaannttoo  ppuulliiddoo..  LLooss  vviiddrriiooss  vvaann  eennccaajjaaddooss  eenn  llaa  gguuííaa  ssuuppeerriioorr  ee  iinnffeerriioorr,,  uunniiddooss  eennttrree  eellllooss  ppoorr  uunnaa  cciinnttaa  aaddhheessiivvaa  
ttrraannssppaarreennttee  aa  ddoobbllee  ccaarraa;;  ooppcciioonnaallmmeennttee  ppuueeddeenn  sseerr  uunniiddooss  ttaammbbiiéénn  ccoonn  ppeerrffiilleess  ddee  ppoolliiccaarrbboonnaattoo  oo  ppeerrffiilleess  ddee  
aalluummiinniioo  ffiijjaaddooss  ttaammbbiiéénn  ccoonn  cciinnttaa  aaddhheessiivvaa..  LLaa  ssuujjeecciióónn  ddee  llooss  vviiddrriiooss  eess  ppoorr  mmeeddiioo  ddee  uunn  ppeerrffiill  ddee  ggoommaa  
ttrraannssppaarreennttee  qquuee  vvaa  mmeettiiddoo  aa  pprreessiióónn  eenn  llooss  ppeerrffiilleess  ssuuppeerriioorr  ee  iinnffeerriioorr  ppeerriimmeettrraallmmeennttee..  CCuummppllee  llooss  rreeqquuiissiittooss  ddee  
sseegguurriiddaadd  eessttrruuccttuurraall  ddeell  NNuueevvoo  CCóóddiiggoo  ddee  EEddiiffiiccaacciióónn..  IInnddiiccee  ddee  RReedduucccciióónn  aaccúússttiiccaa,,  RRAA==  5511  ddBBAA..  LLaa  ddiissttrriibbuucciióónn  
ddee  vviiddrriiooss  eess  ddee  ssuueelloo--tteecchhoo..  

1122,,9933  mm²²  

FASE 1 Replanteo y marcado de los puntos de fijación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo. 1 por mampara ◼  Variaciones superiores a ±20 mm. 

FASE 2 Aplomado, nivelación y fijación de los perfiles que forman el entramado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Separación de los tornillos de fijación de 
los perfiles complementarios a los perfiles 
básicos. 

1 por mampara ◼  Superior a 25 cm.

FASE 3 Colocación y fijación del empanelado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Colocación de la mampara. 1 por mampara ◼  No se han cerrado los huecos exteriores de 
la obra.

◼  No se han montado las instalaciones de 
acondicionamiento de los locales.

3.2 Aplomado. 1 por mampara ◼  Variaciones superiores a ±5 mm. 

LLCC000055  VVeennttaannaa  ddee  aalluummiinniioo,,  sseerriiee  IITT--7711  RRPPTT  ""IITTEESSAALL""  oo  ssiimmiillaarr,,  ccoonn  rroottuurraa  ddee  ppuueennttee  ttéérrmmiiccoo,,  uunnaa  hhoojjaa  oosscciilloobbaattiieennttee  ccoonn  
aappeerrttuurraa  hhaacciiaa  eell  iinntteerriioorr,,  ddiimmeennssiioonneess  770000xx11220000  mmmm..  

44,,0000  UUdd  

LLCC000077  PPuueerrttaa  ddee  aalluummiinniioo,,  sseerriiee  IITT--7711  RRPPTT  ""IITTEESSAALL""  oo  ssiimmiillaarr,,  ccoonn  rroottuurraa  ddee  ppuueennttee  ttéérrmmiiccoo,,  uunnaa  hhoojjaa  pprraaccttiiccaabbllee,,  
ddiimmeennssiioonneess  990000xx11880000  mmmm..  

11,,0000  UUdd  

PRUEBAS DE SERVICIO 

Funcionamiento de la carpintería. 

Normativa de aplicación NTE-FCL. Fachadas: Carpintería de aleaciones ligeras  

LLPP000011  PPuueerrttaa  iinntteerriioorr  aabbaattiibbllee,,  cciieeggaa,,  ddee  uunnaa  hhoojjaa  eennrraassaaddaass  aa  ttaappeettaass,,  ddee  221100xx8822,,55xx44  ccmm  yy  ffiijjoo  ssuuppeerriioorr  eenn  aammbbaass  ccaarraass  
hhaassttaa  ffaallssoo  tteecchhoo..  

33,,0000  UUdd  

FASE 1 Colocación de los herrajes de colgar. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Número de pernios o bisagras. 1 cada 10 unidades ◼  Menos de 3.

1.2 Colocación de herrajes. 1 cada 10 unidades ◼  Fijación deficiente. 

FASE 2 Colocación de la hoja. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Holgura entre la hoja y el cerco. 1 cada 10 unidades ◼  Superior a 0,3 cm.

2.2 Holgura entre la hoja y el pavimento. 1 cada 10 unidades ◼  Separación variable en el recorrido de la 
hoja.

2.3 Uniones de los tapajuntas en las esquinas. 1 cada 10 unidades ◼  Las piezas no han sido cortadas a 45°. 

FASE 3 Colocación de los herrajes de cierre. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Tipo de herrajes y colocación de los 
mismos. 

1 cada 10 unidades ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 4 Ajuste final. 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Replanteo. 1 por mampara ◼ Variaciones superiores a ±20 mm.

FASE 2 Aplomado, nivelación y fijación de los perfiles que forman el entramado.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Separación de los tornillos de fijación de
los perfiles complementarios a los perfiles
básicos.

1 por mampara ◼ Superior a 25 cm.

FASE 3 Colocación y fijación del empanelado.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Colocación de la mampara. 1 por mampara ◼ No se han cerrado los huecos exteriores de
la obra.

◼ No se han montado las instalaciones de
acondicionamiento de los locales.

3.2 Aplomado. 1 por mampara ◼ Variaciones superiores a ±5 mm.

LLCC000055 VVeennttaannaa ddee aalluummiinniioo,, sseerriiee IITT--7711 RRPPTT ""IITTEESSAALL"" oo ssiimmiillaarr,, ccoonn rroottuurraa ddee ppuueennttee ttéérrmmiiccoo,, uunnaa hhoojjaa oosscciilloobbaattiieennttee ccoonn
aappeerrttuurraa hhaacciiaa eell iinntteerriioorr,, ddiimmeennssiioonneess 770000xx11220000 mmmm..

44,,0000 UUdd

LLCC000077 PPuueerrttaa ddee aalluummiinniioo,, sseerriiee IITT--7711 RRPPTT ""IITTEESSAALL"" oo ssiimmiillaarr,, ccoonn rroottuurraa ddee ppuueennttee ttéérrmmiiccoo,, uunnaa hhoojjaa pprraaccttiiccaabbllee,,
ddiimmeennssiioonneess 990000xx11880000 mmmm..

11,,0000 UUdd

PRUEBAS DE SERVICIO

Funcionamiento de la carpintería.

Normativa de aplicación NTE-FCL. Fachadas: Carpintería de aleaciones ligeras

LLPP000011 PPuueerrttaa iinntteerriioorr aabbaattiibbllee,, cciieeggaa,, ddee uunnaa hhoojjaa eennrraassaaddaass aa ttaappeettaass,, ddee 221100xx8822,,55xx44 ccmm yy ffiijjoo ssuuppeerriioorr eenn aammbbaass ccaarraass
hhaassttaa ffaallssoo tteecchhoo..

33,,0000 UUdd

FASE 1 Colocación de los herrajes de colgar.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Número de pernios o bisagras. 1 cada 10 unidades ◼ Menos de 3.

1.2 Colocación de herrajes. 1 cada 10 unidades ◼ Fijación deficiente.

FASE 2 Colocación de la hoja.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Holgura entre la hoja y el cerco. 1 cada 10 unidades ◼ Superior a 0,3 cm.

2.2 Holgura entre la hoja y el pavimento. 1 cada 10 unidades ◼ Separación variable en el recorrido de la 
hoja.

2.3 Uniones de los tapajuntas en las esquinas. 1 cada 10 unidades ◼ Las piezas no han sido cortadas a 45°.

FASE 3 Colocación de los herrajes de cierre.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Tipo de herrajes y colocación de los
mismos.

1 cada 10 unidades ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 4 Ajuste final.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Horizontalidad. 1 cada 10 unidades ◼  Variaciones superiores a ±1 mm/m.

4.2 Aplomado y nivelación. 1 cada 10 unidades ◼  Variaciones superiores a ±3 mm. 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Funcionamiento de puertas. 

Normativa de aplicación NTE-PPM. Particiones: Puertas de madera  

HH000022  VViieerrtteeaagguuaass  ddee  cchhaappaa  pplleeggaaddaa  ddee  aacceerroo  pprreellaaccaaddoo,,  eessppeessoorr  00,,88  mmmm,,  ddeessaarrrroolllloo  330000  mmmm  yy  55  pplliieegguueess..  3377,,2200  mm  

FASE 1 Replanteo de las piezas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Vuelo del vierteaguas sobre el plano del 
paramento. 

1 cada 10 unidades ◼  Inferior a 2 cm.

FASE 2 Colocación y fijación de las piezas metálicas, niveladas y aplomadas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Nivelación. 1 cada 10 unidades ◼  Variaciones superiores a ±2 mm/m.

2.2 Pendiente. 1 cada 10 unidades ◼  Inferior a 10°.

2.3 Entrega lateral con la jamba. 1 cada 10 unidades ◼  Inferior a 2 cm.

2.4 Colocación. 1 cada 10 unidades ◼  No sobresale, al menos 3 cm, de la
superficie exterior del muro.

FASE 3 Sellado de juntas y limpieza. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Sellado. 1 cada 10 unidades ◼  Discontinuidad u oquedades en el sellado de 
las juntas.

HH000044  AAllbbaarrddiillllaa  mmeettáálliiccaa,,  ddee  cchhaappaa  pplleeggaaddaa  ddee  aacceerroo  pprreellaaccaaddoo,,  ccoonn  ggootteerróónn,,  eessppeessoorr  00,,66  mmmm,,  ddeessaarrrroolllloo  440000  mmmm  yy  44  
pplliieegguueess..  

6688,,4400  mm  

FASE 1 Replanteo de las piezas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 en general ◼  No se han respetado las juntas estructurales.

1.2 Vuelo del goterón. 1 en general ◼  Inferior a 2 cm. 

FASE 2 Sellado de juntas y limpieza. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Sellado. 1 cada 10 m ◼  Discontinuidad u oquedades en el sellado. 

HH000055  AAyyuuddaass  ddee  aallbbaaññiilleerrííaa  ppaarraa  eejjeeccuucciióónn  ddee  iinnssttaallaacciioonneess  ffoonnttaanneerrííaa..  550000,,0000  mm²²  

HH000066  AAyyuuddaass  ddee  aallbbaaññiilleerrííaa  ppaarraa  eejjeeccuucciióónn  ddee  iinnssttaallaacciioonneess  ddee  cclliimmaattiizzaacciióónn..  550000,,0000  mm²²  

HH000088  AAyyuuddaass  ddee  aallbbaaññiilleerrííaa  ppaarraa  eejjeeccuucciióónn  ddee  iinnssttaallaacciioonneess  ddee  eelleeccttrriicciiddaadd..  550000,,0000  mm²²  
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FASE 1 Sellado de agujeros y huecos de paso de instalaciones. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Sellado. 1 en general ◼  Existencia de discontinuidades o 
agrietamientos.

◼  Falta de adherencia.

HH000011  RReecciibbiiddoo  ddee  pprreemmaarrccoo  mmeettáálliiccoo..  1122,,0000  UUdd  

HH000099  RReecciibbiiddoo  ddee  ccaarrppiinntteerrííaa    ddee  aacceerroo  eexxiisstteennttee..  22,,0000  UUdd  

FASE 1 Nivelación y aplomado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Recibido de las patillas de anclaje. 1 cada 10 unidades ◼  Falta de empotramiento.
◼  Deficiente llenado de los huecos del 

paramento con mortero.
◼  No se ha protegido el cerco con lana vinílica 

o acrílica.

1.2 Número de fijaciones laterales. 1 cada 25 unidades ◼  Inferior a 2 en cada lateral. 

IICC001177  RReeccoollooccaacciióónn  ddee  ccoonndduuccttoo  ppaarraa  eevvaaccuuaacciióónn  ddee  llooss  pprroodduuccttooss  ddee  llaa  ccoommbbuussttiióónn..  66,,0000  mm  

IICC001188  RReeccoollooccaacciióónn  ddee  cchhiimmeenneeaa  mmoodduullaarr  mmeettáálliiccaa,,  ffoorrmmaaddaa  ppoorr  ttuubboo  ddee  ppaarreedd  ssiimmppllee  ddee  aacceerroo..  66,,0000  mm  

QQ001111  CChhiimmeenneeaa  mmoodduullaarr  mmeettáálliiccaa,,  ffoorrmmaaddaa  ppoorr  ttuubboo  ddee  ppaarreedd  ssiimmppllee  ddee  aacceerroo  iinnooxxiiddaabbllee  AAIISSII  331166LL  ccoonn  jjuunnttaa  ddee  
eessttaannqquueeiiddaadd,,  ddee  330000  mmmm  ddee  ddiiáámmeettrroo  iinntteerriioorr..  

22,,0000  mm  

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de resistencia estructural y estanqueidad. 

Normativa de aplicación Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) y sus Instrucciones técnicas (IT)  

IICC000088  LLíínneeaa  ffrriiggoorrííffiiccaa  11--33//88..33//44  2255,,0000  mm  

IICC000099  LLíínneeaa  ffrriiggoorrííffiiccaa  11..11//22  1199,,0000  mm  

IICC001100  LLíínneeaa  ffrriiggoorrííffiiccaa  11--11//88..55//88  1100,,0000  mm  

IICC001111  LLíínneeaa  ffrriiggoorrííffiiccaa  11--11//88..11//22  66,,0000  mm  

FASE 1 Replanteo del recorrido de la línea. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Longitud y desnivel. 1 por línea ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante del equipo a instalar.

FASE 2 Colocación del aislamiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Aislamiento. 1 por línea ◼  Ausencia en algún punto.
◼  Falta de homogeneidad.
◼  Existencia de perforaciones.

FASE 3 Montaje y fijación de la línea. 



43 de 70

FASE II REHABILITACIÓN DEL PABELLÓN POLIDEPORTIVO DE EL BURGO DE EBRO 2021_35RS+CC

FASE 1 Sellado de agujeros y huecos de paso de instalaciones.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Sellado. 1 en general ◼ Existencia de discontinuidades o
agrietamientos.

◼ Falta de adherencia.

HH000011 RReecciibbiiddoo ddee pprreemmaarrccoo mmeettáálliiccoo.. 1122,,0000 UUdd

HH000099 RReecciibbiiddoo ddee ccaarrppiinntteerrííaa ddee aacceerroo eexxiisstteennttee.. 22,,0000 UUdd

FASE 1 Nivelación y aplomado.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Recibido de las patillas de anclaje. 1 cada 10 unidades ◼ Falta de empotramiento.
◼ Deficiente llenado de los huecos del 

paramento con mortero.
◼ No se ha protegido el cerco con lana vinílica

o acrílica.

1.2 Número de fijaciones laterales. 1 cada 25 unidades ◼ Inferior a 2 en cada lateral.

IICC001177 RReeccoollooccaacciióónn ddee ccoonndduuccttoo ppaarraa eevvaaccuuaacciióónn ddee llooss pprroodduuccttooss ddee llaa ccoommbbuussttiióónn.. 66,,0000 mm

IICC001188 RReeccoollooccaacciióónn ddee cchhiimmeenneeaa mmoodduullaarr mmeettáálliiccaa,, ffoorrmmaaddaa ppoorr ttuubboo ddee ppaarreedd ssiimmppllee ddee aacceerroo.. 66,,0000 mm

QQ001111 CChhiimmeenneeaa mmoodduullaarr mmeettáálliiccaa,, ffoorrmmaaddaa ppoorr ttuubboo ddee ppaarreedd ssiimmppllee ddee aacceerroo iinnooxxiiddaabbllee AAIISSII 331166LL ccoonn jjuunnttaa ddee
eessttaannqquueeiiddaadd,, ddee 330000 mmmm ddee ddiiáámmeettrroo iinntteerriioorr..

22,,0000 mm

PRUEBAS DE SERVICIO

Prueba de resistencia estructural y estanqueidad.

Normativa de aplicación Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) y sus Instrucciones técnicas (IT)

IICC000088 LLíínneeaa ffrriiggoorrííffiiccaa 11--33//88..33//44 2255,,0000 mm

IICC000099 LLíínneeaa ffrriiggoorrííffiiccaa 11..11//22 1199,,0000 mm

IICC001100 LLíínneeaa ffrriiggoorrííffiiccaa 11--11//88..55//88 1100,,0000 mm

IICC001111 LLíínneeaa ffrriiggoorrííffiiccaa 11--11//88..11//22 66,,0000 mm

FASE 1 Replanteo del recorrido de la línea.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Longitud y desnivel. 1 por línea ◼ Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante del equipo a instalar.

FASE 2 Colocación del aislamiento.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Aislamiento. 1 por línea ◼ Ausencia en algún punto.
◼ Falta de homogeneidad.
◼ Existencia de perforaciones.

FASE 3 Montaje y fijación de la línea.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Separación entre soportes. 1 por línea ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

IICC001166  RReeccoollooccaacciióónn  ddee  uunniiddaadd  eexxtteerriioorr  ddee  eeqquuiippoo  ddee  aaiirree  aaccoonnddiicciioonnaaddoo  eexxiisstteennttee..  22,,0000  UUdd  

FASE 1 Replanteo de las unidades. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Colocación y fijación de la unidad interior. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Distancia a otros elementos e 
instalaciones. 

1 por unidad ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

2.2 Accesibilidad. 1 por unidad ◼  Difícilmente accesible.

2.3 Nivelación. 1 por unidad ◼  Falta de nivelación.
◼  Nivelación incorrecta.

FASE 3 Colocación y fijación de la unidad exterior. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Distancia a otros elementos e 
instalaciones. 

1 por unidad ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

3.2 Accesibilidad. 1 por unidad ◼  Difícilmente accesible.

3.3 Fijación a los soportes. 1 por unidad ◼  Ausencia de los apoyos adecuados.
◼  Ausencia de elementos antivibratorios.

3.4 Nivelación. 1 por unidad ◼  Falta de nivelación.
◼  Nivelación incorrecta.

FASE 4 Conexión a las líneas frigoríficas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Conexiones. 1 por conexión ◼  Conexión defectuosa.
◼  Falta de estanqueidad.

FASE 5 Conexión a la red eléctrica. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Conexión de los cables. 1 por conexión ◼  Falta de sujeción o de continuidad. 

FASE 6 Conexión a la red de desagüe. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Conexiones. 1 por conexión ◼  Conexión defectuosa.
◼  Falta de estanqueidad.

IICC000033  DDIISSTTRRIIBBUUIIDDOORR  UUDD  IINNTTEERRIIOORR  KKRRVV  KKOOSSNNEERR  HHNN--0033CC  22TTUUBBOOSS  KKOOSSNNEERR  33,,0000  UUdd  

FASE 1 Conexionado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Conexiones. 1 por conexión ◼  Conexión defectuosa.
◼  Falta de estanqueidad.

IIEE000033  CCaannaalliizzaacciióónn  ddee  ttuubboo  ddee  PPVVCC,,  sseerriiee  BB,,  ddee  5500  mmmm  ddee  ddiiáámmeettrroo..  4400,,0000  mm  

FASE 1 Replanteo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por canalización ◼  Proximidad a elementos generadores de 
calor o vibraciones.

◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Colocación y fijación del tubo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Tipo de tubo. 1 por canalización ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

2.2 Diámetro y fijación. 1 por canalización ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

IIEE000055  CCaannaalliizzaacciióónn  ddee  ttuubboo  ccuurrvvaabbllee  ddee  PPVVCC,,  ttrraannssvveerrssaallmmeennttee  eelláássttiiccoo,,  ccoorrrruuggaaddoo,,  ddee  ccoolloorr  ggrriiss,,  ddee  1166  mmmm  ddee  ddiiáámmeettrroo  
nnoommiinnaall,,  rreessiisstteenncciiaa  aa  llaa  ccoommpprreessiióónn  775500  NN,,  ccoonn  ggrraaddoo  ddee  pprrootteecccciióónn  IIPP554477..  

116622,,0000  mm  

FASE 1 Replanteo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por canalización ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Colocación y fijación del tubo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Tipo de tubo. 1 por canalización ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

2.2 Diámetro y fijación. 1 por canalización ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

2.3 Trazado de las rozas. 1 por canalización ◼  Dimensiones insuficientes. 

IIEE000011  RReedd  ddee  ddiissttrriibbuucciióónn  iinntteerriioorr  ppaarraa  ggiimmnnaassiioo..  11,,0000  UUdd  

FASE 1 Replanteo y trazado de canalizaciones. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por tubo ◼  No se ha colocado por encima de cualquier 
canalización destinada a la conducción de 
agua o de gas.

1.2 Dimensiones. 1 por tubo ◼  Insuficientes.

1.3 Distancia a otros elementos e 
instalaciones. 

1 por local u oficina ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Colocación de la caja para el cuadro. 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Conexiones. 1 por conexión ◼ Conexión defectuosa.
◼ Falta de estanqueidad.

IIEE000033 CCaannaalliizzaacciióónn ddee ttuubboo ddee PPVVCC,, sseerriiee BB,, ddee 5500 mmmm ddee ddiiáámmeettrroo.. 4400,,0000 mm

FASE 1 Replanteo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 por canalización ◼ Proximidad a elementos generadores de
calor o vibraciones.

◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 2 Colocación y fijación del tubo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Tipo de tubo. 1 por canalización ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

2.2 Diámetro y fijación. 1 por canalización ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

IIEE000055 CCaannaalliizzaacciióónn ddee ttuubboo ccuurrvvaabbllee ddee PPVVCC,, ttrraannssvveerrssaallmmeennttee eelláássttiiccoo,, ccoorrrruuggaaddoo,, ddee ccoolloorr ggrriiss,, ddee 1166 mmmm ddee ddiiáámmeettrroo
nnoommiinnaall,, rreessiisstteenncciiaa aa llaa ccoommpprreessiióónn 775500 NN,, ccoonn ggrraaddoo ddee pprrootteecccciióónn IIPP554477..

116622,,0000 mm

FASE 1 Replanteo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 por canalización ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 2 Colocación y fijación del tubo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Tipo de tubo. 1 por canalización ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

2.2 Diámetro y fijación. 1 por canalización ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

2.3 Trazado de las rozas. 1 por canalización ◼ Dimensiones insuficientes.

IIEE000011 RReedd ddee ddiissttrriibbuucciióónn iinntteerriioorr ppaarraa ggiimmnnaassiioo.. 11,,0000 UUdd

FASE 1 Replanteo y trazado de canalizaciones.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 por tubo ◼ No se ha colocado por encima de cualquier
canalización destinada a la conducción de
agua o de gas.

1.2 Dimensiones. 1 por tubo ◼ Insuficientes.

1.3 Distancia a otros elementos e
instalaciones.

1 por local u oficina ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 2 Colocación de la caja para el cuadro.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número y tipo. 1 por caja ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

2.2 Colocación. 1 por caja ◼  Difícilmente accesible.

2.3 Dimensiones. 1 por caja ◼  Insuficientes.

2.4 Conexiones. 1 por caja ◼  Insuficientes para el número de cables que 
acometen a la caja.

2.5 Enrasado de la caja con el paramento. 1 por caja ◼  Falta de enrase.

2.6 Fijación de la caja al paramento. 1 por caja ◼  Insuficiente. 

FASE 3 Montaje de los componentes. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Montaje y disposición de elementos. 1 por elemento ◼  Orden de montaje inadecuado.
◼  Conductores apelmazados y sin espacio de 

reserva.

3.2 Número de circuitos. 1 por elemento ◼  Ausencia de identificadores del circuito 
servido.

3.3 Situación y conexionado de componentes. 1 por elemento ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 4 Colocación y fijación de los tubos. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Identificación de los circuitos. 1 por tubo ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

4.2 Tipo de tubo protector. 1 por tubo ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

4.3 Diámetros. 1 por tubo ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

4.4 Pasos a través de elementos constructivos. 1 por paso ◼  Discontinuidad o ausencia de elementos
flexibles en el paso.

FASE 5 Colocación de cajas de derivación y de empotrar. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Número, tipo y situación. 1 por caja ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

5.2 Dimensiones. 1 por caja ◼  Insuficientes.

5.3 Conexiones. 1 por caja ◼  Insuficientes para el número de cables que 
acometen a la caja.

5.4 Tapa de la caja. 1 por caja ◼  Fijación a obra insuficiente.
◼  Falta de enrase con el paramento.

5.5 Empalmes en las cajas. 1 por caja ◼  Empalmes defectuosos. 

FASE 6 Tendido y conexionado de cables. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Identificación de los conductores. 1 por tubo ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

6.2 Secciones. 1 por conductor ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

6.3 Conexión de los cables. 1 por local u oficina ◼  Falta de sujeción o de continuidad.

6.4 Colores utilizados. 1 por local u oficina ◼  No se han utilizado los colores 
reglamentarios.
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FASE 7 Colocación de mecanismos. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Número y tipo. 1 por mecanismo ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

7.2 Situación. 1 por mecanismo ◼  Mecanismos en volúmenes de prohibición 
en baños.

◼  Situación inadecuada.

7.3 Conexiones. 1 por mecanismo ◼  Entrega de cables insuficiente.
◼  Apriete de bornes insuficiente.

7.4 Fijación a obra. 1 por mecanismo ◼  Insuficiente. 

IIFF000011  IInnssttaallaacciióónn  iinntteerriioorr  ppaarraa  vveessttuuaarriioo  0011..  11,,0000  UUdd  

IIFF000022  IInnssttaallaacciióónn  iinntteerriioorr  ppaarraa  vveessttuuaarriioo  0022..  11,,0000  UUdd  

FASE 1 Replanteo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Dimensiones y trazado. 1 por unidad ◼  El trazado no se ha realizado exclusivamente
con tramos horizontales y verticales.

◼  La tubería no se ha colocado por debajo de 
cualquier canalización o elemento que 
contenga dispositivos eléctricos o 
electrónicos, así como de cualquier red de 
telecomunicaciones.

◼  Distancia inferior a 30 cm a otras 
instalaciones paralelas.

◼  La tubería de agua caliente se ha colocado 
por debajo de la tubería de agua fría, en un 
mismo plano vertical.

◼  Distancia entre tuberías de agua fría y de 
agua caliente inferior a 4 cm.

◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Volúmenes de protección y prohibición 
respecto a otras instalaciones o elementos. 

1 por unidad ◼  No se han respetado.

1.3 Alineaciones. 1 por unidad ◼  Desviaciones superiores al 2‰. 

FASE 2 Colocación y fijación de tuberías y llaves. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Diámetros y materiales. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

2.2 Número y tipo de soportes. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

2.3 Separación entre soportes. 1 por unidad ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

2.4 Uniones y juntas. 1 por unidad ◼  Falta de resistencia a la tracción.
◼  Uniones defectuosas o sin elemento de 

estanqueidad.

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad. 
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FASE 7 Colocación de mecanismos.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

7.1 Número y tipo. 1 por mecanismo ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

7.2 Situación. 1 por mecanismo ◼ Mecanismos en volúmenes de prohibición 
en baños.

◼ Situación inadecuada.

7.3 Conexiones. 1 por mecanismo ◼ Entrega de cables insuficiente.
◼ Apriete de bornes insuficiente.

7.4 Fijación a obra. 1 por mecanismo ◼ Insuficiente.

IIFF000011 IInnssttaallaacciióónn iinntteerriioorr ppaarraa vveessttuuaarriioo 0011.. 11,,0000 UUdd

IIFF000022 IInnssttaallaacciióónn iinntteerriioorr ppaarraa vveessttuuaarriioo 0022.. 11,,0000 UUdd

FASE 1 Replanteo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Dimensiones y trazado. 1 por unidad ◼ El trazado no se ha realizado exclusivamente
con tramos horizontales y verticales.

◼ La tubería no se ha colocado por debajo de
cualquier canalización o elemento que
contenga dispositivos eléctricos o
electrónicos, así como de cualquier red de
telecomunicaciones.

◼ Distancia inferior a 30 cm a otras
instalaciones paralelas.

◼ La tubería de agua caliente se ha colocado
por debajo de la tubería de agua fría, en un 
mismo plano vertical.

◼ Distancia entre tuberías de agua fría y de
agua caliente inferior a 4 cm.

◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

1.2 Volúmenes de protección y prohibición 
respecto a otras instalaciones o elementos.

1 por unidad ◼ No se han respetado.

1.3 Alineaciones. 1 por unidad ◼ Desviaciones superiores al 2‰.

FASE 2 Colocación y fijación de tuberías y llaves.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Diámetros y materiales. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

2.2 Número y tipo de soportes. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

2.3 Separación entre soportes. 1 por unidad ◼ Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

2.4 Uniones y juntas. 1 por unidad ◼ Falta de resistencia a la tracción.
◼ Uniones defectuosas o sin elemento de

estanqueidad.

PRUEBAS DE SERVICIO

Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad.

Normativa de aplicación ◼  CTE. DB-HS Salubridad
◼  UNE-ENV 12108. Sistemas de canalización en materiales plásticos. Práctica recomendada para

la instalación en el interior de la estructura de los edificios de sistemas de canalización a
presión de agua caliente y fría destinada al consumo humano

IIFF000033  TTuubbeerrííaa  ppaarraa  iinnssttaallaacciióónn  iinntteerriioorr,,  eemmppoottrraaddaa  eenn  llaa  ppaarreedd..  1166,,0000  mm  

FASE 1 Replanteo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Dimensiones y trazado. 1 cada 10 m ◼  El trazado no se ha realizado exclusivamente
con tramos horizontales y verticales.

◼  La tubería no se ha colocado por debajo de 
cualquier canalización o elemento que 
contenga dispositivos eléctricos o 
electrónicos, así como de cualquier red de 
telecomunicaciones.

◼  Distancia inferior a 30 cm a otras 
instalaciones paralelas.

◼  La tubería de agua caliente se ha colocado
por debajo de la tubería de agua fría, en un 
mismo plano vertical.

◼  Distancia entre tuberías de agua fría y de 
agua caliente inferior a 4 cm.

◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Alineaciones. 1 cada 10 m ◼  Desviaciones superiores al 2‰.

1.3 Volúmenes de protección y prohibición 
respecto a otras instalaciones o elementos. 

1 cada 10 m ◼  No se han respetado.

FASE 2 Colocación y fijación de tubo y accesorios. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Diámetros y materiales. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

2.2 Número y tipo de soportes. 1 cada 10 m ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

2.3 Separación entre soportes. 1 cada 10 m ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

2.4 Uniones y juntas. 1 cada 10 m ◼  Falta de resistencia a la tracción.

2.5 Fijación. 1 cada 10 m ◼  Ausencia de dispositivos que permitan la 
libre dilatación.

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad. 

Normativa de aplicación ◼  CTE. DB-HS Salubridad
◼  UNE-ENV 12108. Sistemas de canalización en materiales plásticos. Práctica recomendada para

la instalación en el interior de la estructura de los edificios de sistemas de canalización a
presión de agua caliente y fría destinada al consumo humano

IIFF000044  CCoolleeccttoorr  ddee  pplláássttiiccoo  ((PPPPSSUU)),,  eenn  HH,,  ccoonn  eennttrraaddaa  ddee  2200  mmmm  ddee  ddiiáámmeettrroo  yy  ttrreess  ddeerriivvaacciioonneess..  11,,0000  UUdd  

FASE 1 Conexionado de tuberías. 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Uniones y juntas. 1 por unidad ◼  Falta de resistencia a la tracción.

1.2 Diámetros y materiales. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

IILL000055  VVEELLUUMM  LLUUMMIINNAARRIIAA  TTRRAAVVEELL  SSUUPPEERRFFIICCIIEE  11,,44MM  44225500LLMM  884400  BBLL  CCOONN  TTAAPPAASS  IINNCCLLUUIIDDAASS  1166,,0000  UUdd  

IILL000066  VVEELLUUMM  LLUUMMIINNAARRIIAA  TTRRAAVVEELL  SSUUPPEERRFFIICCIIEE  11,,44MM  44225500LLMM  884400  BBLL  CCOONN  TTAAPPAASS  IINNCCLLUUIIDDAASS  1166,,0000  UUdd  

FASE 1 Replanteo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 10 unidades ◼  Variaciones superiores a ±20 mm. 

FASE 2 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Fijación. 1 cada 10 unidades ◼  Fijación deficiente.

2.2 Conexiones de cables. 1 cada 10 unidades ◼  Conexiones defectuosas a la red de
alimentación eléctrica.

◼  Conexiones defectuosas a la línea de tierra.

2.3 Número de lámparas. 1 cada 10 unidades ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

IIOO000044  PPllaaccaa  ddee  sseeññaalliizzaacciióónn  ddee  mmeeddiiooss  ddee  eevvaaccuuaacciióónn,,  ddee  PPVVCC  ffoottoolluummiinniisscceennttee,,  ccoonn  ccaatteeggoorrííaa  ddee  ffoottoolluummiinniisscceenncciiaa  AA  
sseeggúúnn  UUNNEE  2233003355--44,,  ddee  222244xx222244  mmmm..  IInncclluussoo  eelleemmeennttooss  ddee  ffiijjaacciióónn..  

66,,0000  UUdd  

IIOO000011  EExxttiinnttoorr  ppoorrttááttiill  ddee  ppoollvvoo  qquuíímmiiccoo  AABBCC  ppoolliivvaalleennttee  aannttiibbrraassaa,,  ccoonn  pprreessiióónn  iinnccoorrppoorraaddaa,,  ddee  eeffiiccaacciiaa  2211AA--114444BB--CC,,  ccoonn  
66  kkgg  ddee  aaggeennttee  eexxttiinnttoorr,,  ccoonn  mmaannóómmeettrroo  yy  mmaanngguueerraa  ccoonn  bbooqquuiillllaa  ddiiffuussoorraa..  IInncclluussoo  ssooppoorrttee  yy  aacccceessoorriiooss  ddee  mmoonnttaajjee..  

33,,0000  UUdd  

IIOO000022  EExxttiinnttoorr  ppoorrttááttiill  ddee  nniieevvee  ccaarrbbóónniiccaa  CCOO22,,  ddee  eeffiiccaacciiaa  3344BB,,  ccoonn  22  kkgg  ddee  aaggeennttee  eexxttiinnttoorr,,  ccoonn  vvaassoo  ddiiffuussoorr..  IInncclluussoo  
ssooppoorrttee  yy  aacccceessoorriiooss  ddee  mmoonnttaajjee..  

11,,0000  UUdd  

FASE 1 Replanteo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación de la placa. 1 por unidad ◼  No se ha colocado sobre la puerta.

1.2 Altura de la placa. 1 por unidad ◼  Superior a 2,1 m. 

IIEE000044  IInnssttaallaacciióónn  ddee  ppaarraarrrraayyooss  ddee  llaa  aanntteennaa  eexxiisstteennttee,,  eenn  llaa  nnuueevvaa  aanntteennaa..  11,,0000  UUdd  

FASE 1 Replanteo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación del pararrayos y del mástil. 1 por unidad ◼  Radio de cobertura insuficiente. 

FASE 2 Colocación del mástil. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Distancia entre el mástil y las líneas 
eléctricas. 

1 por unidad ◼  Inferior a 1,5 veces la longitud del mástil.

FASE 3 Ejecución de la toma de tierra. 



49 de 70

FASE II REHABILITACIÓN DEL PABELLÓN POLIDEPORTIVO DE EL BURGO DE EBRO 2021_35RS+CC

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Uniones y juntas. 1 por unidad ◼ Falta de resistencia a la tracción.

1.2 Diámetros y materiales. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

IILL000055 VVEELLUUMM LLUUMMIINNAARRIIAA TTRRAAVVEELL SSUUPPEERRFFIICCIIEE 11,,44MM 44225500LLMM 884400 BBLL CCOONN TTAAPPAASS IINNCCLLUUIIDDAASS 1166,,0000 UUdd

IILL000066 VVEELLUUMM LLUUMMIINNAARRIIAA TTRRAAVVEELL SSUUPPEERRFFIICCIIEE 11,,44MM 44225500LLMM 884400 BBLL CCOONN TTAAPPAASS IINNCCLLUUIIDDAASS 1166,,0000 UUdd

FASE 1 Replanteo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 cada 10 unidades ◼ Variaciones superiores a ±20 mm.

FASE 2 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Fijación. 1 cada 10 unidades ◼ Fijación deficiente.

2.2 Conexiones de cables. 1 cada 10 unidades ◼ Conexiones defectuosas a la red de
alimentación eléctrica.

◼ Conexiones defectuosas a la línea de tierra.

2.3 Número de lámparas. 1 cada 10 unidades ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

IIOO000044 PPllaaccaa ddee sseeññaalliizzaacciióónn ddee mmeeddiiooss ddee eevvaaccuuaacciióónn,, ddee PPVVCC ffoottoolluummiinniisscceennttee,, ccoonn ccaatteeggoorrííaa ddee ffoottoolluummiinniisscceenncciiaa AA
sseeggúúnn UUNNEE 2233003355--44,, ddee 222244xx222244 mmmm.. IInncclluussoo eelleemmeennttooss ddee ffiijjaacciióónn..

66,,0000 UUdd

IIOO000011 EExxttiinnttoorr ppoorrttááttiill ddee ppoollvvoo qquuíímmiiccoo AABBCC ppoolliivvaalleennttee aannttiibbrraassaa,, ccoonn pprreessiióónn iinnccoorrppoorraaddaa,, ddee eeffiiccaacciiaa 2211AA--114444BB--CC,, ccoonn
66 kkgg ddee aaggeennttee eexxttiinnttoorr,, ccoonn mmaannóómmeettrroo yy mmaanngguueerraa ccoonn bbooqquuiillllaa ddiiffuussoorraa.. IInncclluussoo ssooppoorrttee yy aacccceessoorriiooss ddee mmoonnttaajjee..

33,,0000 UUdd

IIOO000022 EExxttiinnttoorr ppoorrttááttiill ddee nniieevvee ccaarrbbóónniiccaa CCOO22,, ddee eeffiiccaacciiaa 3344BB,, ccoonn 22 kkgg ddee aaggeennttee eexxttiinnttoorr,, ccoonn vvaassoo ddiiffuussoorr.. IInncclluussoo
ssooppoorrttee yy aacccceessoorriiooss ddee mmoonnttaajjee..

11,,0000 UUdd

FASE 1 Replanteo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación de la placa. 1 por unidad ◼ No se ha colocado sobre la puerta.

1.2 Altura de la placa. 1 por unidad ◼ Superior a 2,1 m.

IIEE000044 IInnssttaallaacciióónn ddee ppaarraarrrraayyooss ddee llaa aanntteennaa eexxiisstteennttee,, eenn llaa nnuueevvaa aanntteennaa.. 11,,0000 UUdd

FASE 1 Replanteo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación del pararrayos y del mástil. 1 por unidad ◼ Radio de cobertura insuficiente.

FASE 2 Colocación del mástil.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Distancia entre el mástil y las líneas
eléctricas.

1 por unidad ◼ Inferior a 1,5 veces la longitud del mástil.

FASE 3 Ejecución de la toma de tierra.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Líneas de tierra y canalizaciones. 1 por unidad ◼  Profundidad o sección inadecuadas.
◼  Ausencia de protección.

FASE 4 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Fijación al paramento. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

4.2 Fijaciones y conexiones. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

4.3 Unión entre el mástil y la cabeza de 
captación. 

1 por unidad ◼  Ausencia de pieza de adaptación.

4.4 Fijación y distancia entre los anclajes de la 
red conductora. 

1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

4.5 Conexión. 1 por unidad ◼  Conexión defectuosa. 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de resistencia eléctrica. 

Normativa de aplicación NTE-IPP. Instalaciones de protección: Pararrayos  

IISS000033  BBaajjaannttee  eenn  eell  iinntteerriioorr  ddeell  eeddiiffiicciioo  ppaarraa  aagguuaass  rreessiidduuaalleess  yy  pplluuvviiaalleess  ddee  111100  mmmm  ddee  ddiiáámmeettrroo..  1166,,0000  mm  

FASE 1 Replanteo del recorrido de la bajante y de la situación de los elementos de sujeción. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación de la bajante. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Dimensiones, aplomado y trazado. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.3 Volúmenes de protección y prohibición 
respecto a otras instalaciones o elementos. 

1 cada 10 m ◼  No se han respetado.

1.4 Situación de los elementos de sujeción. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.5 Separación entre elementos de sujeción. 1 cada 10 m ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 2 Presentación en seco de los tubos. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número, tipo y dimensiones. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 3 Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Disposición, tipo y número. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 4 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Uniones y juntas. 1 cada 10 m ◼  Falta de resistencia a la tracción.
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.2 Limpieza de las uniones entre piezas. 1 cada 10 m ◼  Existencia de restos de suciedad.

4.3 Estanqueidad. 1 cada 10 m ◼  Falta de estanqueidad. 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación CTE. DB-HS Salubridad  

IISS000011  RReedd  iinntteerriioorr  ddee  eevvaaccuuaacciióónn  ppaarraa  vveessttuuaarriioo  0011  11,,0000  UUdd  

IISS000022  RReedd  iinntteerriioorr  ddee  eevvaaccuuaacciióónn  ppaarraa  vveessttuuaarriioo  0022  11,,0000  UUdd  

FASE 1 Replanteo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

◼  Coincidencia con zonas macizas del forjado.

1.2 Volúmenes de protección y prohibición 
respecto a otras instalaciones o elementos. 

1 por unidad ◼  No se han respetado.

1.3 Distancia de inodoros a la bajante. 1 por unidad ◼  Superior a lo especificado en el proyecto.

1.4 Pendiente de la red para bañeras y duchas. 1 por unidad ◼  Superior al 10%.

1.5 Pendiente de la red para lavabos y bidés. 1 por unidad ◼  Inferiores al 2,5%.
◼  Superiores al 5%.

1.6 Distancia de lavabos y bidés a la bajante. 1 por unidad ◼  Superior a 4 m. 

FASE 2 Presentación en seco de los tubos. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número, tipo y dimensiones. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 3 Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Disposición, tipo y número de bridas o 
ganchos de sujeción. 

1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

3.2 Pendientes. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 4 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Tipo, situación y dimensión. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

4.2 Conexiones. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación CTE. DB-HS Salubridad  
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

4.2 Limpieza de las uniones entre piezas. 1 cada 10 m ◼ Existencia de restos de suciedad.

4.3 Estanqueidad. 1 cada 10 m ◼ Falta de estanqueidad.

PRUEBAS DE SERVICIO

Prueba de estanqueidad parcial.

Normativa de aplicación CTE. DB-HS Salubridad

IISS000011 RReedd iinntteerriioorr ddee eevvaaccuuaacciióónn ppaarraa vveessttuuaarriioo 0011 11,,0000 UUdd

IISS000022 RReedd iinntteerriioorr ddee eevvaaccuuaacciióónn ppaarraa vveessttuuaarriioo 0022 11,,0000 UUdd

FASE 1 Replanteo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

◼ Coincidencia con zonas macizas del forjado.

1.2 Volúmenes de protección y prohibición 
respecto a otras instalaciones o elementos.

1 por unidad ◼ No se han respetado.

1.3 Distancia de inodoros a la bajante. 1 por unidad ◼ Superior a lo especificado en el proyecto.

1.4 Pendiente de la red para bañeras y duchas. 1 por unidad ◼ Superior al 10%.

1.5 Pendiente de la red para lavabos y bidés. 1 por unidad ◼ Inferiores al 2,5%.
◼ Superiores al 5%.

1.6 Distancia de lavabos y bidés a la bajante. 1 por unidad ◼ Superior a 4 m.

FASE 2 Presentación en seco de los tubos.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Número, tipo y dimensiones. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 3 Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Disposición, tipo y número de bridas o 
ganchos de sujeción.

1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

3.2 Pendientes. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 4 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

4.1 Tipo, situación y dimensión. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

4.2 Conexiones. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

PRUEBAS DE SERVICIO

Prueba de estanqueidad parcial.

Normativa de aplicación CTE. DB-HS Salubridad

IISS000044  CCoolleeccttoorr  ssuussppeennddiiddoo  ddee  rreedd  hhoorriizzoonnttaall,,  ffoorrmmaaddoo  ppoorr  ttuubboo  ddee  PPVVCC,,  sseerriiee  BB,,  ddee  111100  mmmm  ddee  ddiiáámmeettrroo..  3322,,0000  mm  

IISS000055  VVeennttiillaacciióónn  pprriimmaarriiaa,,  ffoorrmmaaddoo  ppoorr  ttuubboo  ddee  PPVVCC,,  sseerriiee  BB,,  ddee  5500  mmmm  ddee  ddiiáámmeettrroo..  88,,0000  mm  

IISS000066  CCoolleeccttoorr  ssuussppeennddiiddoo  ddee  rreedd  hhoorriizzoonnttaall,,  ffoorrmmaaddoo  ppoorr  ttuubboo  ddee  PPVVCC,,  sseerriiee  BB,,  ddee  7755  mmmm  ddee  ddiiáámmeettrroo..  88,,0000  mm  

FASE 1 Replanteo del recorrido del colector y de la situación de los elementos de sujeción. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Dimensiones, pendientes y trazado. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.3 Volúmenes de protección y prohibición 
respecto a otras instalaciones o elementos. 

1 cada 10 m ◼  No se han respetado.

1.4 Situación. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.5 Distancia entre abrazaderas. 1 cada 10 m ◼  Superior a 75 cm. 

FASE 2 Presentación en seco de los tubos. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número, tipo y dimensiones. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 3 Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Sujeción de las abrazaderas al forjado. 1 cada 10 m ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 4 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Tipo, situación y dimensión. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

4.2 Pendiente. 1 cada 10 m ◼  Inferior al 1,00%, para la evacuación de 
aguas residuales (a baja y alta temperatura) 
y/o pluviales.

4.3 Pasos a través de elementos constructivos. 1 cada 10 m ◼  Holgura inferior a 1 cm.
◼  Ausencia de pasamuros.

4.4 Limpieza. 1 cada 10 m ◼  Existencia de restos de suciedad.

4.5 Estanqueidad. 1 cada 10 m ◼  Falta de estanqueidad. 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación CTE. DB-HS Salubridad  

IIVV000077  BBooccaa  ddee  vveennttiillaacciióónn  ppaarraa  eexxtteerriioorreess  ppaarraa  ccoonndduuccttoo  ddee  225500mmmm  ddee  ddiiáámmeettrroo  44,,0000  UUdd  

IIVV000088  BBooccaa  ddee  vveennttiillaacciióónn  ppaarraa  eexxtteerriioorreess  ppaarraa  ccoonndduuccttoo  ddee  331155  mmmm  ddee  ddiiáámmeettrroo  22,,0000  UUdd  

FASE 1 Replanteo. 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 10 unidades ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

IIVV000099  EExxttrraaccttoorr  ppaarraa  bbaaññoo  ffoorrmmaaddoo  ppoorr  vveennttiillaaddoorr  hheelliiccooiiddaall  ddee  bbaajjoo  nniivveell  ssoonnoorroo,,  mmooddeelloo  SSiilleenntt--110000  CCZZ  ""SS&&PP""  44,,0000  UUdd  

FASE 1 Replanteo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Colocación y fijación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Colocación. 1 por unidad ◼  Transmite esfuerzos al elemento soporte. 

FASE 3 Conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Conexión de los cables. 1 por unidad ◼  Falta de sujeción o de continuidad. 

IIVV000055  CCoonndduuccttoo  cciirrccuullaarr  ddee  cchhaappaa  ddee  aacceerroo  ggaallvvaanniizzaaddoo  ddee  220000mmmm  1133,,4400  mm  

IIVV000066  CCoonndduuccttoo  cciirrccuullaarr  ddee  cchhaappaa  ddee  aacceerroo  ggaallvvaanniizzaaddoo  ddee  331155mmmm..  1111,,7700  mm  

FASE 1 Replanteo del recorrido del conducto y de la situación de los elementos de sujeción. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Dimensiones y trazado. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.3 Volúmenes de protección y prohibición 
respecto a otras instalaciones o elementos. 

1 cada 20 m ◼  No se han respetado.

FASE 2 Presentación de tubos, accesorios y piezas especiales. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número, tipo y dimensiones. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 3 Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Disposición, tipo y número. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 4 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Uniones y juntas. 1 cada 20 m ◼  Falta de resistencia a la tracción.

4.2 Limpieza de las uniones entre piezas. 1 cada 20 m ◼  Existencia de restos de suciedad.

4.3 Estanqueidad. 1 cada 20 m ◼  Falta de estanqueidad. 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 cada 10 unidades ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

IIVV000099 EExxttrraaccttoorr ppaarraa bbaaññoo ffoorrmmaaddoo ppoorr vveennttiillaaddoorr hheelliiccooiiddaall ddee bbaajjoo nniivveell ssoonnoorroo,, mmooddeelloo SSiilleenntt--110000 CCZZ ""SS&&PP"" 44,,0000 UUdd

FASE 1 Replanteo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 2 Colocación y fijación.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Colocación. 1 por unidad ◼ Transmite esfuerzos al elemento soporte.

FASE 3 Conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Conexión de los cables. 1 por unidad ◼ Falta de sujeción o de continuidad.

IIVV000055 CCoonndduuccttoo cciirrccuullaarr ddee cchhaappaa ddee aacceerroo ggaallvvaanniizzaaddoo ddee 220000mmmm 1133,,4400 mm

IIVV000066 CCoonndduuccttoo cciirrccuullaarr ddee cchhaappaa ddee aacceerroo ggaallvvaanniizzaaddoo ddee 331155mmmm.. 1111,,7700 mm

FASE 1 Replanteo del recorrido del conducto y de la situación de los elementos de sujeción.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 cada 20 m ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

1.2 Dimensiones y trazado. 1 cada 20 m ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

1.3 Volúmenes de protección y prohibición 
respecto a otras instalaciones o elementos.

1 cada 20 m ◼ No se han respetado.

FASE 2 Presentación de tubos, accesorios y piezas especiales.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Número, tipo y dimensiones. 1 cada 20 m ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 3 Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Disposición, tipo y número. 1 cada 20 m ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 4 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

4.1 Uniones y juntas. 1 cada 20 m ◼ Falta de resistencia a la tracción.

4.2 Limpieza de las uniones entre piezas. 1 cada 20 m ◼ Existencia de restos de suciedad.

4.3 Estanqueidad. 1 cada 20 m ◼ Falta de estanqueidad.

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad. 

Normativa de aplicación UNE-EN 12237. Ventilación de edificios. Conductos. Resistencia y fugas de conductos circulares 
de chapa metálica 

IIVV001100  CCoonndduuccttoo  fflleexxiibbllee  ddee  aalluummiinniioo//ppoolliiéésstteerr..  1122,,0000  mm  

FASE 1 Replanteo del recorrido del conducto y de la situación de los elementos de sujeción. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Dimensiones y trazado. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.3 Volúmenes de protección y prohibición 
respecto a otras instalaciones o elementos. 

1 cada 20 m ◼  No se han respetado.

FASE 2 Presentación de tubos, accesorios y piezas especiales. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número, tipo y dimensiones. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 3 Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Disposición, tipo y número. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 4 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Uniones y juntas. 1 cada 20 m ◼  Falta de resistencia a la tracción.

4.2 Dimensiones, aplomado y trazado. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

4.3 Estanqueidad. 1 cada 20 m ◼  Falta de estanqueidad. 

NN000011  AAiissllaammiieennttoo  ttéérrmmiiccoo  ppoorr  eell  iinntteerriioorr  ddee  llaa  hhoojjaa  eexxtteerriioorr,,  eenn  ffaacchhaaddaa  ddee  ddoobbllee  hhoojjaa  ddee  ffáábbrriiccaa  ppaarraa  rreevveessttiirr,,  ffoorrmmaaddoo  
ppoorr  eessppuummaa  rrííggiiddaa  ddee  ppoolliiuurreettaannoo  pprrooyyeeccttaaddoo  ddee  5500  mmmm..  

223311,,2233  mm²²  

NN000022  AAiissllaammiieennttoo  ttéérrmmiiccoo  ppoorr  eell  iinntteerriioorr  ddee  ccuubbiieerrttaa  ppllaannaa,,  ffoorrmmaaddoo  ppoorr  eessppuummaa  rrííggiiddaa  ddee  ppoolliiuurreettaannoo  pprrooyyeeccttaaddoo  ddee  3300  
mmmm..  

440077,,0000  mm²²  

FASE 1 Proyección del poliuretano en capas sucesivas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Espesor. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 50 mm. 

NN000033  AAiissllaammiieennttoo  ttéérrmmiiccoo  eennttrree  mmoonnttaanntteess  eenn  ttrraassddoossaaddoo  aauuttooppoorrttaannttee  ddee  ppllaaccaass..  229988,,7733  mm²²  

FASE 1 Corte del aislamiento. 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Encaje de paneles. 1 cada 100 m² ◼  Los paneles no superan al menos en 10 mm 
la distancia libre entre montantes.

NN000044  IImmppeerrmmeeaabbiilliizzaacciióónn  ddee  aallffééiizzaarr  ccoonn  lláámmiinnaass  aassffáállttiiccaass..  3322,,7700  mm  

FASE 1 Limpieza y preparación de la superficie. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Limpieza. 1 cada 10 alféizares ◼  Existencia de restos de suciedad. 

QQ000099  EEnnccuueennttrroo  ddee  ccuubbiieerrttaa  ppllaannaa  ttrraannssiittaabbllee,,  nnoo  vveennttiillaaddaa  ccoonn  ssuummiiddeerroo..  IImmppeerrmmeeaabbiilliizzaacciióónn  ccoonn  lláámmiinnaass  aassffáállttiiccaass..  22,,0000  UUdd  

FASE 1 Ejecución de rebaje del soporte alrededor del sumidero. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Profundidad. 1 por unidad ◼  Inferior a 5 cm.

1.2 Dimensiones. 1 por unidad ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 2 Limpieza y preparación de la superficie. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Limpieza. 1 por unidad ◼  Presencia de humedad o fragmentos
punzantes.

FASE 3 Colocación de la pieza de refuerzo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Solapes y entregas. 1 por unidad ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 4 Colocación del sumidero. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Borde superior del sumidero. 1 por unidad ◼  Situado por encima del nivel de escorrentía
de la cubierta.

4.2 Colocación del sumidero. 1 por unidad ◼  No se ha colocado en el nivel más bajo de la 
cubierta.

◼  Se ha cubierto con sustrato o grava.

4.3 Distancia del sumidero a las esquinas. 1 por unidad ◼  Inferior a 1 m.

4.4 Distancia del sumidero a los paramentos 
verticales. 

1 por unidad ◼  Inferior a 0,5 m.

QQ001100  EEnnccuueennttrroo  ddee  ccuubbiieerrttaa  ppllaannaa  ttrraannssiittaabbllee,,  nnoo  vveennttiillaaddaa  ccoonn  ppaarraammeennttoo  vveerrttiiccaall..  IImmppeerrmmeeaabbiilliizzaacciióónn  ccoonn  lláámmiinnaass  
aassffáállttiiccaass..  

2255,,0000  mm  

FASE 1 Ejecución del retranqueo perimetral. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Profundidad mínima respecto a la 
superficie externa del paramento vertical. 

1 cada 20 m ◼  Inferior a 5 cm.
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Encaje de paneles. 1 cada 100 m² ◼ Los paneles no superan al menos en 10 mm
la distancia libre entre montantes.

NN000044 IImmppeerrmmeeaabbiilliizzaacciióónn ddee aallffééiizzaarr ccoonn lláámmiinnaass aassffáállttiiccaass.. 3322,,7700 mm

FASE 1 Limpieza y preparación de la superficie.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Limpieza. 1 cada 10 alféizares ◼ Existencia de restos de suciedad.

QQ000099 EEnnccuueennttrroo ddee ccuubbiieerrttaa ppllaannaa ttrraannssiittaabbllee,, nnoo vveennttiillaaddaa ccoonn ssuummiiddeerroo.. IImmppeerrmmeeaabbiilliizzaacciióónn ccoonn lláámmiinnaass aassffáállttiiccaass.. 22,,0000 UUdd

FASE 1 Ejecución de rebaje del soporte alrededor del sumidero.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Profundidad. 1 por unidad ◼ Inferior a 5 cm.

1.2 Dimensiones. 1 por unidad ◼ Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 2 Limpieza y preparación de la superficie.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Limpieza. 1 por unidad ◼ Presencia de humedad o fragmentos
punzantes.

FASE 3 Colocación de la pieza de refuerzo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Solapes y entregas. 1 por unidad ◼ Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 4 Colocación del sumidero.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

4.1 Borde superior del sumidero. 1 por unidad ◼ Situado por encima del nivel de escorrentía
de la cubierta.

4.2 Colocación del sumidero. 1 por unidad ◼ No se ha colocado en el nivel más bajo de la
cubierta.

◼ Se ha cubierto con sustrato o grava.

4.3 Distancia del sumidero a las esquinas. 1 por unidad ◼ Inferior a 1 m.

4.4 Distancia del sumidero a los paramentos
verticales.

1 por unidad ◼ Inferior a 0,5 m.

QQ001100 EEnnccuueennttrroo ddee ccuubbiieerrttaa ppllaannaa ttrraannssiittaabbllee,, nnoo vveennttiillaaddaa ccoonn ppaarraammeennttoo vveerrttiiccaall.. IImmppeerrmmeeaabbiilliizzaacciióónn ccoonn lláámmiinnaass
aassffáállttiiccaass..

2255,,0000 mm

FASE 1 Ejecución del retranqueo perimetral.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Profundidad mínima respecto a la 
superficie externa del paramento vertical.

1 cada 20 m ◼ Inferior a 5 cm.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.2 Altura por encima de la protección de la 
cubierta. 

1 cada 20 m ◼  Inferior a 20 cm.

FASE 2 Limpieza y preparación de la superficie. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Limpieza. 1 cada 100 m² ◼  Presencia de humedad o fragmentos
punzantes.

FASE 3 Colocación de la banda de refuerzo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Solapes y entregas. 1 cada 20 m ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 4 Colocación de la banda de terminación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Solapes y entregas. 1 cada 20 m ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 5 Colocación del rodapié. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Altura del rodapié. 1 cada 20 m ◼  Inferior a la altura de la lámina asfáltica. 

QQ000011  SSuussttiittuucciióónn  ppuunnttuuaall  ddee  bbaallddoossaa  cceerráámmiiccaa  ddeetteerriioorraaddaa,,  ssiittuuaaddaa  eenn  ppaavviimmeennttoo  ddee  ccuubbiieerrttaa  ppllaannaa,,  ppoorr  bbaallddoossaa  ddee  ddee  
ggrreess  rrúússttiiccoo  3300xx3300  ccmm,,  ccoollooccaaddaa  ccoonn  jjuunnttaa  aabbiieerrttaa  ((sseeppaarraacciióónn  >>  1155  mmmm)),,  eenn  ccaappaa  ffiinnaa  ccoonn  aaddhheessiivvoo  cceemmeennttoossoo  
ddee  ffrraagguuaaddoo  nnoorrmmaall,,  CC11  TT,,  ccoonn  ddeesslliizzaammiieennttoo  rreedduucciiddoo,,  ccoolloorr  ggrriiss,,  yy  rreejjuunnttaaddaa  ccoonn  mmoorrtteerroo  ddee  jjuunnttaass  cceemmeennttoossoo  
ttiippoo  CCGG  22,,  ccoolloorr  bbeeiiggee,,  ppaarraa  jjuunnttaass  ddee  44  aa  2200  mmmm..  

1188,,0000  UUdd  

FASE 1 Colocación de la nueva pieza. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Espesor de la junta. 1 cada 100 m de junta ◼  Inferior a 15 mm. 

QQ000033  EEnnccuueennttrroo  ddee  ccuubbiieerrttaa  ppllaannaa  nnoo  ttrraannssiittaabbllee,,  nnoo  vveennttiillaaddaa  ccoonn  ppaarraammeennttoo  vveerrttiiccaall..  IImmppeerrmmeeaabbiilliizzaacciióónn  ccoonn  lláámmiinnaass  
aassffáállttiiccaass..  

5566,,0000  mm  

FASE 1 Limpieza y preparación de la superficie. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Limpieza. 1 cada 100 m² ◼  Presencia de humedad o fragmentos
punzantes.

FASE 2 Colocación de la banda de refuerzo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Solapes y entregas. 1 cada 20 m ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 3 Colocación de la banda de terminación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Solapes y entregas. 1 cada 20 m ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

QQ000044  EEnnccuueennttrroo  ddee  ccuubbiieerrttaa  ppllaannaa  nnoo  ttrraannssiittaabbllee,,  nnoo  vveennttiillaaddaa  ccoonn  ssuummiiddeerroo..  IImmppeerrmmeeaabbiilliizzaacciióónn  ccoonn  lláámmiinnaass  aassffáállttiiccaass..  33,,0000  UUdd  

FASE 1 Ejecución de rebaje del soporte alrededor del sumidero. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Profundidad. 1 por unidad ◼  Inferior a 5 cm.

1.2 Dimensiones. 1 por unidad ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 2 Limpieza y preparación de la superficie. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Limpieza. 1 por unidad ◼  Presencia de humedad o fragmentos
punzantes.

FASE 3 Colocación de la pieza de refuerzo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Solapes y entregas. 1 por unidad ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 4 Colocación del sumidero. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Borde superior del sumidero. 1 por unidad ◼  Situado por encima del nivel de escorrentía
de la cubierta.

4.2 Colocación del sumidero. 1 por unidad ◼  No se ha colocado en el nivel más bajo de la 
cubierta.

◼  Se ha cubierto con sustrato o grava.

4.3 Distancia del sumidero a las esquinas. 1 por unidad ◼  Inferior a 1 m.

4.4 Distancia del sumidero a los paramentos 
verticales. 

1 por unidad ◼  Inferior a 0,5 m.

QQ000066  EEnnccuueennttrroo  ddee  ccuubbiieerrttaa  ppllaannaa  nnoo  ttrraannssiittaabbllee,,  nnoo  vveennttiillaaddaa  ccoonn  ppaarraammeennttoo  vveerrttiiccaall..  IImmppeerrmmeeaabbiilliizzaacciióónn  ccoonn  lláámmiinnaass  
aassffáállttiiccaass..  

1188,,0000  mm  

FASE 1 Limpieza y preparación de la superficie. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Limpieza. 1 cada 100 m² ◼  Presencia de humedad o fragmentos
punzantes.

FASE 2 Colocación de la banda de refuerzo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Solapes y entregas. 1 cada 20 m ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 3 Colocación de la banda de terminación. 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Solapes y entregas. 1 cada 20 m ◼ Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

QQ000044 EEnnccuueennttrroo ddee ccuubbiieerrttaa ppllaannaa nnoo ttrraannssiittaabbllee,, nnoo vveennttiillaaddaa ccoonn ssuummiiddeerroo.. IImmppeerrmmeeaabbiilliizzaacciióónn ccoonn lláámmiinnaass aassffáállttiiccaass.. 33,,0000 UUdd

FASE 1 Ejecución de rebaje del soporte alrededor del sumidero.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Profundidad. 1 por unidad ◼ Inferior a 5 cm.

1.2 Dimensiones. 1 por unidad ◼ Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 2 Limpieza y preparación de la superficie.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Limpieza. 1 por unidad ◼ Presencia de humedad o fragmentos
punzantes.

FASE 3 Colocación de la pieza de refuerzo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Solapes y entregas. 1 por unidad ◼ Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 4 Colocación del sumidero.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

4.1 Borde superior del sumidero. 1 por unidad ◼ Situado por encima del nivel de escorrentía
de la cubierta.

4.2 Colocación del sumidero. 1 por unidad ◼ No se ha colocado en el nivel más bajo de la
cubierta.

◼ Se ha cubierto con sustrato o grava.

4.3 Distancia del sumidero a las esquinas. 1 por unidad ◼ Inferior a 1 m.

4.4 Distancia del sumidero a los paramentos
verticales.

1 por unidad ◼ Inferior a 0,5 m.

QQ000066 EEnnccuueennttrroo ddee ccuubbiieerrttaa ppllaannaa nnoo ttrraannssiittaabbllee,, nnoo vveennttiillaaddaa ccoonn ppaarraammeennttoo vveerrttiiccaall.. IImmppeerrmmeeaabbiilliizzaacciióónn ccoonn lláámmiinnaass
aassffáállttiiccaass..

1188,,0000 mm

FASE 1 Limpieza y preparación de la superficie.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Limpieza. 1 cada 100 m² ◼ Presencia de humedad o fragmentos
punzantes.

FASE 2 Colocación de la banda de refuerzo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Solapes y entregas. 1 cada 20 m ◼ Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 3 Colocación de la banda de terminación.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Solapes y entregas. 1 cada 20 m ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

RR000077  RReevveessttiimmiieennttoo  iinntteerriioorr  ccoonn  mmoossaaiiccoo  ddee  ggrreess  ppoorrcceelláánniiccoo..  CCoollooccaacciióónn  eenn  ccaappaa  ffiinnaa..  6699,,8800  mm²²  

FASE 1 Preparación de la superficie soporte. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Estado del soporte. 1 cada 30 m² ◼  Presencia de humedad.

1.2 Limpieza. 1 cada 30 m² ◼  Existencia de restos de suciedad. 

FASE 2 Replanteo de los niveles, de la disposición de piezas y de las juntas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Disposición de las piezas. 1 cada 30 m² ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

2.2 Juntas de colocación, de partición, 
perimetrales y estructurales. 

1 cada 30 m² ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 3 Preparación y aplicación del material de colocación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Tiempo útil de la mezcla. 1 cada 30 m² ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 4 Formación de juntas de movimiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Juntas de partición y perimetrales. 1 cada 30 m² ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

◼  Falta de continuidad.

FASE 5 Colocación de las piezas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Colocación de las piezas. 1 cada 30 m² ◼  Desviación entre dos piezas adyacentes
superior a 1 mm.

◼  Falta de alineación en alguna junta superior a
±2 mm, medida con regla de 1 m.

5.2 Espesor de las juntas de colocación. 1 cada 30 m² ◼  Diferente de 2 mm. 

FASE 6 Rejuntado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Limpieza de las juntas. 1 cada 30 m² ◼  Existencia de restos de suciedad.

6.2 Aplicación del material de rejuntado. 1 cada 30 m² ◼  No han transcurrido como mínimo 24 horas 
desde la colocación de las piezas.

◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

6.3 Continuidad en el rejuntado. 1 cada 30 m² ◼  Presencia de coqueras. 

FASE 7 Acabado y limpieza final. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Planeidad. 1 cada 30 m² ◼  Variaciones superiores a ±3 mm, medidas
con regla de 2 m.

7.2 Nivelación entre piezas. 1 cada 30 m² ◼  Variaciones superiores a ±2 mm.

7.3 Alineación de las juntas de colocación. 1 cada 30 m² ◼  Variaciones superiores a ±2 mm, medidas
con regla de 1 m.

7.4 Limpieza. 1 en general ◼  Existencia de restos de suciedad. 

RR001177  RReevveessttiimmiieennttoo  mmuurraall  ccoonn  ttaabblleerroo  ddee  mmaaddeerraa..  112233,,8855  mm²²  

FASE 1 Aplicación del adhesivo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Aplicación. 1 por estancia ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 2 Colocación y fijación del revestimiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Colocación de los tableros. 1 por estancia ◼  No han quedado a tope.
◼  Existencia de cejas superiores a 1 mm.

2.2 Planeidad. 1 por estancia ◼  Variaciones superiores a ±2 mm, medidas
con regla de 2 m.

RR001133  PPiinnttuurraa  pplláássttiiccaa  ssoobbrree  ppaarraammeennttoo  iinntteerriioorr  ddee  yyeessoo  pprrooyyeeccttaaddoo  oo  ppllaaccaass  ddee  yyeessoo  llaammiinnaaddoo..  223333,,5511  mm²²  

RR001144  PPiinnttuurraa  pplláássttiiccaa  ssoobbrree  ppaarraammeennttoo  iinntteerriioorr  ddee  yyeessoo  pprrooyyeeccttaaddoo  oo  ppllaaccaass  ddee  yyeessoo  llaammiinnaaddoo..  111155,,0000  mm²²  

FASE 1 Preparación del soporte. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Estado del soporte. 1 por estancia ◼  Existencia de restos de suciedad. 

FASE 2 Aplicación de una mano de fondo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Rendimiento. 1 por estancia ◼  Inferior a 0,125 l/m². 

FASE 3 Aplicación de dos manos de acabado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Tiempo de espera entre capas. 1 por estancia ◼  Inferior a 4 horas.

3.2 Acabado. 1 por estancia ◼  Existencia de descolgamientos, 
cuarteaduras, fisuras, desconchados, bolsas 
o falta de uniformidad.

3.3 Rendimiento de cada mano. 1 por estancia ◼  Inferior a 0,1 l/m².

3.4 Color de la pintura. 1 por estancia ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

RR001166  PPrreeppaarraacciióónn  yy  ppiinnttaaddoo  ddee  ppuueerrttaass  cciieeggaass  ddee  mmaaddeerraa  ccoonn  llaaccaa  nniittrroocceelluullóóssiiccaa..  77,,5522  mm²²  

SS001144  BBaallddaa  ddee  mmaaddeerraa  ddee  335500xx4400  ccmm..  22,,0000  UUdd  
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

7.1 Planeidad. 1 cada 30 m² ◼ Variaciones superiores a ±3 mm, medidas
con regla de 2 m.

7.2 Nivelación entre piezas. 1 cada 30 m² ◼ Variaciones superiores a ±2 mm.

7.3 Alineación de las juntas de colocación. 1 cada 30 m² ◼ Variaciones superiores a ±2 mm, medidas
con regla de 1 m.

7.4 Limpieza. 1 en general ◼ Existencia de restos de suciedad.

RR001177 RReevveessttiimmiieennttoo mmuurraall ccoonn ttaabblleerroo ddee mmaaddeerraa.. 112233,,8855 mm²²

FASE 1 Aplicación del adhesivo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Aplicación. 1 por estancia ◼ Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 2 Colocación y fijación del revestimiento.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Colocación de los tableros. 1 por estancia ◼ No han quedado a tope.
◼ Existencia de cejas superiores a 1 mm.

2.2 Planeidad. 1 por estancia ◼ Variaciones superiores a ±2 mm, medidas
con regla de 2 m.

RR001133 PPiinnttuurraa pplláássttiiccaa ssoobbrree ppaarraammeennttoo iinntteerriioorr ddee yyeessoo pprrooyyeeccttaaddoo oo ppllaaccaass ddee yyeessoo llaammiinnaaddoo.. 223333,,5511 mm²²

RR001144 PPiinnttuurraa pplláássttiiccaa ssoobbrree ppaarraammeennttoo iinntteerriioorr ddee yyeessoo pprrooyyeeccttaaddoo oo ppllaaccaass ddee yyeessoo llaammiinnaaddoo.. 111155,,0000 mm²²

FASE 1 Preparación del soporte.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Estado del soporte. 1 por estancia ◼ Existencia de restos de suciedad.

FASE 2 Aplicación de una mano de fondo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Rendimiento. 1 por estancia ◼ Inferior a 0,125 l/m².

FASE 3 Aplicación de dos manos de acabado.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Tiempo de espera entre capas. 1 por estancia ◼ Inferior a 4 horas.

3.2 Acabado. 1 por estancia ◼ Existencia de descolgamientos,
cuarteaduras, fisuras, desconchados, bolsas
o falta de uniformidad.

3.3 Rendimiento de cada mano. 1 por estancia ◼ Inferior a 0,1 l/m².

3.4 Color de la pintura. 1 por estancia ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

RR001166 PPrreeppaarraacciióónn yy ppiinnttaaddoo ddee ppuueerrttaass cciieeggaass ddee mmaaddeerraa ccoonn llaaccaa nniittrroocceelluullóóssiiccaa.. 77,,5522 mm²²

SS001144 BBaallddaa ddee mmaaddeerraa ddee 335500xx4400 ccmm.. 22,,0000 UUdd

FASE 1 Preparación y limpieza de la superficie soporte. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Estado del soporte. 1 en general ◼  Existencia de restos de suciedad.

1.2 Sellado de nudos. 1 en general ◼  No se han sellado. 

FASE 2 Aplicación de una mano de imprimación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Rendimiento. 1 en general ◼  Inferior a 0,1 kg/m². 

FASE 3 Plastecido y lijado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Plastecido. 1 en general ◼  Existencia de grietas u oquedades.

3.2 Lijado. 1 en general ◼  Existencia de pequeñas adherencias o 
imperfecciones.

FASE 4 Aplicación de dos manos de acabado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Intervalo de secado entre las manos de 
acabado. 

1 por intervalo ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

4.2 Acabado. 1 en general ◼  Existencia de descolgamientos, 
cuarteaduras, fisuras, desconchados, bolsas 
o falta de uniformidad.

4.3 Rendimiento. 1 en general ◼  Inferior a 0,3 kg/m². 

RR001155  EEssmmaallttee  ssoobbrree  ccaarrppiinntteerrííaa  ddee  aacceerroo..  1100,,0088  mm²²  

FASE 1 Preparación y limpieza de la superficie soporte. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Estado del soporte. 1 en general ◼  Existencia de restos de suciedad. 

FASE 2 Aplicación de una mano de imprimación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Rendimiento. 1 en general ◼  Inferior a 0,125 l/m². 

FASE 3 Aplicación de dos manos de acabado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Acabado. 1 en general ◼  Existencia de descolgamientos, 
cuarteaduras, fisuras, desconchados, bolsas 
o falta de uniformidad.

3.2 Rendimiento de cada mano. 1 en general ◼  Inferior a 0,077 l/m².

3.3 Intervalo de secado entre las manos de 
acabado. 

1 en general ◼  Inferior a 8 horas.

RR000066  FFoorrmmaacciióónn  ddee  rreevveessttiimmiieennttoo  ccoonnttiinnuuoo  ddee  mmoorrtteerroo  ddee  cceemmeennttoo  bbllaannccoo,,  ttiippoo  GGPP  CCSSIIIIII  WW22,,  aa  bbuueennaa  vviissttaa,,  ddee  1155  mmmm  
ddee  eessppeessoorr..  

220000,,7777  mm²²  

FASE 1 Colocación de la malla entre distintos materiales y en los frentes de forjado. 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Colocación de la malla entre distintos 
materiales. 

1 cada 100 m² ◼  Ausencia de malla en algún punto.

1.2 Colocación de la malla en los frentes de 
forjado. 

1 cada 100 m² ◼  No sobrepasa el forjado al menos en 15 cm 
por encima y 15 cm por debajo.

FASE 2 Realización de maestras. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Maestras verticales formadas por bandas 
de mortero. 

1 cada 50 m² ◼  No han formado aristas en las esquinas, los
rincones y las guarniciones de los huecos.

FASE 3 Aplicación del mortero. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Tiempo de utilización después del 
amasado. 

1 en general ◼  Superior a lo especificado en el proyecto.

3.2 Espesor. 1 cada 50 m² ◼  Inferior a 15 mm en algún punto. 

FASE 4 Realización de juntas y encuentros. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Llagueado. 1 cada 50 m² ◼  Espesor inferior a 0,8 cm.
◼  Espesor superior a 1,2 cm.
◼  Profundidad inferior a 0,5 cm.
◼  Profundidad superior a 1 cm.
◼  Separación superior a 3 m, horizontal o

verticalmente.

FASE 5 Acabado superficial. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Planeidad. 1 cada 50 m² ◼  Variaciones superiores a ±5 mm, medidas
con regla de 2 m.

RR000055  GGuuaarrnneecciiddoo  ddee  yyeessoo..  111155,,0011  mm²²  

FASE 1 Preparación del soporte que se va a revestir. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Estado del soporte. 1 en general ◼  No se ha humedecido previamente.

1.2 Colocación de la malla entre distintos 
materiales. 

1 cada 200 m² ◼  Ausencia de malla en algún punto.

FASE 2 Realización de maestras. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Maestras verticales formadas por bandas 
de mortero. 

1 cada 200 m² ◼  No han formado aristas en las esquinas, los
rincones y las guarniciones de los huecos.

FASE 3 Colocación de guardavivos en las esquinas y salientes. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Colocación de la malla entre distintos
materiales.

1 cada 100 m² ◼ Ausencia de malla en algún punto.

1.2 Colocación de la malla en los frentes de
forjado.

1 cada 100 m² ◼ No sobrepasa el forjado al menos en 15 cm 
por encima y 15 cm por debajo.

FASE 2 Realización de maestras.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Maestras verticales formadas por bandas
de mortero.

1 cada 50 m² ◼ No han formado aristas en las esquinas, los
rincones y las guarniciones de los huecos.

FASE 3 Aplicación del mortero.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Tiempo de utilización después del 
amasado.

1 en general ◼ Superior a lo especificado en el proyecto.

3.2 Espesor. 1 cada 50 m² ◼ Inferior a 15 mm en algún punto.

FASE 4 Realización de juntas y encuentros.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

4.1 Llagueado. 1 cada 50 m² ◼ Espesor inferior a 0,8 cm.
◼ Espesor superior a 1,2 cm.
◼ Profundidad inferior a 0,5 cm.
◼ Profundidad superior a 1 cm.
◼ Separación superior a 3 m, horizontal o

verticalmente.

FASE 5 Acabado superficial.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

5.1 Planeidad. 1 cada 50 m² ◼ Variaciones superiores a ±5 mm, medidas
con regla de 2 m.

RR000055 GGuuaarrnneecciiddoo ddee yyeessoo.. 111155,,0011 mm²²

FASE 1 Preparación del soporte que se va a revestir.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Estado del soporte. 1 en general ◼ No se ha humedecido previamente.

1.2 Colocación de la malla entre distintos
materiales.

1 cada 200 m² ◼ Ausencia de malla en algún punto.

FASE 2 Realización de maestras.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Maestras verticales formadas por bandas
de mortero.

1 cada 200 m² ◼ No han formado aristas en las esquinas, los
rincones y las guarniciones de los huecos.

FASE 3 Colocación de guardavivos en las esquinas y salientes.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Colocación. 1 cada 200 m² de superficie 
revestida 

◼  Su arista no ha quedado enrasada con las 
caras vistas de las maestras de esquina.

◼  El extremo inferior del guardavivos no ha
quedado a nivel del rodapié.

◼  Desplome superior a 0,3 cm/m.

FASE 4 Extendido de la pasta de yeso entre maestras y regularización del revestimiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Altura del guarnecido. 1 cada 200 m² ◼  Insuficiente.

4.2 Planeidad. 1 cada 200 m² ◼  Variaciones superiores a ±3 mm, medidas
con regla de 2 m.

4.3 Horizontalidad. 1 cada 200 m² ◼  Variaciones superiores a ±3 mm/m. 

FASE 5 Ejecución del enlucido, extendiendo la pasta de yeso fino sobre la superficie previamente guarnecida. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Altura del enlucido. 1 cada 200 m² ◼  Insuficiente.

5.2 Espesor del enlucido. 1 cada 200 m² ◼  Superior a 5 mm en algún punto.

5.3 Espesor total del revestimiento. 1 cada 200 m² ◼  Inferior a 15 mm en algún punto. 

RR000044  BBaassee  ddee  mmoorrtteerroo  aauuttoonniivveellaannttee  ddee  cceemmeennttoo,,  ddee  ccaappaa  ggrruueessaa,,  ffaabbrriiccaaddoo  eenn  cceennttrraall..  225511,,2255  mm²²  

FASE 1 Preparación de las juntas perimetrales de dilatación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Espesor de la junta. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 1 cm.

1.2 Relleno de la junta. 1 cada 100 m² ◼  Falta de continuidad.

1.3 Profundidad de la junta. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 50 mm. 

FASE 2 Extendido del mortero mediante bombeo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Espesor de la capa. 1 cada 100 m² ◼  Insuficiente para alcanzar el nivel de apoyo 
del pavimento.

FASE 3 Aplicación del líquido de curado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Método aplicado, tiempo de curado y 
protección de superficies. 

1 cada 100 m² ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

RR001199  RRooddaappiiéé  ddee  MMDDFF,,  ddee  5588xx1122  mmmm..  6644,,9955  mm  

FASE 1 Colocación del rodapié. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Colocación. 1 cada 20 m ◼  Colocación deficiente.

1.2 Planeidad. 1 cada 20 m ◼  Variaciones superiores a ±4 mm, medidas
con regla de 2 m.

◼  Existencia de cejas superiores a 1 mm.
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RR000033  PPaavviimmeennttoo  ddee  lliinnóólleeoo,,  aaccúússttiiccoo,,  eenn  rroolllloo..  444422,,6600  mm²²  

FASE 1 Aplicación del adhesivo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Aplicación del adhesivo. 1 cada 100 m² ◼  Falta de uniformidad.

1.2 Tiempo útil del adhesivo. 1 cada 100 m² ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 2 Colocación del pavimento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Colocación. 1 cada 50 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Existencia de cejas o bolsas.

2.2 Espesor de la junta perimetral. 1 cada 50 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Inferior a 0,2 cm.
◼  Superior a 0,5 cm.

2.3 Separación entre juntas del pavimento. 1 cada 50 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  No coincidencia con las juntas de dilatación 
de la propia estructura.

2.4 Planeidad. 1 cada 50 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Variaciones superiores a ±4 mm, medidas
con regla de 2 m.

FASE 3 Soldado de unión y juntas entre rollos. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Tiempo de espera para el comienzo de la 
soldadura. 

1 cada 50 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Insuficiente para que el adhesivo se haya 
secado completamente.

RR000011  TTrraassddoossaaddoo  aauuttooppoorrttaannttee  ddee  ppllaaccaass  ddee  yyeessoo  llaammiinnaaddoo  ffoorrmmaaddoo  ppoorr  ppllaaccaa  ddee  yyeessoo  llaammiinnaaddoo  ttiippoo  nnoorrmmaall  ddee  1122,,55  
mmmm  ddee  eessppeessoorr,,  ffoorrmmaannddoo  ssáánnddwwiicchh  ccoonn  uunnaa  ppllaaccaa  ttiippoo  nnoorrmmaall  ddee  1122,,55  mmmm  ddee  eessppeessoorr..  

228844,,5511  mm²²  

RR000022  TTrraassddoossaaddoo  aauuttooppoorrttaannttee  ddee  ppllaaccaass  ddee  yyeessoo  llaammiinnaaddoo    ffoorrmmaaddoo  ppoorr  ppllaaccaa  ddee  yyeessoo  llaammiinnaaddoo  ttiippoo  nnoorrmmaall  ddee  1122,,55  
mmmm  ddee  eessppeessoorr,,  ffoorrmmaannddoo  ssáánnddwwiicchh  ccoonn  uunnaa  ppllaaccaa  ttiippoo  hhiiddrrooffuuggaaddoo  ddee  1122,,55  mmmm  ddee  eessppeessoorr..  

3300,,0000  mm²²  

FASE 1 Replanteo y trazado en el forjado inferior y en el superior de los perfiles. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo y espesor. 1 cada 50 m² ◼  Variaciones superiores a ±20 mm.

1.2 Zonas de paso y huecos. 1 por hueco ◼  Variaciones superiores a ±20 mm. 

FASE 2 Colocación de banda de estanqueidad y canales inferiores, sobre solado terminado o base de asiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m² ◼  Separación superior a 60 cm.
◼  Menos de 2 anclajes.
◼  Menos de 3 anclajes para canales de 

longitud superior a 50 cm.
◼  Distancia del anclaje de inicio y final del

canal al extremo del perfil superior a 5 cm.

FASE 3 Colocación de banda de estanqueidad y canales superiores, bajo forjados. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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RR000033 PPaavviimmeennttoo ddee lliinnóólleeoo,, aaccúússttiiccoo,, eenn rroolllloo.. 444422,,6600 mm²²

FASE 1 Aplicación del adhesivo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Aplicación del adhesivo. 1 cada 100 m² ◼ Falta de uniformidad.

1.2 Tiempo útil del adhesivo. 1 cada 100 m² ◼ Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 2 Colocación del pavimento.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Colocación. 1 cada 50 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Existencia de cejas o bolsas.

2.2 Espesor de la junta perimetral. 1 cada 50 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Inferior a 0,2 cm.
◼ Superior a 0,5 cm.

2.3 Separación entre juntas del pavimento. 1 cada 50 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ No coincidencia con las juntas de dilatación
de la propia estructura.

2.4 Planeidad. 1 cada 50 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Variaciones superiores a ±4 mm, medidas
con regla de 2 m.

FASE 3 Soldado de unión y juntas entre rollos.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Tiempo de espera para el comienzo de la 
soldadura.

1 cada 50 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Insuficiente para que el adhesivo se haya
secado completamente.

RR000011 TTrraassddoossaaddoo aauuttooppoorrttaannttee ddee ppllaaccaass ddee yyeessoo llaammiinnaaddoo ffoorrmmaaddoo ppoorr ppllaaccaa ddee yyeessoo llaammiinnaaddoo ttiippoo nnoorrmmaall ddee 1122,,55
mmmm ddee eessppeessoorr,, ffoorrmmaannddoo ssáánnddwwiicchh ccoonn uunnaa ppllaaccaa ttiippoo nnoorrmmaall ddee 1122,,55 mmmm ddee eessppeessoorr..

228844,,5511 mm²²

RR000022 TTrraassddoossaaddoo aauuttooppoorrttaannttee ddee ppllaaccaass ddee yyeessoo llaammiinnaaddoo ffoorrmmaaddoo ppoorr ppllaaccaa ddee yyeessoo llaammiinnaaddoo ttiippoo nnoorrmmaall ddee 1122,,55
mmmm ddee eessppeessoorr,, ffoorrmmaannddoo ssáánnddwwiicchh ccoonn uunnaa ppllaaccaa ttiippoo hhiiddrrooffuuggaaddoo ddee 1122,,55 mmmm ddee eessppeessoorr..

3300,,0000 mm²²

FASE 1 Replanteo y trazado en el forjado inferior y en el superior de los perfiles.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Replanteo y espesor. 1 cada 50 m² ◼ Variaciones superiores a ±20 mm.

1.2 Zonas de paso y huecos. 1 por hueco ◼ Variaciones superiores a ±20 mm.

FASE 2 Colocación de banda de estanqueidad y canales inferiores, sobre solado terminado o base de asiento.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m² ◼ Separación superior a 60 cm.
◼ Menos de 2 anclajes.
◼ Menos de 3 anclajes para canales de

longitud superior a 50 cm.
◼ Distancia del anclaje de inicio y final del

canal al extremo del perfil superior a 5 cm.

FASE 3 Colocación de banda de estanqueidad y canales superiores, bajo forjados.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m² ◼  Separación superior a 60 cm.
◼  Menos de 2 anclajes.
◼  Menos de 3 anclajes para canales de 

longitud superior a 50 cm.
◼  Distancia del anclaje de inicio y final del

canal al extremo del perfil superior a 5 cm.

FASE 4 Colocación y fijación de los montantes sobre los elementos horizontales. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Separación entre montantes. 1 cada 50 m² ◼  Superior a [rry_015_separacion_montantes]
mm.

4.2 Zonas de paso y huecos. 1 cada 50 m² ◼  Inexistencia de montantes de refuerzo. 

FASE 5 Fijación de las placas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Unión a otros trasdosados. 1 por encuentro ◼  Unión no solidaria con otros trasdosados.

5.2 Encuentro con elementos estructurales 
verticales. 

1 por encuentro ◼  Encuentro no solidario con elementos
estructurales verticales.

5.3 Planeidad. 1 cada 50 m² ◼  Variaciones superiores a ±5 mm, medidas
con regla de 1 m.

◼  Variaciones superiores a ±20 mm en 10 m.

5.4 Desplome. 1 cada 50 m² ◼  Desplome superior a 0,5 cm en una planta.

5.5 Holgura entre las placas y el pavimento. 1 cada 50 m² ◼  Inferior a 1 cm.
◼  Superior a 1,5 cm.

5.6 Remate superior. 1 cada 50 m² ◼  No se ha rellenado la junta.

5.7 Disposición de las placas en los huecos. 1 cada 50 m² ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

5.8 Cabezas de los tornillos que sujetan las 
placas. 

1 cada 50 m² ◼  Existencia de fragmentos de celulosa
levantados en exceso, que dificulten su
correcto acabado.

5.9 Separación entre placas contiguas. 1 cada 50 m² ◼  Superior a 0,3 cm. 

FASE 6 
Replanteo de las cajas para alojamiento de mecanismos eléctricos y de paso de instalaciones, y posterior 
perforación de las placas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Perforaciones. 1 cada 50 m² ◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 7 Tratamiento de juntas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Cinta de juntas. 1 cada 50 m² ◼  Ausencia de cinta de juntas.
◼  Falta de continuidad.

7.2 Aristas vivas en las esquinas de las placas. 1 cada 50 m² ◼  Ausencia de tratamiento.
◼  Tratamiento inadecuado para el 

revestimiento posterior. 

RR002200  FFaallssoo  tteecchhoo  ccoonnttiinnuuoo  ddee  ppllaaccaass  ddee  eessccaayyoollaa..  88,,0000  mm²²  

FASE 1 Colocación y fijación de las estopadas. 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Separación entre el forjado y el techo de 
placas de escayola. 

1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Superior a 25 cm.

1.2 Diámetro de la estopada en su punto 
medio. 

1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Superior a 3 cm.

1.3 Número de estopadas. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Inferior a 3 cada m².

1.4 Distancia a los paramentos verticales. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Superior a 20 cm.

1.5 Separación entre pelladas. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Superior a 60 cm.

FASE 2 Colocación de las placas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Planeidad. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Variaciones superiores a ±4 mm, medidas
con regla de 2 m.

2.2 Relleno de las uniones entre placas. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Defectos aparentes.

2.3 Distancia de las placas de escayola a los 
paramentos. 

1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Inferior a 0,5 cm.

FASE 3 Enlucido de las placas con pasta de escayola. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Espesor del enlucido. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Inferior a 0,5 mm.
◼  Superior a 1 mm.

RR000088  FFaallssoo  tteecchhoo  ccoonnttiinnuuoo  aaddoossaaddoo,,  lliissoo,,  1122,,55++1155++1155  ddee  ppllaaccaass  ddee  yyeessoo  llaammiinnaaddoo  hhiiddrróóffuuggoo..  1133,,0000  mm²²  

RR000099  FFaallssoo  tteecchhoo  ccoonnttiinnuuoo  aaddoossaaddoo,,  lliissoo,,  1122,,55++1155++1155  ddee  ppllaaccaass  ddee  yyeessoo  llaammiinnaaddoo  nnoorrmmaall..  6688,,6600  mm²²  

FASE 1 Replanteo de los ejes de la estructura metálica. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  En el elemento soporte no están marcadas 
todas las líneas correspondientes a la 
situación de los perfiles de la estructura 
primaria.

FASE 2 Fijación de los perfiles primarios. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Distancia a los muros perimetrales de los 
ejes de las maestras primarias paralelas a 
los mismos. 

1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Superior a 10 cm.

2.2 Distancia a los muros perimetrales de los 
anclajes extremos de las maestras 
primarias perpendiculares a los mismos. 

1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Superior a 10 cm.

FASE 3 Fijación de las placas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 



65 de 70

FASE II REHABILITACIÓN DEL PABELLÓN POLIDEPORTIVO DE EL BURGO DE EBRO 2021_35RS+CC

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Separación entre el forjado y el techo de
placas de escayola.

1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Superior a 25 cm.

1.2 Diámetro de la estopada en su punto
medio.

1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Superior a 3 cm.

1.3 Número de estopadas. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Inferior a 3 cada m².

1.4 Distancia a los paramentos verticales. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Superior a 20 cm.

1.5 Separación entre pelladas. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Superior a 60 cm.

FASE 2 Colocación de las placas.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Planeidad. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Variaciones superiores a ±4 mm, medidas
con regla de 2 m.

2.2 Relleno de las uniones entre placas. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Defectos aparentes.

2.3 Distancia de las placas de escayola a los
paramentos.

1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Inferior a 0,5 cm.

FASE 3 Enlucido de las placas con pasta de escayola.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Espesor del enlucido. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Inferior a 0,5 mm.
◼ Superior a 1 mm.

RR000088 FFaallssoo tteecchhoo ccoonnttiinnuuoo aaddoossaaddoo,, lliissoo,, 1122,,55++1155++1155 ddee ppllaaccaass ddee yyeessoo llaammiinnaaddoo hhiiddrróóffuuggoo.. 1133,,0000 mm²²

RR000099 FFaallssoo tteecchhoo ccoonnttiinnuuoo aaddoossaaddoo,, lliissoo,, 1122,,55++1155++1155 ddee ppllaaccaass ddee yyeessoo llaammiinnaaddoo nnoorrmmaall.. 6688,,6600 mm²²

FASE 1 Replanteo de los ejes de la estructura metálica.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Replanteo. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ En el elemento soporte no están marcadas
todas las líneas correspondientes a la 
situación de los perfiles de la estructura
primaria.

FASE 2 Fijación de los perfiles primarios.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Distancia a los muros perimetrales de los
ejes de las maestras primarias paralelas a
los mismos.

1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Superior a 10 cm.

2.2 Distancia a los muros perimetrales de los
anclajes extremos de las maestras
primarias perpendiculares a los mismos.

1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Superior a 10 cm.

FASE 3 Fijación de las placas.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Colocación. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  No se han colocado perpendicularmente a
los perfiles portantes.

◼  No se han colocado a matajuntas.
◼  Solape entre juntas inferior a 40 cm.
◼  Espesor de las juntas longitudinales entre 

placas superior a 0,3 cm.
◼  Las juntas transversales entre placas no han 

coincidido sobre un elemento portante.

3.2 Atornillado. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  No se ha atornillado perpendicularmente a
las placas.

◼  Los tornillos no han quedado ligeramente 
rehundidos respecto a la superficie de las 
placas.

◼  Separación entre tornillos superior a 20 cm.

FASE 4 Tratamiento de juntas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Colocación de la cinta de juntas. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Existencia de cruces o solapes.

RR001100  FFaallssoo  tteecchhoo  ccoonnttiinnuuoo  ssuussppeennddiiddoo,,  lliissoo,,  1122,,55++2277++2277  ddee  ppllaaccaass  ddee  yyeessoo  hhiiddrrooffuuggaaddoo..  1100,,0000  mm²²  

RR001111  FFaallssoo  tteecchhoo  ccoonnttiinnuuoo  ssuussppeennddiiddoo,,  lliissoo,,  1122,,55++2277++2277  ddee  ppllaaccaass  ddee  yyeessoo  nnoorrmmaall..  5500,,5500  mm²²  

FASE 1 Replanteo de los ejes de la estructura metálica. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  En el elemento soporte no están marcadas 
todas las líneas correspondientes a la 
situación de los perfiles de la estructura 
primaria.

◼  Falta de coincidencia entre el marcado de la 
estructura perimetral y el de la estructura
secundaria en algún punto del perímetro.

FASE 2 Señalización de los puntos de anclaje al forjado o elemento soporte. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Separación entre anclajes. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Superior a 90 cm.

2.2 Anclajes y cuelgues. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  No se han situado perpendiculares a los 
perfiles de la estructura soporte y alineados
con ellos.

FASE 3 Nivelación y suspensión de los perfiles primarios y secundarios de la estructura. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Colocación de las maestras primarias. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  No se han encajado sobre las suspensiones.
◼  No se han nivelado correctamente.
◼  No se han empezado a encajar y nivelar por 

los extremos de los perfiles.

3.2 Distancia a los muros perimetrales de las 
maestras primarias paralelas a los mismos. 

1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Superior a 1/3 de la distancia entre
maestras.

3.3 Unión de las maestras secundarias a las 
primarias. 

1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Ausencia de pieza de cruce.
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.4 Distancia a los muros perimetrales de las 
maestras secundarias. 

1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Superior a 10 cm.

3.5 Separación entre maestras secundarias. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Superior a 50 cm.

FASE 4 Fijación de las placas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Colocación. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  No se han colocado perpendicularmente a
los perfiles portantes.

◼  No se han colocado a matajuntas.
◼  Solape entre juntas inferior a 40 cm.
◼  Espesor de las juntas longitudinales entre 

placas superior a 0,3 cm.
◼  Las juntas transversales entre placas no han 

coincidido sobre un elemento portante.

4.2 Atornillado. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  No se ha atornillado perpendicularmente a
las placas.

◼  Los tornillos no han quedado ligeramente 
rehundidos respecto a la superficie de las 
placas.

◼  Separación entre tornillos superior a 20 cm.

FASE 5 Tratamiento de juntas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Colocación de la cinta de juntas. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Existencia de cruces o solapes.

RR001122  FFaallssoo  tteecchhoo  rreeggiissttrraabbllee  ddee  llaammaass  mmeettáálliiccaass..  330066,,0000  mm²²  

FASE 1 Señalización de los puntos de anclaje al forjado o elemento soporte. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Disposición de las varillas. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 2 Corte y encaje de las lamas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Planeidad. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Variaciones superiores a ±2 mm, medidas
con regla de 2 m.

2.2 Nivelación. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Falta de nivelación.
◼  Nivelación incorrecta.

2.3 Longitud de solape. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

2.4 Unión de las lamas con los perfiles de 
remate. 

1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia 

◼  Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

RR001188  EEssppeejjoo  ssoobbrree  ttaabblleerroo  mmeellaammíínniiccoo  ddee  1100mmmm  6666,,0099  mm²²  

FASE 1 Colocación del espejo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.4 Distancia a los muros perimetrales de las
maestras secundarias.

1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Superior a 10 cm.

3.5 Separación entre maestras secundarias. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Superior a 50 cm.

FASE 4 Fijación de las placas.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

4.1 Colocación. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ No se han colocado perpendicularmente a
los perfiles portantes.

◼ No se han colocado a matajuntas.
◼ Solape entre juntas inferior a 40 cm.
◼ Espesor de las juntas longitudinales entre

placas superior a 0,3 cm.
◼ Las juntas transversales entre placas no han 

coincidido sobre un elemento portante.

4.2 Atornillado. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ No se ha atornillado perpendicularmente a
las placas.

◼ Los tornillos no han quedado ligeramente
rehundidos respecto a la superficie de las
placas.

◼ Separación entre tornillos superior a 20 cm.

FASE 5 Tratamiento de juntas.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

5.1 Colocación de la cinta de juntas. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Existencia de cruces o solapes.

RR001122 FFaallssoo tteecchhoo rreeggiissttrraabbllee ddee llaammaass mmeettáálliiccaass.. 330066,,0000 mm²²

FASE 1 Señalización de los puntos de anclaje al forjado o elemento soporte.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Disposición de las varillas. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

FASE 2 Corte y encaje de las lamas.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Planeidad. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Variaciones superiores a ±2 mm, medidas
con regla de 2 m.

2.2 Nivelación. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Falta de nivelación.
◼ Nivelación incorrecta.

2.3 Longitud de solape. 1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

2.4 Unión de las lamas con los perfiles de
remate.

1 cada 20 m² y no menos de 1 
por estancia

◼ Incumplimiento de las prescripciones del 
fabricante.

RR001188 EEssppeejjoo ssoobbrree ttaabblleerroo mmeellaammíínniiccoo ddee 1100mmmm 6666,,0099 mm²²

FASE 1 Colocación del espejo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Separación entre espejos. 1 cada 10 unidades ◼  Inferior a 0,1 cm. 

SS000044  GGrriiffeerrííaa  mmoonnoommaannddoo  ppaarraa  llaavvaabboo..  22,,0000  UUdd  

FASE 1 Colocación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Uniones. 1 por unidad ◼  Inexistencia de elementos de junta. 

SS000055  EEqquuiippoo  ddee  dduucchhaa,,  sseerriiee  EEuupphhoorriiaa  CCoossmmooppoolliittaann  SSttiicckk,,  mmooddeelloo  2266  440044  000000  ""GGRROOHHEE  33,,0000  UUdd  

FASE 1 Conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Uniones. 1 por unidad ◼  Inexistencia de elementos de junta. 

SS001111  MMoossttrraaddoorr  ddee  aanntteenncciióónn  ddee  rreevveessttiimmiinneettoo  ddee  mmaaddeerraa  ddee  mmeellaammiinnaa  ddee  1199mmmm..  11,,0000  UUdd  

FASE 1 Colocación de frentes y cajones. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Colocación de los cajones. 1 por unidad ◼  Ausencia de topes para evitar la apertura
total.

◼  Se ha permitido una apertura superior a 2/3 
partes del fondo del cajón.

1.2 Altura de los cajones. 1 por unidad ◼  Variaciones superiores a ±20 mm. 

SS001100  EEnncciimmeerraa  ddee  ttaabblleerroo  ffeennóólliiccoo  HHPPLL,,  ccaannttoo  ffrroonnttaall  ddee  115500xx5500xx11..33  ccmm..  22,,0000  UUdd  

FASE 1 Replanteo y trazado en el paramento de la situación de la encimera. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Geometría. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Situación de las juntas. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Colocación, ajuste y fijación de la encimera sobre los elementos soporte. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Horizontalidad. 1 por unidad ◼  Pendientes superiores al 0,1%.

2.2 Altura. 1 por unidad ◼  Variaciones superiores a ±5 mm. 

FASE 3 Sellado y masillado de encuentros. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Uniones. 1 por unidad ◼  Falta de estanqueidad. 

SS000066  TTaaqquuiillllaa  ddee  ttaabblleerroo  aagglloommeerraaddoo..  22,,0000  UUdd  
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FASE 1 Replanteo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad ◼  Variaciones superiores a ±20 mm. 

GG000011  TTrraannssppoorrttee  ddee  rreessiidduuooss  iinneerrtteess    hhoorrmmiiggoonneess  ccoonn  ccoonntteenneeddoorr..  88,,0000  UUdd  

GG000022  TTrraannssppoorrttee  ddee  rreessiidduuooss  iinneerrtteess  mmeettáálliiccooss  ccoonn  ccoonntteenneeddoorr  11,,0000  UUdd  

GG000033  TTrraannssppoorrttee  ddee  rreessiidduuooss  iinneerrtteess  cceerráámmiiccooss  ccoonn  ccoonntteenneeddoorr..  22,,0000  UUdd  

GG000044  TTrraannssppoorrttee  ddee  rreessiidduuooss  iinneerrtteess  ssiinn  ccllaassiiffiiccaarr  ccoonn  ccoonntteenneeddoorr..  11,,0000  UUdd  

FASE 1 Carga a camión del contenedor. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Naturaleza de los residuos. 1 por contenedor ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.
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FASE 1 Replanteo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 por unidad ◼ Variaciones superiores a ±20 mm.

GG000011 TTrraannssppoorrttee ddee rreessiidduuooss iinneerrtteess hhoorrmmiiggoonneess ccoonn ccoonntteenneeddoorr.. 88,,0000 UUdd

GG000022 TTrraannssppoorrttee ddee rreessiidduuooss iinneerrtteess mmeettáálliiccooss ccoonn ccoonntteenneeddoorr 11,,0000 UUdd

GG000033 TTrraannssppoorrttee ddee rreessiidduuooss iinneerrtteess cceerráámmiiccooss ccoonn ccoonntteenneeddoorr.. 22,,0000 UUdd

GG000044 TTrraannssppoorrttee ddee rreessiidduuooss iinneerrtteess ssiinn ccllaassiiffiiccaarr ccoonn ccoonntteenneeddoorr.. 11,,0000 UUdd

FASE 1 Carga a camión del contenedor.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Naturaleza de los residuos. 1 por contenedor ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

55.. CCOONNTTRROOLL  DDEE  RREECCEEPPCCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  OOBBRRAA  TTEERRMMIINNAADDAA::  PPRREESSCCRRIIPPCCIIOONNEESS  SSOOBBRREE  VVEERRIIFFIICCAACCIIOONNEESS  EENN  EELL  EEDDIIFFIICCIIOO  TTEERRMMIINNAADDOO..

En el apartado del Pliego del proyecto correspondiente a las Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado se 
establecen las verificaciones y pruebas de servicio a realizar por la empresa constructora o instaladora, para comprobar las 
prestaciones finales del edificio; siendo a su cargo el coste de las mismas. 

Se realizarán tanto las pruebas finales de servicio prescritas por la legislación aplicable, contenidas en el preceptivo ESTUDIO DE 
PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA redactado por el director de ejecución de la obra, como las indicadas en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas del proyecto y las que pudiera ordenar la dirección facultativa durante el transcurso de la obra. 
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66.. VVAALLOORRAACCIIÓÓNN  EECCOONNÓÓMMIICCAA

Atendiendo a lo establecido en el Art. 11 de la LOE, es obligación del constructor ejecutar la obra con sujeción al proyecto, al 
contrato, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de 
alcanzar la calidad exigida en el proyecto, acreditando mediante el aporte de certificados, resultados de pruebas de servicio, 
ensayos u otros documentos, dicha calidad exigida. 

El coste de todo ello corre a cargo y cuenta del constructor, sin que sea necesario presupuestarlo de manera diferenciada y 
específica en el capítulo "Control de calidad y Ensayos" del presupuesto de ejecución material del proyecto. 

En este capítulo se indican aquellos otros ensayos o pruebas de servicio que deben ser realizados por entidades o laboratorios de 
control de calidad de la edificación, debidamente homologados y acreditados, distintos e independientes de los realizados por el 
constructor. El presupuesto estimado en este Plan de control de calidad de la obra, sin perjuicio del previsto en el preceptivo 
ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA, a confeccionar por el director de ejecución de la obra, 
asciende a la cantidad de 257,91 Euros. 

A continuación, se detalla el capítulo de Control de calidad y Ensayos del Presupuesto de Ejecución material (PEM). 

NNºº  UUDD  DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  CCAANNTTIIDDAADD  PPRREECCIIOO  TTOOTTAALL  

1 UUdd  Prueba de servicio de cubierta. 1,00 257,91 225577,,9911  

TTOOTTAALL::  225577,,9911  

Septiembre de 2022. 

LOS ARQUITECTOS DE GRUPO GEN ARQUITECTURA, S.COOP. (COAA 010210), 

 xxxxxxxxxxxxxxxxxx    xxxxxxxxxxxxxxxx   xxxxxxxxxxxxxxx

Constan las firmas




